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REMATES

EDICTO: O. Juez Civ., Com., Conc., y Flia de 2° 

Nom. de Jesus Maria Sec. Única en autos “LA 

VOZ DEL INTERIOR S.A. C/ UGOLINO, CAR-

LOS JULIO –EJECUTIVO” EXPTE. N° 820956, 

Mart. Jud. Axel J Smulovitz MP 01-773, a través 

del portal de subastas judiciales electrónicas, 

el bien inmueble objeto de la ejecución que se 

describe como: La nuda propiedad de una frac-

ción de terreno, ubicado en la ciudad de Jesús 

María, Pedanía Cañas, Departamento Colón, 

Inscripto en el Registro de la Provincia en la Ma-

trícula N° 1393758 (13) de Propiedad de Carlos 

Julio Ugolino en una proporción de 7/20 . El bien 

consta de cuatro locales comerciales los que se 

encuentran ocupados por inquilinos. El acto de 

subasta tendrá una duración de cinco (5) días 

hábiles y se iniciará el día 20 de julio del corrien-

te año, a las 11 hs ., momento a partir del cual 

los usuarios registrados podrán efectuar sus 

posturas en el Portal de Subastas, finalizando 

el día 28 de julio a las 11 hs. Los usuarios regis-

trados en el Portal podrán participar como pos-

tores. Atento la modalidad virtual no se admite la 

compra en comisión. El inmueble referido saldrá 

a la venta por su base imponible $ 1.815.588, en 

la proporción correspondiente al demandado. Se 

establece un monto incremental de $2.000. La 

oferta de quien resulte mejor postor deberá efec-

tivizarse a través de las modalidades de pago 

autorizadas en el portal, debiendo el comprador 

abonar en el plazo de 24 hs. De finalizado el re-

mate el 20% del valor de su compra, con más la 

comisión de la ley al martillero, y el aporte del 

4% sobre el precio de la subasta (Fondo para 

la prevención de la violencia familiar, Art 24 Ley 

9505, modif. por Decr. N° 480/14), y demás co-

misiones e impuestos que resulten a su cargo. 

El adjudicatario deberá ratificar su compra com-

pareciendo personalmente, o mediante escrito 

firmado conjuntamente con su letrado patroci-

nante, o por vía de apoderado con facultad de 

representación, en un plazo máximo perentorio 

de tres (3) días hábiles de concluida la subas-

ta. Efectuado el pago, y en caso de residir en 

extraña Provincia, el postor podrá solicitar por 

vía electrónica la prórroga de este plazo por un 
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nuevo período, que en su caso será computado 

en forma correlativa. No constando en el Portal 

el pago por el adjudicatario en el plazo de 72 

hs., será considerado remiso e informáticamen-

te se dará aviso al segundo mejor postor para 

que proceda al pago. En su defecto, se dará 

aviso al tercer mejor postor, a iguales fines. El 

saldo se deberá abonar luego de aprobarse la 

subasta mediante transferencia electrónica (art. 

30, última parte del Reglamento), bajo aperci-

bimiento (art. 585 C.P.C.C.). En cualquier caso, 

de no aprobarse el remate antes de los 30 días 

desde la fecha de realizado, el saldo devengará 

un interés equivalente a la tasa pasiva para uso 

judicial que publica el B.C.R.A., con más el 2% 

mensual y hasta su efectivo pago, que se con-

sidera adecuado para mantener la equivalencia 

entre el valor del bien objeto de la venta y su 

precio. Informes al Martillero Tel: 0351/4280563- 

0351 16501031 Fdo. Dra. María Andrea Scarafía 

de Chalub. Oficina: 14/07/2020.

1 día - Nº 264875 - $ 2641,90 - 17/07/2020 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

San Francisco Cba., siete de julio de dos mil 

veinte. Por disposición de la señora Juez de 

Primera Instancia y Primera Nominación Civil y 

Comercial de la ciudad de San Francisco, Dra. 

Gabriela Castellani, en los autos caratulados: 

“ACEVEDO LUIS NAZARENO - Quiebra Propia 

– Expte. 9079634” que se tramitan por ante el 

Juzgado a su cargo, Secretaría N° dos, a cargo 

de la Dra. Claudia Giletta, se notifica la siguien-

te resolución: “SENTENCIA NÚMERO: veinti-

séis. San Francisco, 08/06/2020. Y VISTOS:... Y 

CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1°) Declarar 

la quiebra del señor LUIS NAZARENO ACEVE-

DO, DNI 30.238.947, argentino, de estado civil 

casado con la sra. María Fernanda Reynoso, 

nacido el 29 de agosto de 1983, con domicilio 

real en calle Libertad nro. 2517 de la ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba.…. 3°) 

Intimar al fallido y a los terceros que tuvieren 

bienes del mismo, para que en el término de 

cuarenta y ocho horas entreguen al Síndico los 

bienes de aquél. 4°) Prohíbense efectuar pagos 

al fallido bajo apercibimiento de declararlos in-

eficaces….8°) Fíjase el día veintiocho de agosto 

de dos mil veinte como plazo hasta el cual los 

señores acreedores podrán solicitar al Síndico 

la verificación de sus créditos”. NOTA: Síndico: 

Contador Javier Fernando Quaglia con domicilio 

en calle Libertador (N) 960 de la ciudad de San 

Francisco.-

5 días - Nº 264366 - $ 5640,25 - 20/07/2020 - BOE

Edicto: En los autos caratulados “FERREYRA 

MATIAS MIGUEL -PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO (Expte. N°5633535)”Por S.N°70 

(13.07.2020) se resolvió declarar la quiebra in-

directa del Sr. Matías Miguel Ferreyra, D.N.I n° 

26.904.073, CUIT n° 20-26.904.073-5, con do-

micilio real en Avda. Fuerza Aérea Argentina n° 

2180 según lo denunciado en la presentación 

concursal, y domicilio constituido a los fines pro-

cesales en calle San Luis 145, 3° Piso, Of. C, 

todos de esta Ciudad de Córdoba. Disponer que 

la Sindicatura continuará siendo ejercida por el 

Cr. Marcelo Jorge Perea, Matrícula Profesional 

N°10.07308.1 con domicilio a los efectos proce-

sales en calle San Luis 695 de esta ciudad de 

Córdoba. Prohibir al fallido hacer pagos de cual-

quier naturaleza, haciéndose saber a los terce-

ros que los perciban que los mismos serán inefi-

caces de pleno derecho. Intimar al deudor y a los 

terceros que posean bienes del mismo para que 

en el término de veinticuatro horas los entreguen 

al síndico. Tratándose de una quiebra declarada 

por incumplimiento del acuerdo preventivo ho-

mologado, los acreedores de causa y título pos-

terior a la fecha de presentación en concurso 

preventivo del deudor acaecida el 06.09.2012, 

deberán solicitar la verificación de sus créditos 

conforme art. 202 L.C.Q. por incidente electróni-

co a través de la plataforma provista para tal fin 

en la Extranet del PJPC. (Ac. Regl. 1582 Serie 

A del 21.08.19). El Síndico deberá presentar el 
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Informe General actualizado del fallido el 26 de 

agosto de 2020, oportunidad en la que deberá 

recalcular los créditos verificados a la fecha de 

declaración de quiebra (art. 202, último párrafo 

de la ley 24.522). Of. 13/07/20.- Fdo.M.Victoria 

Hohnle:Secretaria”

5 días - Nº 264533 - $ 7153,25 - 21/07/2020 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc., N° 8, autos: “HEREDIA, HECTOR 

HUGO QUIEBRA PROPIA SIMPLE (Expte. 

Electrónico N° 9085545), se hace saber que por 

Sentencia N° 42 de fecha 07/05/2020 se declaró 

la quiebra del Sr. Héctor Hugo Heredia (DNI N° 

20.996.680 - CUIL 20-20996680-9), con domici-

lio en calle Capitán Bustos 4452 2do. “B”, Barrio 

Villa Adela de la Ciudad de Córdoba, en los tér-

minos de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q y que 

por Auto N° 41 de fecha 11/06/2020 se resolvió: 

II)Fijar como fecha hasta la cual los acreedo-

res deberán presentar los pedidos de verifica-

ción y títulos pertinentes ante el Síndico, el día 

24/08/2020. IV) Establecer como fecha tope y 

punto de partida del cómputo a los fines del art. 

37 de la L.C.Q. y para el dictado de la resolución 

del art. 36 L.C.Q. el día 20/11/2020.- VII) Intimar 

al fallido para que, dentro del término de cuaren-

ta y ocho horas, cumplimente acabadamente las 

disposiciones del art. 86 de la L.C.Q. Ordenar 

al deudor y a los terceros que posean bienes 

del mismo que, dentro del plazo de veinticuatro 

horas, hagan entrega de ellos a la Sindicatura, 

bajo apercibimiento.- VIII) Disponer la prohi-

bición de hacer pagos al fallido, los que serán 

ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 5°, de 

la L.C.Q.).- NOTA: la síndica sorteada, Cra. Ma-

ria Ester Medina (Mat. 10-03902-3) fijó domicilio 

en calle Bolivar N° 524, Cdad. de Córdoba. Of.:  

14/07/2020.-

5 días - Nº 264575 - $ 5980,25 - 21/07/2020 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia, 3° 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Quinta 

Circunscripción Judicial, Secretaria N° 6 a car-

go del Dr. Carlos Ignacio Viramonte sito en calle 

Dante Agodino 52 de la ciudad de San Francisco 

en los autos caratulados “INMOBILIARIA CLAR 

S.A. – QUIEBRA PEDIDA – EXPTE. N° 8750740”,  

se ha dictado la siguiente resolución: “SENTEN-

CIA NUMERO: 7. San Francisco, diecisiete de 

febrero de dos mil veinte. Y VISTOS: (...)  Y CON-

SIDERANDO: (...) SE   RESUELVE: 1) Declarar 

en estado de quiebra a la firma “INMOBILIARIA 

CLAR S.A.”, con domicilio en calle Iturraspe 1126 

de esta ciudad de San Francisco, Provincia de 

Córdoba (…)”. Otra resolución: “San Francisco, 

19 de junio de 2020. Conforme lo dispuesto en 

el art. 4 del AR 1629 serie A del 06/06/2020, 

hágase saber a las partes que a partir del día 

16/06/2020 los plazos procesales que se encon-

traban suspendidos desde el 17/03/2020, se han 

reanudado. En su mérito, atento el receso sani-

tario extraordinario dispuesto y conforme Sen-

tencia nro. 7 de fecha 17/02/2020 (declaración 

en estado de quiebra) corresponde reprogramar 

los plazos, de la siguiente manera: (…) 2) fecha 

hasta la cual los acreedores deberán deberán 

presentar los pedidos de verificación de sus cré-

ditos al síndico: hasta el día 07 de septiembre 

de 2020. 3) fecha hasta la cual el síndico podrá 

presentar el Informe Individual de los créditos: el 

día 26 de octubre de 2020; 4) fecha de presen-

tación del Informe General: 14 de diciembre de 

2020; 5) fecha para el dictado de la sentencia de 

verificación de créditos: el día 09 de noviembre 

de 2020.  Oportunamente, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial de la Provincia por cinco (5) 

días. Notifíquese.” FIRMADO: DR. CARLOS IG-

NACIO VIRAMONTE – JUEZ. SINDICO: GUS-

TAVO HECTOR SCOCCO - CONTADOR. DO-

MICILIO: AV. DEL LIBERTADOR (N) 960  - SAN 

FRANCISCO (CBA.). San Francisco, 14 de julio 

de 2020.

5 días - Nº 264627 - $ 8271 - 22/07/2020 - BOE

Se hace saber que en autos: “PALMIERI, ANGEL 

JOSÉ - QUIEBRA PEDIDA”(Expte. 8614672),  

tramitados en el Juzgado de 1° Inst. y 1° Nom. 

CCCyFlia Bell Ville, Secretaria 2, se ha dictado 

la sig. resoluc: AUTO N.º 82. Bell Ville, 6 de ju-

lio de 2020.(…)RESUELVO: I) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante el síndico, el día 05/08/2020. Se requiere a 

los acreedores que en su pedido de verificación 

constituyan un domicilio electrónico consignan-

do un email de contacto y un número de teléfo-

no. Se autoriza expresamente a la Sindicatura 

–en el marco de la pandemia del COVID-19- a 

recibir los pedidos de verificación de créditos, 

junto a la documental pertinente, por e-mail o a 

través del medio digital o del soporte informáti-

co que la Sindicatura arbitre a tal efecto, para lo 

cual –y en caso de duda sobre cualquier aspec-

to de la verificación y su documentación- deberá 

valerse de las facultades de investigación que le 

son propias (art. 33, LCQ). Igualmente, se hace 

saber al funcionario concursal que podrá reci-

bir los pedidos de verificación en soporte papel, 

cumpliendo las normas sanitarias vigentes. En 

tal caso, se hace saber al acreedor, que una vez 

presentado, deberá remitir su pedido de verifica-

ción de crédito por correo electrónico al e-mail 

de la Sindicatura, o por cualquier otro medio di-

gital. Asimismo, se hace saber que lo aquí esta-

blecido no afecta el derecho de aquellos acree-

dores que ya hayan presentado a la Sindicatura 

su pedido de verificación de crédito. II) Estable-

cer como fecha hasta la cual la Sindicatura po-

drá presentar el Informe Individual de créditos el 

día 22/09/2020. (…) III) Establecer como fecha 

tope y punto de partida del cómputo a los fines 

del art. 37, LCQ y para el dictado de la Sentencia 

de verificación de créditos que prescribe el art. 

36, LCQ, el día 14/10/2020. IV) Hacer saber a 

la Sindicatura que deberá presentar el Informe 

General, al que alude el art. 39 de la ley 24522, 

el día 11/11/2020 (…). V) Ordenar, para la ade-

cuada publicidad de la nueva fecha para verificar 

ante el síndico, la publicación de nuevos edictos 

por el plazo de dos días en el Boletín Oficial. 

Datos de Sindicatura: Contadora Laura Proietti. 

Domicilio: Pio Angulo 255, Bell Ville. Teléfono: 

03537-15581320 y 03537-15690109.   Horario de 

atención:   lunes a viernes de 8 a 12 hs. y de 

14 a 18 hs. E-mail: lauraproietti@carassai.com 

y alejandragiaccone@msn.com. Of: 13/07/2020.

2 días - Nº 264762 - $ 4187,30 - 17/07/2020 - BOE

Se hace saber que en autos: “PALMIERI, ABEL 

HUMBERTO - QUIEBRA PEDIDA”(Expte. 

8615218),  tramitados en el Juzgado de 1° Inst. 

y 1° Nom. CCCyFlia Bell Ville, Secretaria 2, se 

ha dictado la sig. resoluc: AUTO N.º 83. Bell Ville, 

6 de julio de 2020.(…)RESUELVO: I) Fijar como 

fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-

sentar los pedidos de verificación y títulos per-

tinentes ante el síndico, el día 05/08/2020. Se 

requiere a los acreedores que en su pedido de 

verificación constituyan un domicilio electrónico 

consignando un email de contacto y un número 

de teléfono. Se autoriza expresamente a la Sin-

dicatura –en el marco de la pandemia del CO-

VID-19- a recibir los pedidos de verificación de 

créditos, junto a la documental pertinente, por 

e-mail o a través del medio digital o del soporte 

informático que la Sindicatura arbitre a tal efecto, 

para lo cual –y en caso de duda sobre cualquier 

aspecto de la verificación y su documentación- 

deberá valerse de las facultades de investigación 

que le son propias (art. 33, LCQ). Igualmente, se 

hace saber al funcionario concursal que podrá 

recibir los pedidos de verificación en soporte 

papel, cumpliendo las normas sanitarias vigen-

tes. En tal caso, se hace saber al acreedor, que 

una vez presentado, deberá remitir su pedido 

de verificación de crédito por correo electrónico 

al e-mail de la Sindicatura, o por cualquier otro 

medio digital. Asimismo, se hace saber que lo 

aquí establecido no afecta el derecho de aque-

llos acreedores que ya hayan presentado a la 

Sindicatura su pedido de verificación de crédito. 

II) Establecer como fecha hasta la cual la Sindi-

catura podrá presentar el Informe Individual de 
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créditos el día 22/09/2020. (…) III) Establecer 

como fecha tope y punto de partida del cómpu-

to a los fines del art. 37, LCQ y para el dictado 

de la Sentencia de verificación de créditos que 

prescribe el art. 36, LCQ, el día 14/10/2020. IV) 

Hacer saber a la Sindicatura que deberá presen-

tar el Informe General, al que alude el art. 39 de 

la ley 24522, el día 11/11/2020 (…). V) Ordenar, 

para la adecuada publicidad de la nueva fecha 

para verificar ante el síndico, la publicación de 

nuevos edictos por el plazo de dos días en el 

Boletín Oficial. Datos de Sindicatura: Contador 

Néstor Manavella. Domicilio: Italia 21, Bell Ville. 

Horario de atención: Lunes a viernes de 9 a 13 

hs. Cel: 0353-154170511. E-mail: nmanavellaes-

tudio@gmail.com.    Of: 13/07/2020.

2 días - Nº 264764 - $ 4071,70 - 17/07/2020 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 33° Nominación 

en lo Civil y Comercial, Concursos y Socieda-

des N°6 de Córdoba, hace saber que en autos: 

“LOPEZ BIALET, JULIETA LUISA – QUIEBRA 

PROPIA SIMPLE” (Expte. N°9179016), por 

Sentencia N°79 de fecha 20/05/2020 y Auto 

N°23 del 11/06/2020, se dispuso:  Declarar la 

quiebra de la Sra. Julieta Luisa López Bialet 

(D.N.I. Nº24.108.168 - CUIL Nº27-24108168-6), 

con domicilio real en calle Av. Pablo Ardizzone 

Nº6914 de esta ciudad, en los términos de los 

arts. 288 y 289 de la L.C.Q.- Ordenar a la deu-

dora y a los terceros que posean bienes de la 

misma que, dentro del plazo de 24 horas, hagan 

entrega de ellos a la Sindicatura, bajo apercibi-

miento.- Disponer la prohibición de hacer pagos 

a la fallida, los que serán ineficaces de pleno 

derecho (art. 88 inc. 5° L.C.Q.).- Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante la Sindicatura el 24/08/2020.- Fecha Pre-

sentación Informe Individual de Créditos (art. 

35 LCQ): 13/10/2020.- Fecha dictado Resolu-

ción de Verificación de Créditos (art. 36 LCQ): 

18/11/2020.- Fecha Presentación Informe Gene-

ral (art. 39 LCQ): 18/12/2020.- Síndico designa-

do: Cr. Humberto José Gianello, con domicilio en 

calle Marcelo T. de Alvear N°267, 11° Piso, Depto. 

“C”, B° Centro, Córdoba, T.E.: 4254536, correo 

electrónico: humbertogianello@gmail.com. Of.: 

15.07.2020.-

5 días - Nº 264803 - $ 5827,25 - 22/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 3ª Nom CyC Conc. y 

Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdoba, hace sa-

ber que en autos OLIVA CARLOS ALFREDO 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO Expte 

9142479, por Sentencia Nº 80 del 19/06/2020, 

se resolvió: I)  Declarar abierto el Concurso 

Preventivo del Sr Oliva Carlos Alfredo DNI Nº 

17628664 - CUIL 20-17628664-5, con domici-

lio real en calle Diaz Vélez N° 2964, PA de B° 

San Jorge, de esta ciudad IX) Establecer como 

fecha límite para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante el síndico el día treinta y uno de agosto 

de 2020 (31/08/2020), debiendo atenerse a lo 

prescripto por el art. 32 de la ley 24.522, ante 

el Síndico Cr Alberto Federico Geronimo Misino, 

con domicilio en Av Gral. Paz 108, 2° piso, Cór-

doba (Tel 4237960 3517514336 mail estudiomi-

sino@gmail.com) horario de Lunes a Viernes de 

10.00hs a 13.00hs y de 15.00hs. a 18.00hs.

5 días - Nº 263394 - $ 1828,45 - 21/07/2020 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 29° Nom. Civil y 

Com, Conc.y Soc. Nº 5 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “VÉLEZ, EDGAR ANTONIO – PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 

9111111”, por S.Nº 67 de fecha 11/06/2020, se re-

solvió: Declarar la apertura del pequeño concur-

so preventivo del Sr. Edgar Antonio Vélez, D.N.I. 

29.687.918, CUIT 20-29687918-6, con domicilio 

en calle Julio Antún Nº316, barrio Parque Casi-

no, Alta Gracia, Córdoba. (…) Fijar plazo para 

que los acreedores presenten las peticiones de 

verificación de sus créditos ante el síndico, Cr. 

Carlos Jacobo Suguer, con domicilio en calle 

Duarte Quirós Nº 93, 3º piso, departamento “A”, 

Córdoba, domicilio electrónico: mg@estudio-

garayguerra.com.ar y jm@estudiogarayguerra.

com.ar; tel. 0351-4225975, 0351- 5110228 y 

0351-155229228; horario de atención al público: 

lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas, hasta el 

12 de agosto de 2020 inclusive. Los acreedores 

podrán remitir las solicitudes de verificación vía 

e-mail, para lo cual deberán consignar un nro. de 

tel. celular para el caso que el Síndico requiera 

la compulsa de los originales de la documenta-

ción respaldatoria. Fdo: JALOM de KOGAN, Dé-

bora Ruth– Juez.

5 días - Nº 263407 - $ 2538,65 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “MARCOS, OSCAR 

CLAUDIO - PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO (EXPTE. N° 8942237)”, tramitados 

en el Juzg. de 1° Inst. y 1° Nom., en lo Civil, 

Comercial y de Conciliación, Secretaría N° 2 

a cargo de la Dra. Mara Cristina Baeza, de la 

ciudad de Bell Ville, mediante Sentencia N° 23, 

de fecha 23.06.2020, se abrió el concurso pre-

ventivo del señor Oscar Claudio Marcos, D.N.I. 

N° 10.722.738, C.U.I.T. N° 20-10722738-6, 

domiciliado en calle Las Heras N° 34, de Jus-

tiniano Posse (Cba.). Los acreedores deberán 

presentar las peticiones de verificación de sus 

créditos y títulos pertinentes hasta el día 18 de 

septiembre de 2020. Sindicatura a cargo de la 

Cra.  Rosa  Elena Teliczan, Matrícula Profesional 

10-08460.3, con domicilio en calle Gral. Paz N° 

228, de Bell Ville.

5 días - Nº 263945 - $ 2730,50 - 20/07/2020 - BOE

El Juez de 1A INS C.C. 3A-CON SOC 3-SEC 

de la ciudad de Córdoba, ha dictado la siguiente 

resolución en autos “HRUBY, EMILIANO JOA-

QUIN – PEQUEÑO CONCURSO PREVENTI-

VO”, Expte. Nº 9076226, Sentencia Nº 78, de 

fecha 17/06/2020. Declarar abierto el Concurso 

Preventivo del Sr. Emiliano Joaquín Hruby (D.N.I. 

Nº 33.414.170). Plazo para verificar ante el Sín-

dico 26/08/2020; Informe Individual 07/10/2020; 

Informe General 25/11/2020; Sent. Verif. 28/11.- 

Síndico sorteado: Cra. Mariana Nazar, con do-

micilio en calle Artigas 234, 5° piso, oficina A 

y domicilio electrónico marian.nazar@gmail.

com;(Tel. 3515479297). Fdo: Dra. Antinucci, 

Marcela Susana -Juez/a.-

5 días - Nº 263715 - $ 1213,65 - 22/07/2020 - BOE

Juez de 1 a Inst. CC 39- Con Soc 7 de Cordoba, 

hace saber que en autos “CAMAÑO JUAN CAR-

LOS – PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” 

Expte. N° 8932285, por sentencia n° 22 del dia 

27/02/2020, se resolvio: I-, Declarar la apertu-

ra del concurso preventivo del Sr. Juan Carlos 

Camaño, DNI 22.565.769.Por auto N° 28 del 

dia 19/06/2020 se resolvió:a) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación de sus créditos ante 

el Síndico, Cr. Pablo E. Masih, con domicilio en 

calle Ayacucho 367,10° piso of A,el día 04 de 

agosto de 2020.

5 días - Nº 263840 - $ 940,70 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados DOMIZI, RODOL-

FO JOSÉ WALTER - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO Expte. 9110454, tramitados en el 

Juzg. de 1ª Inst. y 2 Nom. en lo C.C.C.F de Bell 

Ville, Secr. Nº4 Dra. Marcos, M. Belén, median-

te SENTENCIA Nº 22 del 16/06/2020, se abrió 

el Concurso Preventivo del Rodolfo José Walter 

Domizi, DNI 12092757, CUIT 20/5, domiciliado 

en Salta 12 de Noetinger - Cba. Los acreedores 

deberán presentar las peticiones de verificación 

de sus créditos y títulos pertinentes hasta el 

día 10 de agosto de 2020. Sindicatura Cr. José 

Eduardo Preve, MP 10-09271-4 con domicilio en 

Rivadavia N° 66 de Bell Ville.

5 días - Nº 264135 - $ 1086,45 - 21/07/2020 - BOE

El  Señor Juez Inst. Civ., Com., Conc. Y Flia. De 

2º Nom., Sec. Nº 3 de la ciudad de San Francis-

co, Dr. CHIALVO Tomás Pedro, en los autos ca-

ratulados “DALMASSO VICTOR HUGO – CON-

CURSO PREVENTIVO” (Expte. 8005878), se ha 
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dictado la siguiente SENTENCIA NUMERO: 101 

de fecha 03 de Julio de 2020, prorrogar el pe-

ríodo de exclusividad, en NOVENTA (90) DIAS 

HABILES a contar desde el vencimiento del pe-

ríodo otorgado por decreto de fecha 16 de junio 

de 2020 el que llegará a su término el dia 13 de 

Noviembre de 2020.- Fijar fecha para la Cele-

bración de la Audiencia Informativa, prevista por 

el art. 45 L.C. para el día 06 de Noviembre  del 

2020 a las Diez Horas. La que se realizará en la 

Sede de éste Tribunal con los que concurran a 

ella, si esta audiencia no tuviere lugar por cau-

sas de fuerza mayor o imposibilidad del Tribunal 

automáticamente se trasladará  al primer día há-

bil posterior al designado en autos, en el mismo 

lugar y a la misma hora. Fdo. CHIALVO, Tomás 

Pedro, Juez de 1ra Instancia.- 

5 días - Nº 264046 - $ 2109,35 - 21/07/2020 - BOE

Juez de 1° Ins. CC 33ª-Con Soc 6 de la ciudad 

de Córdoba, hace saber que en autos: RO-

DRIGUEZ, MYRIAM RAQUEL DE LAS NIE-

VES –PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” 

(EXPTE. N°9072611 ”, por SENTENCIA NÚME-

RO: 44 de fecha 28/02/2020. , se resolvió:  I) 

Declarar abierto el Concurso Preventivo de la 

Sra. Myriam Raquel de las Nieves Rodríguez 

(D.N.I. Nº17.842.333 - CUIL N°27-17842333-

4).. IX) Establecer como fecha límite para que 

los acreedores presenten sus pedidos de veri-

ficación y títulos pertinentes ante el síndico Cr 

Bearzotti Antonio, con domicilio en San Luis 695.

Te 4210822-3512217305- diegomentesana@

hotmail.com, y conforme AUTO NUMERO: 18 

de fecha 11/03/2020… II) …. fijando hasta el día 

veintitrés de abril de dos mil veinte (23.04.2020).

5 días - Nº 264328 - $ 1415,05 - 22/07/2020 - BOE

En autos “CAULA, CARLOS FRANCISCO – 

CONCURSO PREVENTIVO” (Nro. 9247821) 

el Sr. Juez Civil y Comercial de 1° Inst. y 2da. 

Nom. de San Francisco, Secretaría N° 4, por 

Sentencia N°20 de fecha 25/06/2020 declaró la 

apertura del concurso preventivo del Sr. Carlos 

Francisco Caula, DNI N° 18.496.692, con domi-

cilio real en calle San Pantaleón n° 71 de See-

ber, de profesión albañil, divorciado, CUIT 20-

18496692-2. Fijó plazo hasta el día 27/08/2020 

para que los Acreedores presenten al Síndico, 

Cr. JUAN CARLOS RAVERA, los pedidos de 

verificación de créditos, en el domicilio Pelegrini 

N° 397, ciudad de San Francisco. Fdo: CHIALVO 

TOMÁS PEDRO.  

5 días - Nº 264498 - $ 2652,50 - 21/07/2020 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1° Inst. y 3a Nom. 

C. y C. (Concursos y Sociedades N° 3) de la 

Ciudad de Córdoba, hace saber que en autos 

“ARROYO, FABIO HERNAN– PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO” Expte. N° 8988021, por 

sentencia N° 84 del 23/06/2020 se resolvió: De-

clarar abierto el concurso preventivo del Sr. Fa-

bio Hernán Arroyo, DNI 18.601.297, soltero, con 

domicilio real en Calle Pública 15 Sur n°4761 – 

entre Pública A sur y Pública C Sur, Barrio Carra-

ra de Horizonte Sur de la ciudad de Córdoba; Fi-

jar plazo para que los acreedores presenten las 

peticiones de verificación de sus créditos hasta 

el 03 de septiembre de 2020 inclusive, ante el 

síndico Cr Fondacaro Leonardo Oscar, con do-

micilio en Av. Gral. Paz 133, 7° “h” de la ciudad 

de Córdoba, mail: lfonda2002@gmail.com; Tel. 

0351-157307401; horario de atención al público: 

lunes a viernes de 8 a 12 hs. y de 14 a 18hs. Fdo. 

JALOM Debora Ruth (Juez)

5 días - Nº 264405 - $ 1849,65 - 23/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 13ª Nom CyC Conc y 

Soc Nº 1 de la Ciudad de Córdoba, hace saber 

que en autos FERNANDEZ CARLOS ARIEL 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO Expte 

9256742, por Sentencia Nº 81 del 26/06/2020, 

se resolvió: I) Declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. CARLOS ARIEL FERNAN-

DEZ, DNI 26350114 CUIL 20-26350114-5, con 

domicilio real en  AV. JULIO A. ROCA N° 964, 

PB 02, CORDOBA , S/D, y constituido en ca-

lle Urquiza Nº 40, Planta Baja, ambos de esta 

ciudad de Córdoba, en los términos de los arts. 

288 y 289 de la L.C.Q. XI) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante la Síndico Cra Salcedo Natalia Ivon Mat. 

10.152.281, con domicilio en Lima 90, 4to Piso, 

Dpto. 7, mail estudiosalcedoteliczan@hotmail.

com, el día 08/09/2020.

5 días - Nº 264511 - $ 1627,05 - 23/07/2020 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

EDICTO: El Señor  Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial de Segunda Nominación de 

la ciudad de Río Cuarto  en autos “CELI IVANA 

GRACIELA – Usucapión” (Expte. 567753)   el 

que tramita por ante este Tribual , Secretaria N°3  

cita y emplaza a los sucesores de Don Antonio 

Celi señores:  Dominga Celi de Galizia, Josefina 

Celi de Moyano, Ana Celi de Aliberti, Lorennza 

Celi de Borda, Cosme Celi, y Providencia Celi de 

Landa, los sucesores de Felipe Celi- Oclide Pas-

cualina Mussi, Clelia María Celi,;  Analía Viviana 

Celi, y Alejandro Antonio Celi, - y los sucesores 

de José Celi-  Santa Alicia Celi, ,;  Sergio Gus-

tavo Celi,  y Adriana Isaura Celi, y/o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto del juicio el que consta de una Sup. 385,99 

mts.2 ubicado en la calle Sadi Carnot 1477 de 

Río Cuarto, Matrícula 1.376.547, para que den-

tro del término de VEINTE DÍAS subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos así 

lo hagan, bajo percibimiento de rebeldía (art. 

783 C.P.C.C.) Fdo. Dra. Rita Fraire de Barbero- 

Juez. Ante mi. Gabriela Cuesta- Secretaria”.-  Río 

Cuarto,  25  de junio de  2020.-  

10 días - Nº 262450 - $ 4897,10 - 29/07/2020 - BOE

VILLA CARLOS PAZ, EXPEDIENTE: 

9243159-ERBES, FLORA EMA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- Juzg 1º inst y 1º nom-jo-

se hernandez 35-Villa Carlos Paz 25/06/2020. … 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causante 

FLORA EMA ERBES DNI 4.451.593, para que 

en el término de treinta días siguientes al día de 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (artículo 2340 del Código Civil 

y Comercial).FDO. OLCESE Andrés- JUEZ-  AN-

GELI Lorena Paola-SECRETARIA

1 día - Nº 262634 - $ 499,90 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 3º Nominación en 

lo Civil Comercial y Familia Secretaria Nº 6, de 

la Ciudad de Rìo Tercero cita y emplaza por 

veinte días a herederos, acreedores y todos los 

que consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. Azcurra Ricardo Omar, DNI Nº 11.168.901, 

para que comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

“AZCURRA, RICARDO OMAR - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”(Expte. Nº 8773341). Rìo 

Tercero, 18 de Febrero de 2020. Fdo: Dr. MARTI-

NA Pablo Gustavo ( Juez), Dra. BERETTA Anahi 

Teresita(Secretaria).(5 días)

5 días - Nº 263168 - $ 964,55 - 17/07/2020 - BOE

Ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 

Comercial, de Conciliación y de Familia de 3ª 

Nominación de la ciudad de Río Tercero, se tra-

mita la declaratoria del Sr. RODRÍGUEZ, JULIO 

MARIO DNI N° 4.973.754, en los autos caratula-

dos: “RODRIGUEZ, JULIO MARIO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expte. N°.8982055”, 

en el cual se ha dictado la siguiente resolución: 

“RÍO TERCERO, 23 de junio de 2020.- Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito: Admíta-

se la presente declaratoria de herederos. Cíte-

se y emplácese a todos los que creyeren con 

derecho a la sucesión del causante Sr. JULIO 

MARIO RODRIGUEZ, DNI 4.973.754 para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 
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ley. Publíquese edictos citatorios por el térmi-

no de ley en el boletín Oficial. Cumpliméntese 

con lo dispuesto por el art. 658 in fine del C.P.C. 

Dése intervención al Sr. Fiscal de Instrucción. 

Notifíquese.” FDO: MARTINA, Pablo Gustavo – 

JUEZ DE 1RA INSTANCIA – VILCHES, Juan 

Carlos – PROSECRETARIO LETRADO. 

5 días - Nº 263757 - $ 3570,50 - 20/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil y Com. de 19° 

Nom. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. AMUCHASTEGUI, CARMEN JULIO  y Sra. 

VAZQUEZ, VICENTA RAMONA en autos ca-

ratulados “AMUCHASTEGUI, CARMEN JULIO 

- VAZQUEZ, VICENTA RAMONA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Exte.: 8739575) para 

que dentro de los veinte días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cba. 

02/07/2020. Juez: Dr. F VILLARRAGUT Marcelo 

Adrián – Prosecretaria Letrada: Dra. FORNASA-

RI Marianela

5 días - Nº 263484 - $ 1356,75 - 17/07/2020 - BOE

Cruz del Eje.El Juez en lo C.y C. Conc. y Flia de 

Cruz del Eje Dra. Ana Rosa Zeller de Konico-

ff cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante MARTA DEL VALLE 

TORLETTI DNI. 4.891.192, para que dentro de 

los treinta días corridos de la ultima publicación 

comparezcan a estar a derecho y acrediten la 

calidad invocada en autos “TORLETTI MAR-

TA DEL VALLE-Decl. de Herederos-Expte Nº 

9055388 Oficina 03/07/20 Dra. María del Mar 

Martinez Manrique,Secretaria Nº 2.-

1 día - Nº 263805 - $ 366,90 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo C.C.C.F.C.N.J.P.J. y F. 

de la ciudad de Arroyito, cita y emplaza a los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento de los causantes, Carlos Hé-

ctor ÁVILA e Irma Beatriz GARRUDO, para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar a 

derecho en los autos “ÁVILA, CARLOS HÉCTOR 

- GARRUDO, IRMA BEATRIZ - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 9293081), bajo 

apercibimiento de ley. Arroyito, 07/07/2020. Fdo.: 

Dr. Juan Pablo VALSAGNA - Prosecretario.

1 día - Nº 264060 - $ 156,34 - 17/07/2020 - BOE

SS Juez de Primera Instancia y 2da. Nomina-

ción en lo C. C. C. y Flia. de Jesús María, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento de los causantes MARTHA 

NIDIA OLIVA y JORGE CAYETANO ROSALES, 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos, siguientes a la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter en los 

autos “OLIVA, Martha Nidia - ROSALES, Jorge 

Cayetano - Declaratoria de Herederos (Expte. 

N* 9268985)”, bajo apercibimiento de ley. Jesús 

María, 03/07/2020. Fdo. Pelliza Palmes, Mariano 

Eduardo (Juez), Scala, Ana María (Prosecreta-

ria).-

1 día - Nº 263817 - $ 236,90 - 17/07/2020 - BOE

RIO CUARTO. La Sra Juez en lo Civ. y Com. de 

1ª Inst. y 4ª Nom., en los autos caratulados “IPA-

RRAGUIRRE MIGUEL ANGEL – Declaratoria 

de Herederos” (Expediente Nº 9277144) cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante  MIGUEL ANGEL 

IPARRAGUIRRE D.N.I. Nº 8.401.619 para que 

dentro del  término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley.- Río Cuarto 25 de Junio de 2020.- Magdale-

na Pueyrredon, Juez – Elio Leonel Pedernera.- 

Secretario.- 

1 día - Nº 263846 - $ 184,43 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª inst. y 32º Nom. Civil y Com. de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de la causante 

SOFFIETTI, NORMA BEATRIZ para que dentro 

del plazo de treinta días siguientes a la publi-

cación, comparezcan a estar a derecho en los 

autos “SOFFIETTI, NORMA BEATRIZ - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 8928655. 

Bajo apercibimiento de ley. Cba. 08/06/2020. 

Texto Fdo. digitalmente: Bustos Carlos Isidro y 

Valentino Mariela.

1 día - Nº 263861 - $ 164,82 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1a.Inst.C.C.Fam.2a.Nom.Sec.4 

de la ciudad de San Francisco, en los au-

tos “9327712-FARÍAS GRACIELA MERCE-

DES-DECLARATORIA DE HEREDEROS-” cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y bienes de la causante, 

Sra. GRACIELA MERCEDES FARIAS, para que 

en el término de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho

1 día - Nº 264255 - $ 245,80 - 17/07/2020 - BOE

El Sr Juez de 1ª Instancia y 18 Nominación Ci-

vil y Comercial de la ciudad de Córdoba Capital, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de los causantes Doña DORA JOSEFI-

NA CARRANZA y Don CARLOS ALBERTO BE-

NAGLIA, para que comparezcan y tomen parti-

cipación en los autos caratulados:“ CARRANZA, 

DORA JOSEFINA- BENAGLIA, CARLOS AL-

BERTO- DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

(Expte. 9026197)”, por el termino de treinta días 

corridos a partir de la última publicación, bajo 

apercibimiento de ley. Oficina 11/06/2020.- Fdo. 

Dr. ALTAMIRANO Eduardo Christian - JUEZ - VI-

LLADA, Alejandro Jose - Secretario.-

1 día - Nº 263851 - $ 235,31 - 17/07/2020 - BOE

El Juez de 1° Inst. Civ. Com. 31°Nom. de la ciu-

dad de Córdoba cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de Segundo Santos Ma-

merto Guananja DNI 6.700.666 y Ramona Es-

ther y/o Ester Rojas DNI 1.488.033 en los autos 

“ GUANANJA, SEGUNDO SANTOS MAMER-

TO- ROJAS, RAMONA ESTHER Y/O ESTER” 

Expte. 9003628 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley.-19/06/2020. Fdo: AREVALO, Jorge Alberto; 

Juez- CAFURE, Gisela Maria; Secretaria.  

1 día - Nº 263985 - $ 187,61 - 17/07/2020 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1º Instancia y 

34ºNominación en lo Civ. Com.  de la ciudad 

de Córdoba hace saber que se ha dictado la si-

guiente resolución en autos caratulados :”ROL-

DAN, FRANCO ALEJANDRO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, Expte.: 5181835:Córdoba, 

veintitrés (23) de abril de 2013… Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial.-Fdo.:Montes De Sappia, Ana Eloísa,Se-

cretaria.-

5 días - Nº 264016 - $ 2648,25 - 21/07/2020 - BOE

ALTA GRACIA, 05/03/2020. Admítase la pre-

sente declaratoria de herederos de la Sra. MO-

RENO, MARTA INES DNI 10249457. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho de la 

sucesión, para que en el término de TREINTA 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, sin perjuicio de la citación di-

recta a los que tuvieren residencia conocida de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 658 del 

C.P.C.C. Publíquense edictos por UN DIA única-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

2340 C.C. y C.). Dése intervención al Ministerio 
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Fiscal. Notifíquese. Fdo. VIGILANTI Graciela 

María - Juez de Juzagdo de Primera Instancia, 

JAPAZE JOZAMI Mario Augusto - Prosecretario 

Letrado de Juzgado de Primera Instancia.

1 día - Nº 264344 - $ 299,97 - 17/07/2020 - BOE

Bell Ville. el Sr. Juez de 1ra. Inst., 3da. Nom. en 

lo Civil y Com. Dr. Bruera, Eduardo cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

Benavidez Pura Concepcion en los Autos cara-

tulados: “Benavidez Pura Concepcion - Declara-

toria de Herederos” (Expte. 8982484), para que 

en el termino de treinta (30) días corridos a partir 

de la ultima fecha de publicacion comparezcan 

a estar a derecho y tomen participacion, bajo 

apercibimiento de Ley. Bell Ville,14/04/2020. 

Fdo. BRUERA Eduardo Pedro JUEZ; RODRI-

GUEZ Andrea Carolina - PROSECRETARIO.-

1 día - Nº 264130 - $ 206,16 - 17/07/2020 - BOE

Villa María-El Juzg. de 1º Inst. C.C. y Flia., 1º 

Nom. Sec. Nº 2, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de la causante ANA TERESA 

ACEVEDO, para que dentro del plazo de treinta 

días corridos (art. 6º Cód. Civ. y Com. de la Na-

ción -ley 26.994-, en adelante Cód. Civ. y Com.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. En autos caratulados “ACEVEDO, ANA 

TERESA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. nº 9244790) 03/07/2020. Fdo: VUCO-

VICH Alvaro Benjamin (JUEZ); VALAZZA Rena-

to Antonio (PROSECRETARIO).

1 día - Nº 264160 - $ 189,73 - 17/07/2020 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ra. Inst. 1ra. Nom. 

C.C.C. y F. de Bell Ville, Secretaría Nro. 1, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante, VICENTA VIDOSEVICH DE MO-

TRICH para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimientos de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.), en los autos “MOTRICH 

ANTONIO AMALIO – VIDOSEVICH VICENTA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

8858143). Bell Ville, 27/02/2020.- Fdo.: Dra. EU-

SEBIO de GUZMAN Patricia  – Secretaria.-  

1 día - Nº 264197 - $ 252,27 - 17/07/2020 - BOE

EDICTO: La Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Cruz del Eje. Cítese 

y emplácese a herederos, acreedores y quienes 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr. Ruiz Nicasio Nicidio edicto 

publicado por un día en el diario de publicacio-

nes oficiales, para que  dentro de los treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho y acredi-

ten la calidad invocada. Hágase saber a los 

interesados que deberán acreditar antes de la 

resolución, copia certificada de su DNI. Dése in-

tervención al Ministerio Fiscal. Notifíquese. Cruz 

del Eje 03/07/2020. Fdo. Zeller de Konicoff, Ana 

Rosa: Jueza - Pérez Viviana Mabel: Secretaria.-

1 día - Nº 264258 - $ 244,32 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst.y 2a Nom en lo Civ, Com, 

Conc y Flia de la ciudad de Cosquin en autos 

“KERNOT JUAN DANIEL – Declaratoria de He-

rederos” Exte. Nº 9111877,cita y emplaza a los 

herederos,acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de JUAN DA-

NIEL KERNOT, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación,com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.

1 día - Nº 264334 - $ 115 - 17/07/2020 - BOE

La Jueza del JUZG. CIVI.COM.CONC. Y FA-

MILIA 1ª. NOM (EX SEC.1) - RIO SEGUNDO, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante Salvador Andres Morales 

DNI 2.711.808, en autos “MORALES, SALVA-

DOR ANDRES - TESTAMENTARIO–Expte N° 

6631832”, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, mediante Edic-

tos a publicarse en el Boletín Oficial por un día 

(art. 2340, en mérito a lo dispuesto por el art. 

2463, ambos del Código Civil y Comercial de la 

Nación). Rio Segundo, 16/03/2020. MARTINEZ 

GAVIER, Susana Esther -Juez; RUIZ, Jorge 

Humberto -Sec.

1 día - Nº 264341 - $ 222,06 - 17/07/2020 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 3ª Nom. en lo Civil, 

Com. y Fam., Sec. Nº 5, de Villa María, Córdo-

ba, cita y emplaza a herederos y acreedores del 

causante GUTIÉRREZ, MARIO HORACIO, en 

autos caratulados “GUTIÉRREZ, MARIO HO-

RACIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte. 8935838)” para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley. Villa María, Cba, 03/07/2020. Fdo.: GA-

RAY MOYANO Maria Alejandra

1 día - Nº 264348 - $ 139,38 - 17/07/2020 - BOE

Sr. Juez de 1 Ins. C y C de 42 Nom. de Cba., 

en autos “MATUSEVICIUS, MARTA - JUAREZ, 

CARLOS WILFREDO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS. EXPT N 8833878- Cíta y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a sucesión de 

MARTA MATUSEVICIUS y CARLOS WILFRE-

DO JUAREZ, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación,comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135)FDO JUAN MANUEL  SUELDO – JUEZ- 

CBA 03.07.2020

1 día - Nº 264364 - $ 196,09 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. C.C. Conc. Flia. Ctrol, Ni-

ñez y Juv, Pen. Juvenil  y Faltas - S.C.- Oliva, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de la causante 

RUIZ IMELDA BEATRIZ, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días, conforme lo dis-

puesto por el art. 2340 del Código Civil y Comer-

cial de la Nación en los autos: “RUIZ, IMELDA 

BEATRIZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

Nº 9277252”, bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

Juez - GONZÁLEZ Héctor Celestino -  ProSec. 

HUWYLER Martín Germán. Oliva – 07/07/2020.

1 día - Nº 264423 - $ 225,77 - 17/07/2020 - BOE

La Srita. Juez Civil, Comercial y Familia de Huin-

ca Renanco, Dra. Nora Lezcano cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de AN-

TONIO JOSE LUNA D.N.I. 16.655.595 en autos 

caratulados “ANTONIO JOSE LUNA S/DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” para que en el tér-

mino de treinta días bajo el apercibimiento de 

ley, mediante edicto que se publicara por un día 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Huinca Renanco.   JuLio de 2020. 

1 día - Nº 264424 - $ 207,75 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez 2° Inst. Civ. Com, Conc. y Flia, Sec 

N° 3, Cosquín, Sec. Ma. Constanza Firbank, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

y/o bienes de la causante MARTIN NICOME-

DES BUSTOS L.E N° 6.673.410, en los autos 

“BUSTOS MARTIN NICOMEDES – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPTE. Nº 9131700”, 

para que dentro del término de treinta días  com-

parezcan a estar derecho por edictos a publicar-

se por el término de un día, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: MARTOS FRANCISCO GUSTAVO- 

JUEZ 1RA ISNTNCIA- CHIARAMONTE PAOLA 

ELIZABETH- PROSECRETARIA LETRADA. 

Cosquín 03 de Julio de 2020

1 día - Nº 264425 - $ 225,77 - 17/07/2020 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y Prime-

ra Nominación en lo Civil, Comercial, de Con-
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ciliación y Familia de la Ciudad de Río Tercero, 

Secretaría Nº Dos (2) a cargo de la Dra. María 

Gabriela CUASOLO, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante Isabel Norma MORELLO, L.C. Nº 

4.629.031 en los autos caratulados “MORELLO, 

ISABEL NORMA - COSTAMAGNA, MANUEL 

ANTONIO - Declaratoria de Herederos” (Exp-

te. Nº 7077390) para que dentro del término 

de treinta días contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).  Río Tercero, 

07 de octubre de 2019.- Fdo.: Dr. Pablo Gustavo 

MARTINA – Juez (P.A.T.); Dra. María Gabriela 

CUASOLO - Secretaria.

1 día - Nº 264432 - $ 328,06 - 17/07/2020 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil, Comercial y Familia de 

2da. Nominación, Secretaría n° 4 de la ciudad 

de Río Tercero, en los autos caratulados “MON-

TENEGRO, HÉCTOR ALFREDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expdte. n° 9272499) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del Sr. HÉ-

CTOR ALFREDO MONTENEGRO, D.N.I.N° 

6.596.445, para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley.- Fdo: PAVON Mariana Andrea, 

Juez;  BORGHI PONS Jesica Andrea, Secreta-

ria.- 

1 día - Nº 264433 - $ 194,50 - 17/07/2020 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 43° Nominación, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

Sres. VÍCTOR ROBERTO SANCHEZ y KEVIN 

EMANUEL SANCHEZ MONDINO en los au-

tos caratulados “SANCHEZ MONDINO, KEVIN 

EMANUEL – SANCHEZ, VÍCTOR ROBERTO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

9272425” para que en el término de treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- Cba. 

13/07/20. Fdo.: Dra. LIKSENBERG Mariana An-

drea – juez – MEACA, Víctor Manuel - Secre-

tario.-

1 día - Nº 264438 - $ 213,05 - 17/07/2020 - BOE

Río Cuarto. El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1º 

Instancia y 7º Nom., Secretaría nro. 13 a cargo 

de la Dra. Ivana Colazo, en los autos caratu-

lados “Expte N° 9117807 -  ORTIZ, RICARDO 

TOMAS - DECLARATORIA DE HEREDEROS “ 

cita y emplaza a acreedores, herederos y a to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes del causante, Sr. Ricardo Tomas Ortiz - DNI 

8.578.345, para que en el término de treinta (30) 

días -art. 2340 C.C.C.- a partir de la fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

1 día - Nº 264447 - $ 183,90 - 17/07/2020 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. Civil y Comercial de 40º 

Nom. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de las 

Sras. GALLARDO AVELINA RAMONA ERME-

LINDA DNI 7.331.798 y CARRANZA AZUCENA 

MERCEDES DNI 3.801.141 en los autos caratu-

lados “GALLARDO, AVELINA RAMONA ERME-

LINDA - CARRANZA, AZUCENA MERCEDES 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

9054976, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba 07/07/2020. JUEZ De 1ra. Instan-

cia: MAYDA Alberto Julio - PROSECRETARIA 

De 1ra. Instancia: GARRIDO Karina Alberta.

1 día - Nº 264457 - $ 249,62 - 17/07/2020 - BOE

RIO CUARTO, 7/07/2020. El Sr. Juez en lo Civil 

y Comercial de 1ra Instancia y 4ta Nominación 

Elio Leonel Pedernera, secretaria a cargo de la 

Dra. Selene Carolina Ivana Lopez, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE: 9173544 - MARTIN, 

MIGUEL ANGEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” ha resuelto: Téngase por promovida la 

presente declaratoria de herederos de MIGUEL 

ANGEL MARTIN. Cítese y emplácese a herede-

ros, acreedores y a todo el que se considere con 

derecho a los bienes dejados por el/los causan-

te/s para que dentro del término de treinta días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial, por el plazo de ley. Firmado: PEDERNE-

RA Elio Leonel, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. FU-

NES, LOPEZ Selene Carolina Ivana, PROSE-

CRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 264473 - $ 305,27 - 17/07/2020 - BOE

EXPEDIENTE: 9332151 - - GIUSTI, ALFREDO 

VICENTE - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

SAN FRANCISCO, 13/07/2020. Proveyendo al 

escrito presentado en el día de la fecha: Ténga-

se a los comparecientes por presentados, por 

parte y con el domicilio constituido.- (…) .- Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante, para que 

dentro del término de 30 días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimientos de ley. Publíquese edicto por un 

día en el Boletín Oficial. (...) Notifíquese.- Fdo.  

GONZALEZ Alejandro Gabriel – SECRETARIO- 

VIRAMONTE Carlos Ignacio -JUEZ-

1 día - Nº 264480 - $ 244,85 - 17/07/2020 - BOE

VILLA MARIA, Juz. 1A. Inst. Civ. Com. Flia- 4A 

Nom. S.7. Cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del causante DIEZ MARÍA ENRI-

QUETA para que dentro del plazo de treinta días 

corridos (art. 6 CCyC), comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participa-

ción bajo apercibimiento de ley en autos cara-

tulados “DIEZ, MARIA ENRIQUETA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”  (Expte. 9304144). 

Fdo. CALDERON Viviana Laura (Prosecretaria 

letrada).

1 día - Nº 264474 - $ 128,25 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 12ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. MASTROMATTEO 

JUAN MANUEL, en autos caratulados: “MAS-

TROMATTEO, JUAN MANUEL - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 9123769), 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la presente publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. MU-

RILLO María Eugenia; CARRANZA ASTRADA 

Maria Catalina. 07/07/2020.

1 día - Nº 264484 - $ 158,46 - 17/07/2020 - BOE

BELL VILLE-Por disposición del Juez de 1º Ins-

tancia y 2ºNominación           Civil, Com.Conc.y 

Familia de Bell Ville, en los autos caratulados 

“MENENDEZ, ESTELA, CLARA- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS -”-(Expte 8885147) 

se cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de la causante ESTELA CLARA MENENDEZ  

para que en el  término de treinta días corridos 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación en autos bajo apercibimientos de ley. 

Secretaria  Nº 3- Julio  de 2020.

1 día - Nº 264486 - $ 142,03 - 17/07/2020 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez Civ. y Com. de 1ra. Instan-

cia y 3ra. Nom, Secretaría Nº 05, a cargo del 

Dra. Gisela Anahí BERGIA de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de los causantes, Magdalena del 

Carmen CABAÑAS, DNI N° F4.870.247, y Pe-

dro Florencio RODRIGUEZ, DNI N° 6.639.629, 

para que en el término de treinta días, a contar 

desde la última fecha de publicación, compa-

rezca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados: “CABAÑAS, 

MAGDALENA DEL CARMEN Y RODRIGUEZ, 
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PEDRO FLORENCIO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - 8764487.”.- Río Cuarto, 14 de 

Julio de 2020.- 

1 día - Nº 264558 - $ 243,26 - 17/07/2020 - BOE

EDICTO (publicar 1 día).- El Sr. Juez de 1ra. 

Inst. Civ. Com. Flia. 3A. Nom. Sec. 6 de la ciu-

dad de Villa María, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de la causante MARINA 

RAMONA MARTINEZ, en autos: “MARTINEZ 

MARINA RAMONA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (EXPTE. 9137259), para que en el 

plazo de treinta días corridos (art. 6º C.C.C.N. 

-ley 26.994-, en adelante Cód. Civ. y Com.) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley.- Villa María, 06/07/2020.- Fdo.: Garay 

de Moyano, María Alejandra - Juez - Tolkachier 

Laura Patricia - Secretaria.-

1 día - Nº 264487 - $ 209,87 - 17/07/2020 - BOE

RIO TERCERO: El Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en 

lo Civil, Com. y Flia – Sec. Nº 4, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de la Sra. 

OLGA EDIS RIQUETTA D.N.I N°: 10.052.080, 

en autos caratulados: “RIQUETTA, OLGA EDIS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE: 

9144761” para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, 03/07/2020. 

Fdo. PAVON, Mariana Andrea – JUEZ; BORGHI 

PONS Jesica Andrea - SECRETARIA. 

1 día - Nº 264488 - $ 199,80 - 17/07/2020 - BOE

JESUS MARIA: El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil, 

Com, Concil, y Flia de 2° Nominación de la Ciu-

dad de Jesús María, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de CRESPO FELIPE 

Y SARRÍA, MARÍA EUGENIA MERCEDES, en 

los autos caratulados “CRESPO, FELIPE - SA-

RRÍA, MARÍA EUGENIA MERCEDES- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS-Expte. 9088702”, 

para que dentro el término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su ca-

rácter, publicándose edictos por un día. Jesús 

María, 23/06/2020. Fdo.: Sartori, José Antonio, 

Juez; Rivero, María Eugenia, Pro secretaria.-

1 día - Nº 264491 - $ 219,41 - 17/07/2020 - BOE

La titular del Juzgado de  12º Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y quienes se 

consideren con derecho a la sucesión de Sr  DA-

RIO ZEJDA ,  nacido el 11 de  Julio de 1947, (DNI: 

14.839.050 ) , que falleciera el 09 de Diciembre 

de 2019, para que dentro del plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho , bajo 

apercibimientos de Ley “ Autos : Zejda, Dario 

– Declaratoria de Herederos – Expte  9072536 

“.- Murillo-Juez – Mancini. Prosecretaria.-  

1 día - Nº 264493 - $ 166,94 - 17/07/2020 - BOE

RIO TERCERO, 13/07/2020. La Sra. Juez de 1° 

Inst. y 1° Nom. en lo C.C. Fam. de la Ciudad de 

Río Tercero, Sec. Nº 1, a cargo de la Dra. LO-

PEZ, Alejandra Maria, en autos “SIBOLDI, GER-

MÁN GABRIEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPTE Nº 9260327), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, el Sr. German Gabriel Siboldi, D.N.I. 

Nº 13.462.039, para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 C.C. y C.). 

Fdo: SANCHEZ TORASSA Romina Soledad, 

Juez – LOPEZ Alejandra Maria, Secretaria.

1 día - Nº 264499 - $ 221,53 - 17/07/2020 - BOE

El Sr.Juez de 1°Inst.Civ.Com.Conc.Flia de 2° 

Nom. Sec  3 Villa Dolores cita y emplaza a los  

herederos y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados  a  la sucesión 

de  Venerando Eleodoro GARCIA y Elvira Ange-

lica QUIROGA ,en autos caratulados –GARCIA, 

VENERANDO ELEODORO- QUIROGA, ELVI-

RA ANGELICA-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-EXPTE.8924485- para que dentro de los 

treinta días (art.2340 CCCN ) siguientes a la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Oficina 02/06/2020. 

Estigarribia ,José María -juez- Gorordo,  Elsa 

Suana - Secretaria

1 día - Nº 264501 - $ 205,63 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia. DE 2°Nom. 

Sec. 3, de  CARLOS PAZ Cita y emplaza a los 

herederos , acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la Sucesión de  Myrna 

Maria y/o Myrna Biondi y/o Biondi de Paladini, 

en autos caratulados:  BIONDI Myra Maria- De-

claratoria de Herederos- Expte. 9054256-, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Oficina 

10/06/2020. Rodríguez Viviana- Juez-  Bravo, 

Graciana Maria- Pro Secretario

1 día - Nº 264502 - $ 227,89 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Comer. 40°Nom. cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

la causante AGÜERO DORA EPIFANIA,para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley en autos “AGÜERO, 

DORA EPIFANIA-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”(8988095).Cba 20/02/2020. Fdo.  MA-

YDA Alberto Julio(Juez)- ANGIULA Carina An-

drea(ProSecretario).

1 día - Nº 264504 - $ 132,49 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 43ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de BECCACECE, LUISA 

YOLANDA en autos caratulados BECCACECE, 

LUISA YOLANDA – Declaratoria de Herederos 

– EXPTE. Nº 9123791 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cba., 02/07/2020. Fdo: LIKSENBERG 

Mariana Andrea - MEACA Victor Manuel

1 día - Nº 264506 - $ 147,33 - 17/07/2020 - BOE

EDICTO: Cosquín. El Sr. Juez de 1º Inst. y 2ª 

Nom. en lo Civ. Com, Conc. y Flia de la ciudad 

de Cosquín, Sec. Nº 4. Cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante Sr. ROBERTO BARTO-

LOME CABRERA para que en el plazo de 30 

días, comparezcan a estar a derecho por edic-

tos a publicarse en Boletín Oficial por el término 

de 1 día (art. 2340 CCyC) en autos caratulados 

“CABRERA, ROBERTO BARTOLOME– DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. Nº 

8896972”.  Notifíquese. Bajo apercibimiento de 

ley. Cosquín, 03/07/2020. Fdo. Francisco Gusta-

vo Martos - Juez.  Maria Luz Pereyra – Prosecre-

taria Letrada

1 día - Nº 264509 - $ 225,24 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 51ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de SILVA Lidia y de VAR-

GAS Lisandro Americo en autos caratulados 

SILVA, LIDIA - VARGAS, LISANDRO AMERICO- 

Declaratoria de Herederos-EXPTE Nº 8915534 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba, 03/6/2020. 

Juez: MASSANO, Gustavo Andres.

1 día - Nº 264512 - $ 149,45 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 10ª Nom. en lo Civil y 

Com.  de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de TEODORA AUDELINA 

SALGUERO -DNI 2.723.294 en autos caratula-
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dos SALGUERO, TEODORA AUDELINA – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 8309268 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la única publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

02/07/2019. Juez: Castagno de Girolimetto, Sil-

vana A. - Prosec.: FADDA, María Florencia

1 día - Nº 264513 - $ 172,77 - 17/07/2020 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Instancia  y 24ª  No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados “CID, Silvia 

Leonor - Declaratoria de Herederos. Expte Nº 

9117501”, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de la Sra.  CID, Silvia Leonor, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción. Córdoba, 13/07/2020. Fdo. Árevalo, Jorge 

Alfredo (Juez). Bellusci, Florencia (Secretaria 

Juzgado de 1ra Instancia).-

1 día - Nº 264518 - $ 180,19 - 17/07/2020 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 4° Nom. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de Córdoba,  cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Marga-

rita Gladys Villagra DNI 5.662.193, en autos ca-

ratulados “VILLAGRA, MARGARITA GLADYS- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte: N° 

9270635”, a fin de que en el plazo de treinta días 

corridos subsiguientes a la fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba 13/07/2020. Fdo: FONTANA, 

María De Las Mercedes- CORRADINI, Leticia. 

1 día - Nº 264522 - $ 181,25 - 17/07/2020 - BOE

El  Sr. Juez de 1ra. Instancia y 40 Nominación 

en lo Civ. y Com. de la Ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos,  acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de BLANCA AZUCENA ALZUALDEZ, DNI 

Nº 4.448.205 en autos “ALZUALDEZ, BLANCA 

AZUCENA - Declaratoria de Herederos - Expte. 

Nº 9284770, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la única publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Mayda Alberto Julio – Juez.-

1 día - Nº 264525 - $ 151,57 - 17/07/2020 - BOE

VILLA MARÍA La Sra. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com. y Flia. de 4° Nom., Sec. N°7 cita y emplaza 

a los herederos y acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia del cau-

sante BERNABEY, JUAN JOSÉ (11.845.203), en 

los autos caratulados: Expte. 9277269 “BERNA-

BEY, JUAN JOSÉ -  DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” para que en el término de 30 días 

corridos a partir de la fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Fdo.CALDE-

RÓN, Viviana Laura. Fecha: 13/07/2020 

1 día - Nº 264529 - $ 174,36 - 17/07/2020 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez de 1° Inst. en lo Civ., 

Com y Flia. de 3ra Nom., Sec. N° , cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

del causante del Sr. ARCE, ALDO HUGO DNI 

6.635.830 en autos caratulados “ARCE, ALDO 

HUGO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPTE 9295223”, para que en el término de 30 

dias a partir de la ultima fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Río Cuarto, 

14/07/2020 

1 día - Nº 264534 - $ 163,76 - 17/07/2020 - BOE

RIO SEGUNDO, 12/02/2020. El Sr. Juez de 2ª 

Inst Civ, Com, Conc y Flia de Río II,  cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante Sr. CELI, 

VICENTE VICTORIO, D.N.I. N° 6.419.195, para 

que dentro del término de 30 días comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter 

en autos caratulados CELI, VICENTE VICTO-

RIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP. 

8909084. Fdo. GONZÁLEZ Héctor, Juez; BAR-

NADA ETCHUDEZ Patricia, Sec.

1 día - Nº 264541 - $ 160,58 - 17/07/2020 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia Civil, Comercial y 

Familia de 2° Nominación de Río Tercero, Secre-

taría N° 3; cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante: MIGUEL 

ARMANDO FERRERO, D.N.I. 6.591.777, para 

que comparezcan a tomar participación en au-

tos caratulados “FERRERO, MIGUEL ARMAN-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”-(Exp-

te. Nº 9114757), dentro del término de 30 días 

a partir de su publicación, bajo apercibimiento 

de ley.- Río Tercero, 13/07/2020.- Fdo.: Mariana 

Andrea PAVON; Juez – Silvana Del Carmen AS-

NAL; Secretaria.-

1 día - Nº 264551 - $ 208,81 - 17/07/2020 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia Civil, Comercial 

y Familia de 2° Nominación de Río Tercero, 

Secretaría N° 3; cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante: MIGUEL ARMANDO FERRERO, D.N.I. 

6.591.777, para que comparezcan a tomar par-

ticipación en autos caratulados “FERRERO, 

MIGUEL ARMANDO ó MIGUEL A. - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” - (Expte. Nº 9114757), 

dentro del término de 30 días a partir de su pu-

blicación, bajo apercibimiento de ley.- Río Terce-

ro, 13/07/2020.- Fdo.: Mariana Andrea PAVON; 

Juez – Silvana Del Carmen ASNAL; Secretaria.-

1 día - Nº 264572 - $ 216,23 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 46 Nom. en lo Civ. 

y Com. de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesiones de Silverio Osfaldo 

Cabral DNI 2.637.402 y Teofila Susana Colazo 

DNI 7.034.489 en estos autos caratulados “CO-

LAZO, TEOFILA SUSANA - CABRAL, SILVE-

RIO OSFALDO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (EXPTE. 9007562)” para que dentro de 

los treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del CCC)- Fdo: Juan Manuel Cafferata 

(Juez) – Liliana Elizabeth Laimes  (Prosecretaria 

Letrada) 

1 día - Nº 264573 - $ 230,54 - 17/07/2020 - BOE

Juzg. 1° I. C.C. y Flia. 3° Nom. Villa María, Sec. 

N° 6, cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res del causante SEGUNDO ROBERTO LAZOS 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho y tomar la corres-

pondiente participación bajo apercibimiento de 

ley, en autos caratulados “LAZOS, SEGUNDO 

ROBERTO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. 9277257). Villa María, 08/07/2020. 

Fdo. Garay Moyano María Alejandra – Juez- 

Tolkachier Laura Patricia - Prosecretaria.

1 día - Nº 264582 - $ 146,80 - 17/07/2020 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 1º Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de 

Villa Maria (Cba.), Dra. GOMEZ, Nora Liz, Cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante NAZARENO GIGLI, para que en el 

término de treinta días (30) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación y lo acrediten, bajo apercibimiento de 

ley en autos caratulados “ GIGLI, NAZARENO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte: 

9299763 )”.- Secretaría de la Dra. GONZALEZ 

Alejandra Beatriz. Villa María, VILLA MARIA, 

06/07/2020.

1 día - Nº 264602 - $ 183,37 - 17/07/2020 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 1º Nominación en 

lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de Villa 

María (Cba.), Dr. VUCOVICH, Álvaro Benjamín, 

Cita y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante NAZARENO GIGLI, para que en el tér-
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mino de treinta días (30) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación y lo acrediten, bajo apercibimiento de 

ley en autos caratulados “ GIGLI, NAZARENO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte: 

9299763 )”.- Secretaría de la Dra. GOMEZ, Nora 

Liz. Villa María, VILLA MARIA, 06/07/2020.

1 día - Nº 264606 - $ 182,31 - 17/07/2020 - BOE

RÍO III-El Juez 1A IN. C. C. CON. FLIA.3A-S.6 

R.III, cita y emplaza a  todos los los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Celia Edith Robles, DNI Nº 3.413.718, en autos 

“ROBLES CELIA EDITH-Declaratoria Herede-

ros” (Expte.  8957683) para que comparezcan a 

tomar participación dentro del término de treinta 

días, bajo apercib. de ley. Río III, 07/07/2020.-

Juez: Martina Pablo Gustavo Juez–ProSec.: 

Peña María Soledad.

1 día - Nº 264708 - $ 332,60 - 17/07/2020 - BOE

CARLOS PAZ, 08/07/2020.Agréguese oficios 

diligenciados. Proveyenda al escrito inicial: Por 

presentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de Elida Noemí Pereyra. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que, dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial. 

Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dese in-

tervención al Ministerio Fiscal. Fdo digitalmente: 

BRAVO Graciana Maria - RODRIGUEZ Viviana.

1 día - Nº 264736 - $ 588,30 - 17/07/2020 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 36A Nom. en lo Civil y Co-

mercial de Córdoba cita y emplaza a los here-

deros, acreedores, y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de MELANO, 

BERNARDO LUDOVICO en autos caratulados 

“MELANO, BERNARDO LUDOVICO – DE-

CLARATORIOA DE HEREDEROS (EXPTE Nº 

9026181) para que dentro de los treinta días 

siguientes comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley (Art 2340, 2do párr. 

CCCN) Córdoba 01/07/2020. Juez- Román An-

drés Abellaneda.

1 día - Nº 264821 - $ 390,25 - 17/07/2020 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial y Familia de 1ra 

Ins. y 2da. Nom. Sec. Nº 3, de la Ciudad de Río 

Cuarto, en los autos caratulados “NASI, CAR-

MELINA LUCIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPTE. 8740847 ” cita y emplaza a  

los herederos  de la Sra. CARMELINA LUCIA 

NASI D.N.I. Nº 3.208.418, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: Betancourt Fer-

nanda: JUEZ  Anabel VALDEZ MERCADO: Se-

cretaria

1 día - Nº 264831 - $ 361,35 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA.

1NOM. de la ciudad de Jesús María, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de Tomasino 

Abel Emilio en autos caratulados: “TOMASINO, 

ABEL EMILIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte.Sac: 7531772 y a los que se consi-

deren con derecho a la sucesión por el término 

de treinta días a partir de la última fecha de pu-

blicación, para que comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Fecha: 26/02/2020. Firmantes: SARTORI, 

José Antonio - RIVERO, María Eugenia.- 

1 día - Nº 264880 - $ 437,85 - 17/07/2020 - BOE

SAN FRANCISCO: La Jueza de 1° Inst. 1º 

Nom. en lo CyC, Sec. Nº 1 a cargo de la Dra. 

Silvia Raquel Lavarda, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores, y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de PEREZ, 

ERNESTA VICTORIA en los autos caratulados 

“PÉREZ, VICTORIA ERNESTA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 9331518), 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho y tomen participa-

ción, bajo apercibimiento de ley. San Francisco, 

01/06/2020. Fdo. CASTELLANI Gabriela Noemi; 

LAVARDA Silvia Raquel.

1 día - Nº 264917 - $ 448,05 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 4ta.Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de Ramón Anibal Espinosa DNI. 

10.774.704, en autos caratulados “Espinosa Ra-

món Anibal - Declaratoria de Herederos - expte. 

8956123”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

13/03/2020.Fontana, María de las Mercedes - 

Juez; Leticia Corradini - Secretaria.- 

1 día - Nº 264933 - $ 415,75 - 17/07/2020 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil Comercial  de Marcos Juárez, 

cita y emplaza a herederos y acreedores de los 

señores Elder José AIMAR y María ó María Ma-

nuela LUNA  en los autos caratulados: AIMAR, 

ELDER JOSE y LUNA MARIA o MARIA MA-

NUELA -  Declaratoria de Herederos – Expte. 

9252955 y a los que se consideren con derecho 

a la sucesión por el término de treinta días corri-

dos contados a partir de la última fecha de publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de Ley.- Mar-

cos Juárez, 13 de Julio de 2.020.- Edgar AMIGO 

ALIAGA – Juez/a  de 1ra. Instancia –  Maria de 

los Angeles RABANAL – Secretaria.-

1 día - Nº 264995 - $ 554,30 - 17/07/2020 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial y Familia de Primera Nominación, Secretaria 

Primera de ésta Ciudad de Villa María, Provincia 

de Córdoba, y en los autos caratulados: “MEN-

DEZ, NELA MARINA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, Expte. Nº8860973; cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

MENDEZ, NELA MARINA, DNI Nº4.486.778, 

para que dentro de los treinta (30) días siguien-

tes, al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

1 día - Nº 264999 - $ 448,90 - 17/07/2020 - BOE

CITACIONES

RÍO CUARTO//La Sra Juez de 1° Ins y 6° Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “FISCO DE LA PCIA. DE CBA. C/ 

SUC DE BAROLO ANGEL Y OT – EJ. FISCAL” 

EXPTE. 1276578. Cítese y emplacese a los 

herederos y/o representantes legales de Angel 

Barolo, para que en el plazo de 20 días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por la 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo opongan excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la ley citada. Notif. Fdo: Dra. 

Martinez de Alonso Mariana–Juez.

5 días - Nº 259763 - $ 1134,15 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a la SUCESION INDIVISA DE ZA-

MUDIO HERNAN RUBEN que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZAMUDIO HERNAN RUBEN - Presentación 

Multiple Fiscal - Expte. Nº 5651045”, tramitados 

ante la  SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 25 de abril de 2018. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-
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reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta”. 

Dra. MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

5 días - Nº 260604 - $ 2037,80 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ANDRADE 

OLEGARIO VICTOR - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIEN-

TE N° 5572918, CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE ANDRADE OLEGARIO VICTOR DNI N° 

6.461.315, de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024. Córdoba, 13 de julio de 2020. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- MO-

NICA CABRERA, Procuradora Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260605 - $ 1857,60 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a GOMEZ JOSE ALBERTO DNI N° 

14.251.939 que en los autos caratulados “Direc-

ción de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ 

GOMEZ JOSE ALBERTO - Presentación Multi-

ple Fiscal - Expte. Nº 6872891”, tramitados ante 

la  SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 18/12/2019. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. Texto Firmado digi-

talmente por: MARSHALL MASCO Efrain”. Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260606 - $ 1428,30 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a RODRIGUEZ MAGDALENA DEL 

VALLE DNI N° 17.822.960 que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ RODRIGUEZ MAGDALENA DEL 

VALLE - Presentación Multiple Fiscal - Expte. Nº 

6872834”, tramitados ante la  SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 06 de diciem-

bre de 2019. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA 

Maria Soledad”. Dra. MONICA CABRERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260607 - $ 2019,25 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ JUS-

TINIANO LORENZO - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIEN-

TE N° 5572897, CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE PEREZ JUSTINIANO LORENZO DNI N° 

6.777.813., de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- MO-

NICA CABRERA, Procuradora Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260608 - $ 1865,55 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CODON MARIA 

MONICA CRISTINA - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIENTE 

N° 8508591, CITA A: SUCESION INDIVISA DE 

CODON MARIA MONICA CRISTINA DNI N° 

12.659.459., de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260609 - $ 1907,95 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MENDIONDO 

BLANCA RAMONA - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIEN-

TE N° 8509013, CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE MENDIONDO BLANCA RAMONA DNI N° 

7.161.552., de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

5 días - Nº 260610 - $ 1884,10 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a PAREDES LINO JESUS DNI N° 

17.842.366 que en los autos caratulados “Direc-

ción de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ 

PAREDES LINO JESUS - Presentación Multiple 

Fiscal - Expte. Nº 6034764”, tramitados ante la  

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 22/03/2019. Incorpórese publicación de 

edictos adjuntada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena”. Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Po-

der Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260611 - $ 1523,70 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a VALLEJO CRISTIAN DEL VALLE 

DNI N° 25.068.711 que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ VALLEJO CRISTIAN DEL VALLE - Presenta-

ción Multiple Fiscal - Expte. Nº 6968424”, trami-

tados ante la  SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 
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resolución: “Córdoba, 17 de mayo de 2019. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la eje-

cutante y exigida por la ley, DECLÁRESE expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 

9024 y sus modificatorias). Notifíquese. Tex-

to Firmado digitalmente por: BARRAZA, Maria 

Soledad”. Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 260975 - $ 1992,75 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GERARDI 

GUSTAVO ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIEN-

TE N° 5722994, CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE GERARDI GUSTAVO ALBERTO DNI N° 

18.181.146., de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 260976 - $ 1868,20 - 17/07/2020 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GEREZ CARLOS RENE S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 8816101, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE GEREZ CARLOS 

RENE la siguiente resolución: “CORDOBA, 

21/10/2019.-   Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento   haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación  y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio fiscal y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

BARRAZA Maria Soledad. Otro Decreto: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 

9201 líbrese sin mas trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de tres (3) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia 

para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, Procura-

dor Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba. 

Otro decreto: “CORDOBA, 14/04/2020.- Ténga-

se presente lo manifestado en orden al pago 

extrajudicial efectuado respecto de la liquidación 

N° 501200272019. Surgiendo de lo manifestado 

por el procurador fiscal y especialmente de lo 

consignado en la liquidación de deuda emiti-

da el 27 de febrero del corriente año, suscrip-

ta por el funcionario habilitado por la Dirección 

de Rentas (que se adjuntó con la presentación 

efectuada el día 1 del corriente mes y año), que 

con el pago extrajudicial referido se canceló la 

deuda inicialmente reclamada por el período fis-

cal 2018/10-20-30-40 generado en concepto de 

impuesto inmobiliario con relación a la cuenta N° 

110104169503, prosígase la presente ejecución 

fiscal respecto del restante objeto reclamado y 

sobre la base del título ejecutivo fiscal base de la 

presente acción (Impuesto inmobiliario: Cuenta 

Nª 110109142492), la que -deducido el importe 

abonado- asciende a la suma de $ 8.941,78. Cí-

tese al deudor en los términos dispuestos por el 

proveído dictado el 21 de octubre de 2019, con 

transcripción del presente proveído. [...] FDO: 

Petri Paulina Erica 

5 días - Nº 262575 - $ 7107,25 - 17/07/2020 - BOE

Secretaria de Gestión Común de Ejecución Fis-

cal N°2, de la Ciudad de Córdoba, Sec. Única, 

Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos: “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

GODOY, JOSE DANIEL - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” - Expte: 6680023. CITA Y EMPLAZA a la 

parte demandada GODOY, JOSE DANIEL, DNI: 

35.054.676: para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. (Con-

forme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus mo-

dificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Procura-

dora Fiscal  D 712/16.

5 días - Nº 263096 - $ 1489,25 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

OYOLA MAXIMILIANO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIENTE 

N° 6965108, CITA A: OYOLA MAXIMILIANO DNI 

N° 33.136.132., de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 260977 - $ 1730,40 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

BAIMA DANIEL EDUARDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPE-

DIENTE N° 6868905, CITA A: BAIMA DANIEL 

EDUARDO DNI N° 21.629.829., de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 13 

de Julio de 2020. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260978 - $ 1746,30 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ARIZA ELISS ARIEL - EJECUTIVO FISCAL 
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- EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIENTE 

N° 6868903, CITA A: ARIZA ELISS ARIEL DNI 

N° 39.080.280., de conformidad con lo dispues-

to por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 260980 - $ 1730,40 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ NIETO NICOLASA ARMINDA - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6868912, CITA A: NIETO 

NICOLASA ARMINDA DNI N° 20.516.360., de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260981 - $ 1756,90 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

DIAZ, STELLA MARIS S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte. 7234183; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

09/08/2019.- De la liquidación presentada: vista 

a la contraria (art. 564 del CPC).- Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.

5 días - Nº 263967 - $ 1712 - 20/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ FLORES CRISTIAN JAVIER - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6968357, CITA A: FLORES 

CRISTIAN JAVIER DNI N° 26.759.156., de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260982 - $ 1756,90 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ CARDOZO MARCOS IVAN - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6965437, CITA A: CARDOZO 

MARCOS IVAN DNI N° 27.171.260., de confor-

midad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdo-

ba, 13 de Julio de 2020. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONI-

CA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260983 - $ 1741 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE DE 

LEON NORMA FRANCISCA - EJEC. FISCAL 

- EE N° 9064072” (Liquidación Judicial N° 

502005532019), que tramitan por ante la Se-

cretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco de las 

facultades conferidas por Ley Provincial 9201, 

se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 2020. 

CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada: 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE DE LEON 

NORMA FRANCISCA, para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263296 - $ 2350,50 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ GOMEZ FABIAN - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIENTE 

N° 6964969, CITA A: GOMEZ FABIAN DNI N° 

20.996.896., de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 260986 - $ 1703,90 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ AGUERO JOSE ALEJANDRO - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6873192, CITA A: AGUERO 

JOSE ALEJANDRO DNI N° 34.908.522., de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260987 - $ 1751,60 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUEYRO SANDI DENIS BRIAN ALEXANDER 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO”, EXPEDIENTE N° 6868895, CITA 
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A: SUEYRO SANDI DENIS BRIAN ALEXAN-

DER DNI N° 38.357.546., de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio 

de 2020. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CABRERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260988 - $ 1820,50 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ QUIROGA FERNANDO DANIEL - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6968371, CITA A: QUIROGA 

FERNANDO DANIEL DNI N° 21.362.552., de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260989 - $ 1762,20 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRASSIOLO MIGUEL 

ANGEL FELIX - EJEC. FISCAL - EE N° 9142441” 

(Liquidación Judicial N° 500546352020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE BRAS-

SIOLO MIGUEL ANGEL FELIX, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino – Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 263304 - $ 2345,20 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZA-

RAGOZA ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 8808567; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle Arturo 

M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; por las 

facultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos ZARAGOZA ALBERTO D.N.I.: 14808925 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. CÍTESELO de remate para que en el 

término de los tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Córdoba, 07 de julio de 2020 Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 263986 - $ 2800,50 - 20/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ALBARRACIN LEONARDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EX-

PEDIENTE N° 6868881, CITA A: ALBARRACIN 

LEONARDO DNI N° 25.267.444., de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 

13 de Julio de 2020. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONI-

CA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260990 - $ 1741 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ GALEANO ANDRES RAFAEL - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6868904, CITA A: GALEANO 

ANDRES RAFAEL DNI N° 33.903.578., de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba, 13 de Julio de 2020. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONI-

CA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260991 - $ 1751,60 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ BEVACQUA OSCAR DANIEL - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 68380, CITA A: BEVACQUA 

OSCAR DANIEL DNI N° 13.150.823, de confor-

midad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdo-

ba, 13 de Julio de 2020. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONI-

CA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260992 - $ 1743,65 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ AGUIRRE CARLOS ALBERTO - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6968257, CITA A: AGUIRRE 

CARLOS ALBERTO DNI N° 16.101.900., de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260993 - $ 1756,90 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 
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con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SCATTOLINI VALBERDE MARCO MARIANO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO”, EXPEDIENTE N° 6968397, CITA 

A: SCATTOLINI VALBERDE MARCO MARIA-

NO DNI N° 25.141.214., de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio 

de 2020. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CABRERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260994 - $ 1815,20 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ AVILA ALEJANDRO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIENTE 

N° 6965091, CITA A: AVILA ALEJANDRO DNI 

N° 34.441.287., de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 260995 - $ 1719,80 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

BAZAN OSCAR ALFREDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPE-

DIENTE N° 6968243, CITA A: BAZAN OSCAR 

ALFREDO DNI N° 22.521.369., de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 13 

de Julio de 2020. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260996 - $ 1741 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ CLERICHI GABRIEL ALEJANDRO - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6965050, CITA A: CLERICHI 

GABRIEL ALEJANDRO DNI N° 34.688.894., 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 260998 - $ 1778,10 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

RINCON SIXTO DEMETRIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPE-

DIENTE N° 6873174, CITA A: RINCON SIXTO 

DEMETRIO DNI N° 11.278.896., de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 13 

de Julio de 2020. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 261004 - $ 1751,60 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ BRAIDOT CRISTIAN RENE - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6873177, CITA A: BRAIDOT 

CRISTIAN RENE DNI N° 25.203.240, de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba, 13 de Julio de 2020. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONI-

CA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 261005 - $ 1748,95 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ GIGENA FEDERICO ALEJANDRO - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6965020, CITA A: GIGENA 

FEDERICO ALEJANDRO DNI N° 39.620.705, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 261006 - $ 1770,15 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competen-

cia en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deu-

da N°:  501694762019, Impuesto Inmueble  

110120097156 Y 120305577354 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE  VILA CARLOS MARIA - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 9079343  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE VILA CARLOS MARIA, D.N.I. 

5.866091, Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo de comparendo, 
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oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho conforme lo dispuesto en el 

art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – 

Procurador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

5 días - Nº 263652 - $ 3952 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Cba., en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ FERREYRA PEDRO EMANUEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO”, EXPEDIENTE N° 6873146, CITA 

A: FERREYRA PEDRO EMANUEL DNI N° 

39.693.948, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 261007 - $ 1754,25 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ VERDECCIO LUCAS RICARDO - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 6873143, CITA A: VERDEC-

CIO LUCAS RICARDO DNI N° 40.109.049, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 261008 - $ 1759,55 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ PEREYRA FERNANDO JAVIER CASIMIRO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO”, EXPEDIENTE N° 6811217, CITA A: 

PEREYRA FERNANDO JAVIER CASIMIRO 

DNI N° 18.424.048, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 

2020. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 261009 - $ 1815,20 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ LIENDO BETIANA SOLEDAD - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 7265711, CITA A: LIENDO 

BETIANA SOLEDAD DNI N° 27.249.381, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial

5 días - Nº 261010 - $ 1762,20 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ FERNANDEZ MATIAS EZEQUIEL - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

EXPEDIENTE N° 7265655, CITA A: FERNAN-

DEZ MATIAS EZEQUIEL DNI N° 39.057.788, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial

5 días - Nº 261011 - $ 1778,10 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

AGUIRRE LUCAS JORGE - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPE-

DIENTE N° 6034722, CITA A: AGUIRRE LUCAS 

JORGE DNI N° 28.269.520, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 13 

de Julio de 2020. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 261012 - $ 1746,30 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ CAMPOS REYNOSO HECTOR RAUL 

RENEE - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, EXPEDIENTE N° 6079213, 

CITA A: CAMPOS REYNOSO HECTOR RAUL 

RENEE DNI N° 24.615.387, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 13 

de Julio de 2020. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 261013 - $ 1815,20 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MANSILLA ALE-

JANDRO CAYETANO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIENTE 
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N° 8509012, CITA A: la SUCESION INDIVISA 

DE MANSILLA ALEJANDRO CAYETANO DNI 

N° 7.990.621, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 261014 - $ 1905,30 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE METZADOUR 

SUSANA MARA MATILDE - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPE-

DIENTE N° 8802072, CITA A: la SUCESION 

INDIVISA DE METZADOUR SUSANA MARA 

MATILDE DNI N° 7.322.224, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 13 

de Julio de 2020. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 261015 - $ 1915,90 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ZAMORA 

DELFOR SENECIO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO”, EXPEDIENTE 

N° 8508948, CITA A: la SUCESION INDIVI-

SA DE ZAMORA DELFOR SENECIO DNI N° 

6.674.931, de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024. Córdoba, 13 de Julio de 2020. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial

5 días - Nº 261016 - $ 1873,50 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SORIA ANTONIO 

IRENEO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, EXPEDIENTE N° 8007990, 

CITA A: la SUCESION INDIVISA DE SORIA 

ANTONIO IRENEO DNI N° 6.978.106, de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba, 13 de Julio de 2020. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 261017 - $ 1868,20 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIZZO RAUL AL-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, EXPEDIENTE N° 8508945, 

CITA A: la SUCESION INDIVISA DE RIZZO 

RAUL ALBERTO DNI N° 6.482.304, de confor-

midad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdo-

ba, 13 de Julio de 2020. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decre-

to N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 261018 - $ 1857,60 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a la SUCESION INDIVISA DE COR-

DON FRANCISCO DNI N° 2.775.337 que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORDON FRANCIS-

CO - Presentación Multiple Fiscal - Expte. Nº 

7800970”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 09 de marzo 

de 2020. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Texto Firmado digi-

talmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea”. Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

5 días - Nº 261019 - $ 1764,85 - 17/07/2020 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°2 (Ex 25 CC) 

– Secr. Riva Blanca, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ MASTROGIOVANNI, FELIX 

- Presentacion Mutiple Fiscal expte 5215000”se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

21/08/2018.  Por constituido nuevo domicilio a 

los efectos procesales, con noticia. Téngase por 

adjunta publicidad edictal. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Téngase presente lo manifestado en cuan-

to a la condición tributaria. Notifíquese.- Fdo. 

Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.”

5 días - Nº 263236 - $ 1873,50 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESIÓN INDIVISA DE ACOSTA MIGUEL 

ANGEL - EJEC. FISCAL - EE N° 9142437” (Li-

quidación Judicial N° 500103212020), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el 

marco de las facultades conferidas por Ley Pro-

vincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE ACOS-

TA MIGUEL ANGEL, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263298 - $ 2297,50 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE APRILE JOSE LUIS 

- EJEC. FISCAL - EE N° 9142438” (Liquidación 

Judicial N° 500531102020), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE APRILE 

JOSE LUIS, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263300 - $ 2281,60 - 17/07/2020 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MORELLI, JOSE”- PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL-EXPTE Nº 8484186, se ha tomado la 

siguiente resolución:LABOULAYE, 31/07/2019. 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase.- 

LABOULAYE, 19/06/2020. Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 

165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según 

ley 9118).-FDO. SABAINI ZAPATA, IGNACIO 

ANDRES-JUEZ- CAPDEVILA, MARIA SOLE-

DAD-PROSECRETARIO/A LETRADO-      

5 días - Nº 263089 - $ 1489,25 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AYBAR HUGO ES-

TARGIDIO - EJEC. FISCAL - EE N° 9142439” 

(Liquidación Judicial N° 500119732020), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el 

marco de las facultades conferidas por Ley Pro-

vincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE AYBAR 

HUGO ESTARGIDIO, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263302 - $ 2308,10 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BIAGIOLI AURELIO 

- EJEC. FISCAL - EE N° 9142440” (Liquidación 

Judicial N° 500550992020), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE BIAGIOLI 

AURELIO, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263303 - $ 2281,60 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CACERES CARME-

LA - EJEC. FISCAL - EE N° 9142442” (Liquida-

ción Judicial N° 500535752020), que tramitan 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE CACERES 

CARMELA, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263306 - $ 2276,30 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CANTARUTTI SONIA 

DEL CARMEN - EJEC. FISCAL - EE N° 9142443” 

(Liquidación Judicial N° 500512772020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE CAN-

TARUTTI SONIA DEL CARMEN, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino – Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 263309 - $ 2339,90 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTILLO ERNES-

TO RENE - EJEC. FISCAL - EE N° 9142444” 

(Liquidación Judicial N° 500520492020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE CASTI-

LLO ERNESTO RENE, para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 
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término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263310 - $ 2308,10 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO ALFREDO 

HORACIO - EJEC. FISCAL - EE N° 9142445” 

(Liquidación Judicial N° 500503362020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por 

Ley Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 

02 de julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a 

la parte demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE 

CASTRO ALFREDO HORACIO, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino – Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 263311 - $ 2313,40 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CERUTTI ALBERTO 

MARIO - EJEC. FISCAL - EE N° 9142446” (Li-

quidación Judicial N° 500495682020), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el 

marco de las facultades conferidas por Ley Pro-

vincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE CERU-

TTI ALBERTO MARIO, para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263313 - $ 2308,10 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE COSCOLLA JOSE - 

EJEC. FISCAL - EE N° 9142447” (Liquidación 

Judicial N° 500518082020), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE COSCO-

LLA JOSE, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263315 - $ 2265,70 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ FUENTES OSCAR SIXTO – EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*6018726”, CITA A: FUENTES OSCAR SIXTO, 

D.N.I. N*8411286, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 3  de  Julio de 

2020. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- ANA 

JULIA BENITEZ, Abogada, Procuradora Fiscal, 

Matricula N*1-35537, Decreto N*650/11 del Po-

der Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 263607 - s/c - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUELLO ZULEMA - 

EJEC. FISCAL - EE N° 9142448” (Liquidación 

Judicial N° 500466622020), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE CUELLO 

ZULEMA, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263317 - $ 2265,70 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GORDILLO EDUAR-

DO GASTON - EJEC. FISCAL - EE N° 9142449” 

(Liquidación Judicial N° 60000438622020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por 

Ley Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 

02 de julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a 

la parte demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE 

GORDILLO EDUARDO GASTON, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino – Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 263318 - $ 2324 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE HENNING ROBERTO 

- EJEC. FISCAL - EE N° 9142450” (Liquidación 

Judicial N° 500544672020), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 
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2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE HENNING 

ROBERTO, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263320 - $ 2276,30 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE HERLAN RICARDO 

- EJEC. FISCAL - EE N° 9142451” (Liquidación 

Judicial N° 500505492020), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE HERLAN 

RICARDO, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263321 - $ 2271 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MERCADO ROMELIA 

MARGARITA - EJEC. FISCAL - EE N° 9142452” 

(Liquidación Judicial N° 500083082020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE MER-

CADO ROMELIA MARGARITA, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino – Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 263322 - $ 2329,30 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESIÓN INDIVISA DE NUÑEZ HECTOR 

HUGO - EJEC. FISCAL - EE N° 9142453” (Li-

quidación Judicial N° 200553892020), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el 

marco de las facultades conferidas por Ley Pro-

vincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE NUÑEZ 

HECTOR HUGO, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263324 - $ 2286,90 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESIÓN INDIVISA DE ÑAÑEZ RAMON 

CASIANO - EJEC. FISCAL - EE N° 9142454” 

(Liquidación Judicial N° 500475582020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE ÑAÑEZ 

RAMON CASIANO, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263325 - $ 2297,50 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PANONTIN ANTO-

NIO - EJEC. FISCAL - EE N° 9142455” (Liqui-

dación Judicial N° 500236772020), que tramitan 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE PANONTIN 

ANTONIO, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263326 - $ 2281,60 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE: 6630057 - RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SCERBO, MARIO 

MARCELO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO”, cita a: SCERBO, MARIO 

MARCELO, D.N.I. 12244216, de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. - Procurador Fiscal: Dr. 

Leo, José Alberto, M.P. 1-28507.

5 días - Nº 263699 - $ 2702,50 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE ESPERAN-

ZA - EJEC. FISCAL - EE N° 9142456” (Liquida-

ción Judicial N° 500542622020), que tramitan 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 
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Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE 

ESPERANZA, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263327 - $ 2276,30 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS JOSE 

ANTONIO - EJEC. FISCAL - EE N° 9142457” 

(Liquidación Judicial N° 500530262020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por 

Ley Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 

02 de julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a 

la parte demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE 

QUINTEROS JOSE ANTONIO, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino – Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 263328 - $ 2313,40 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RE SONIA ELIZABE-

TH - EJEC. FISCAL - EE N° 9142458” (Liquida-

ción Judicial N° 500117252020), que tramitan 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE RE SONIA 

ELIZABETH, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263329 - $ 2292,20 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE REALES ANSELMO 

INES - EJEC. FISCAL - EE N° 9142459” (Liqui-

dación Judicial N° 500097942020), que trami-

tan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en 

el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 

de julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la 

parte demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE 

REALES ANSELMO INES, para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace sa-

ber que el expediente tramita electrónicamente 

(Ac. Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. 

N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 

21/8/19). Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino 

– Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263335 - $ 2297,50 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIOS OSCAR - EJEC. 

FISCAL - EE N° 9142460” (Liquidación Judicial 

N° 500075622020), que tramitan por ante la Se-

cretaria de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M Bas 

244 – P.B. Córdoba, en el marco de las facul-

tades conferidas por Ley Provincial 9201, se ha 

dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 2020. CÍTESE 

Y EMPLÁCESE a la parte demandada: SUCE-

SIÓN INDIVISA DE RIOS OSCAR, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino – Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 263336 - $ 2249,80 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ PABLO 

NAPOLEON - EJEC. FISCAL - EE N° 9142461” 

(Liquidación Judicial N° 500493492020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por 

Ley Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 

02 de julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a 

la parte demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE 

RODRIGUEZ PABLO NAPOLEON, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino – Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 263337 - $ 2324 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE ZARATE NORMA DEL 

ROSARIO - EJEC. FISCAL - EE N° 9147928” 

(Liquidación Judicial N° 500512022020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE ZARATE 

NORMA DEL ROSARIO, para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 
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Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263341 - $ 2324 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESIÓN INDIVISA DE ZUK ALBERTO 

RUBEN - EJEC. FISCAL - EE N° 9147929” (Li-

quidación Judicial N° 500516342020), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en 

el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 

de julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la 

parte demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE 

ZUK ALBERTO RUBEN, para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263342 - $ 2286,90 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE IRIGOYEN CARLOS 

GABRIEL - EJEC. FISCAL - EE N° 9188824” 

(Liquidación Judicial N° 500622542020), que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, 

en el marco de las facultades conferidas por Ley 

Provincial 9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de 

julio de 2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada: SUCESIÓN INDIVISA DE IRIGO-

YEN CARLOS GABRIEL, para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y 

Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. 

Matías Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263343 - $ 2318,70 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIBBA LILIA CLARA 

- EJEC. FISCAL - EE N° 9188825” (Liquidación 

Judicial N° 500713762020), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco 

de las facultades conferidas por Ley Provincial 

9201, se ha dispuesto: Córdoba, 02 de julio de 

2020. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte de-

mandada: SUCESIÓN INDIVISA DE RIBBA LI-

LIA CLARA, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dr. Matías 

Eduardo Mondino – Procurador Fiscal.

5 días - Nº 263344 - $ 2286,90 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAL-

CHINSKY CLARA que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE MALCHINSKY 

CLARA - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

8320379, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el termino de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: Cí-

teselo a remate en la misma diligencia, para que 

en el termino de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 263509 - $ 2867 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competen-

cia en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deu-

da N°:  501682202019, Impuesto Inmueble  

230206373186 Y 230209150331 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUC INDIVISA 

DE  CORDON ANTONIO EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

9079340  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

CORDON ANTONIO, D.N.I. 2.795397, Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Fdo.: Ab. 

Santiago Quiroga Castellano – Procurador Fis-

cal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

5 días - Nº 263651 - $ 3906,50 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., 

por liquidación de deuda N°:  501696552019, 

Impuesto Inmueble  110106447039 en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE  FERNANDEZ NELIDA YOLANDA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 9079344  ) , cita a: SU-

CESION INDIVISA DE FERNANDEZ NELIDA 

YOLANDA, D.N.I.627779, Conforme las faculta-

des otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial 

Nº 9201 y reformas posteriores, se ha resuelto 

citar y emplazar a la parte demandada para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo 

dispuesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Ab. Santiago Quiroga 

Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto P.E.P 

N°1191/2017)

5 días - Nº 263653 - $ 3938 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competen-

cia en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deu-

da N°:  501699502019, Impuesto Inmueble  

110109036030 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE  HE-

RRERA LIBERDI ARCENIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 9079345  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA LIBERDI ARCENIO, D.N.I.2707411;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-
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riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 de 

la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. Fdo.: 

Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procurador 

Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

5 días - Nº 263654 - $ 3938 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competen-

cia en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Cba., por liquidación de deu-

da N°:  501720392019, Impuesto Inmueble  

110117897371 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE  ALIVE 

DOMINGA YOLANDA  - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

9079335  ) , cita a: SUCESION INDIVISA DE 

ALIVE DOMINGA YOLANDA , D.N.I.3490139;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 de 

la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. Fdo.: 

Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procurador 

Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017).

5 días - Nº 263655 - $ 3945 - 17/07/2020 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Dr. Carlos Ignacio Viramonte, en 

autos: “Expte. Electrónico 9061341 – Cuerpo 1 

– Dirección de Rentas de la Provincia c/ Suce-

sión Indivisa de Vélez, Catalina Angélica – Pre-

sentación Múltiple Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo de la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

30/04/2020. Atento lo dispuesto por el art. 165 

CPCC y art. 4 Ley 9024, cítese y emplácese por 

edictos a publicarse por cinco días en el Boletín 

Oficial, a los sucesores de la Sra. Catalina An-

gélica Vélez, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese de remate a la de-

mandada, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: Dr. Carlos Ignacio Viramonte, Juez. Dra. 

Fasano, Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 263723 - $ 2183,55 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE OVIEDO CARLOS CESAR- EJECUTIVO 

FISCAL – (EXPEDIENTE ELECTRONICO 

9167156) que se tramitan por ante el Juzga-

do de 1° Instancia 1ra Nom. en lo Civ.,Com.,-

Conc. y Flia. de Marcos Juárez. (Oficina Única 

de Ejecución Fiscal), se ha dictado la siguien-

te resolución: MARCOS JUAREZ, 01/07/2020. 

Reanúdense los plazos procesales. Proveyendo 

a la demanda inicial:.- Admítase la presente de-

manda de ejecución fiscal en contra de la Su-

cesión Indivisa de Oviedo, Carlos Cesar y sus 

herederos. A lo demás: Estese a lo dispuesto 

por los arts. 140, 141 y cc del Código Tributario 

Provincial (Ley N°6006, y sus modificatorias), 

en cuanto a la citación a estar a derecho y el 

mandamiento de ejecución y embargo.- Asimis-

mo emplácese al apoderado de la parte actora 

para que en el término de 72 horas cumplimente 

los aportes de ley (Colegio de Abogados y Caja 

de Abogados), bajo apercibimiento de efectuar 

las comunicaciones pertinentes. Notifíquese con 

copia de la demanda y documental, mencionan-

do el número de SAC asignado al expediente 

(artículo 9° del Acuerdo Reglamentario N° 678 

Serie “A” de fecha 12/8/03) en el domicilio de-

nunciado y por edictos a los herederos confor-

me art. 152 CPCC.  Texto Firmado digitalmente 

por: TONELLI José María Fecha: 2020.07.02 

GUTIERREZ BUSTAMANTE María José Fecha: 

2020.07.02. --  -- -  -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - -- -  Atento a ello y las disposiciones citadas: 

Líbrese mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento en que se estiman provisoriamente los in-

tereses y costas.- Cítese y emplácese al/los he-

rederos de demandado/s para que en el término 

de veinte días comparezca/n a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo/s de rema-

te en la misma diligencia para que en tres días 

más, vencidos los primeros,  oponga/n y prue-

be/n excepciones legítimas bajo apercibimiento 

de mandar llevar la ejecución adelante y ordenar 

la subasta de los bienes. - 

5 días - Nº 263732 - $ 4825,60 - 20/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Arturo 

M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y de 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, cíte-

se y emplácese  a la SUCESION INDIVISA DE 

TRUISI DANIEL OSVALDO para que en el plazo 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate en 

la misma diligencia para que dentro del término 

de tres días subsiguientes a los del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca los medios de prueba de que ha de va-

lerse bajo apercibimiento de ley (art. 526 y 548 

C. de P.C) en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TRUISI DANIEL 

OSVALDO –EJECUTIVO FISCAL – EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” EXPTE. Nº 6884675. 

Bustos Fierro, Ricardo Tristán– PROCURADOR 

FISCAL conforme Decreto Nº  568/15 del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 263744 - $ 3332,50 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Oficina Única de Ejecución 

Fiscal de Villa Carlos Paz, Secretaria Única 

(Juzgado de 2° Nom.),  con domicilio en calle 

José Hernandez 11 - Carlos Paz  - Córdoba, se 

hace saber a la parte demandada Sr. Roberto 

Azpiazu, que en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE: 6461569 - DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ AZPIAZU, 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL”, se ha dicta-

do la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 9 de 

septiembre de 2019. Agréguese cédula de noti-

ficación debidamente diligenciada. Certifíquese 

como se pide. CERTIFICO: Que se encuentra 

vencido el término por el que se citó al deman-

dado a comparecer y de remate, sin que a la 

fecha haya comparecido ni opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Of: 

09/09/2019. Firmado: PANDOLFINI, Mariela 

Noelia, Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 263747 - $ 2863,50 - 17/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Artu-

ro M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, 

cítese y emplácese  a la SUCESION INDIVISA 

DE RIGOBON RAUL ALBERTO para que en 

el plazo de 20 díascomparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de 

remate en la misma diligencia para que dentro 

del término de tres días subsiguientes a los del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca los medios de prueba 

de que ha de valerse bajo apercibimiento de ley 

(art. 526 y 548 C. de P.C) en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 
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DE RIGOBON RAUL ALBERTO –EJECUTIVO 

FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRONICO” EXP-

TE. Nº 6677252. Bustos Fierro, Ricardo Tristán– 

PROCURADOR FISCAL conforme Decreto Nº  

568/15 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 263754 - $ 3322 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CARRI-

ZO OSCAR LIBORIO que en los autos caratu-

lados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE CARRI-

ZO OSCAR LIBORIO - Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 6048740, tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

“Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el termino de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley: Cíteselo a remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento, 

Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 263766 - $ 2902 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PEREZ 

LUIS que en los autos caratulados “Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ SU-

CESION INDIVISA DE PEREZ LUIS - Presenta-

ción Multiple Fiscal- Expte. Nº 6042811, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el termino de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 263767 - $ 2825 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BOR-

GHESE CARLOS ERNESTO que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE 

BORGHESE CARLOS ERNESTO - Presenta-

ción Multiple Fiscal- Expte. Nº 6042828, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el termino de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 263769 - $ 2916 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OLME-

DO LUIS ANGEL que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE OLMEDO LUIS 

ANGEL - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

6042825, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº3, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. órdoba, vein-

tiuno (21) de diciembre de 2016. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). 

Notifíquese. Fdo.  RIVA Blanca Alejandra. CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término 

por el que se citó al/los demandado/s sin que el/

los mismo/s haya/n opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la acción. Oficina: 12 de 

diciembre de 2016. Fdo: RIVA Blanca Alejandra

5 días - Nº 263772 - $ 3259 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRUNORI ALBERTO 

LUIS Y OTRO – EJEC. FISCAL - EE N° 6798413” 

(Liquidación Judicial N° 501600762017), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se 

ha dispuesto notificar a la parte demandada: 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRUNORI ALBERTO 

LUIS, las siguientes resoluciones: Córdoba, 03 

de mayo de 2019. Téngase por adjunta la docu-

mental mencionada y presente la aclaración for-

mulada al domicilio tributario de la parte code-

mandada en autos. Atento la publicación edictal 

y la cédula debidamente diligenciada dirigida a 

la parte codemandada:  Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Asimismo, hágase saber que 

de conformidad a lo establecido por el Acuerdo 

Nº 1493, serie “A”, dictado el 21 de mayo del 2018, 

la comunicación de todos los actos procesales 

que deban notificarse de oficio en el marco del 

presente proceso se realizará mediante cédula 

de notificación digital, en el domicilio electróni-

co constituido mediante el nombre de usuario y 

contraseña que posee todo abogado para hacer 

uso del Servicio Extranet de Consulta de Expe-

dientes, del sitio del Poder Judicial de Córdoba 

en Internet. Firmado: Dra. María Enriqueta Gra-

nadé - Prosecretaria Letrada. OTRA RESOLU-

CIÓN: Córdoba, 02/08/2019.- De la liquidación 

presentada: vista a la contraria (art. 564 del 

CPC). Firmado: Dra. María Enriqueta Granadé - 

Prosecretaria Letrada. Se hace saber a la parte 

demandada que la planilla judicial de ejecución 

formulada en autos asciende a la suma de Pe-

sos cuarenta y nueve mil seiscientos con noven-

ta y cinco centavos ($49.600,95), calculada al 

día 03/07/2019.-

3 días - Nº 264184 - $ 4357,80 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MA-

RIUZZO GUILLERMO ANGEL que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE MA-

RIUZZO GUILLERMO ANGEL - Presentación 

Multiple Fiscal- Expte. Nº 5419967, tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº1, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el termino de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 263778 - $ 2923 - 17/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUEL-

DO MARTIN RUBEN que en los autos caratu-

lados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE SUELDO 

MARTIN RUBEN - Presentación Multiple Fiscal- 

Expte. Nº 6042814, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº3, Secretaria UNICA, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cítese y 



25BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVII - TOMO DCLXVII - Nº 160
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 17 DE JULIO DE 2020

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”

emplácese a la parte demandada para que en 

el termino de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: Cí-

teselo a remate en la misma diligencia, para que 

en el termino de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 263780 - $ 2856,50 - 17/07/2020 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Dr. Carlos Ignacio Viramonte, en 

autos: “Expte. Electrónico 8918957 – Cuerpo 1 

– Dirección de Rentas de la Provincia c/ Núñez, 

Ramón Ángel – Presentación Múltiple Fiscal” 

que tramitan ante la Oficina de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco, a cargo de la 

autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 30/04/2020. Atento lo dis-

puesto por el art. 165 CPCC y art. 4 Ley 9024, 

cítese y emplácese por edictos a publicarse por 

cinco días en el Boletín Oficial, al accionado, 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate a la demandada, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, opon-

ga excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. Carlos 

Ignacio Viramonte, Juez. Dra. Fasano, Andrea 

Mariel, Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 263875 - $ 2006 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LA-

BAQUE, SERGIO FELIPE S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte. 7037348; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 27/08/2018. Agréguese la cédula de notifi-

cación acompañada. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas.- De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, vista al 

demandado (art. 7 Ley Provincial Nº 9024, mo-

dificada por Ley Provincial Nº 9576 y art. 564 del 

CPCC).- Notifíquese al domicilio fiscal.- Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangeli-

na Lorena.-

5 días - Nº 263965 - $ 2734 - 20/07/2020 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Dr. Carlos Ignacio Viramonte, en 

autos: “Expte. Electrónico 9061330 – Cuerpo 1 

– Dirección de Rentas de la Provincia c/ Fasano, 

Héctor Ernesto – Presentación Múltiple Fiscal” 

que tramitan ante la Oficina de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco, a cargo de la 

autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 30/04/2020. Atento lo dis-

puesto por el art. 165 CPCC y art. 4 Ley 9024, 

cítese y emplácese por edictos a publicarse por 

cinco días en el Boletín Oficial, al accionado, 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate a la demandada, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, opon-

ga excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. Carlos 

Ignacio Viramonte, Juez. Dra. Fasano, Andrea 

Mariel, Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 263876 - $ 2016,60 - 20/07/2020 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Dr. Carlos Ignacio Viramonte, en 

autos: “Expte. Electrónico 8929149 – Cuerpo 1 

– Dirección de Rentas de la Provincia c/ Fantini, 

María Fernanda – Presentación Múltiple Fiscal” 

que tramitan ante la Oficina de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de San Francisco, a cargo de la 

autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 27/02/2020. Atento lo dis-

puesto por el art. 165 CPCC y art. 4 Ley 9024, 

cítese y emplácese por edictos a publicarse por 

cinco días en el Boletín Oficial, al accionado, 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate a la demandada, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, opon-

ga excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. Carlos 

Ignacio Viramonte, Juez. Dra. Fasano, Andrea 

Mariel, Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 263877 - $ 2019,25 - 20/07/2020 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Dr. Carlos Ignacio Viramonte, en 

autos: “Expte. Electrónico 8919133 – Cuerpo 1 

– Dirección de Rentas de la Provincia c/ De Giu-

lio, Beatriz – Presentación Múltiple Fiscal” que 

tramitan ante la Oficina de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco, a cargo de la auto-

rizante, ha dictado la siguiente resolución: “SAN 

FRANCISCO, 17/12/2019. Atento lo dispuesto 

por el art. 165 CPCC y art. 4 Ley 9024, cítese 

y emplácese por edictos a publicarse por cinco 

días en el Boletín Oficial, al accionado, para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate a la demandada, con las previsio-

nes de ley, para que dentro de los tres días pos-

teriores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. Carlos Ignacio Viramonte, 

Juez. Dra. Fasano, Andrea Mariel, Prosecretaria 

Letrada.

5 días - Nº 263878 - $ 2006 - 20/07/2020 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial, Dr. Tomás Pedro Chialvo, en autos: 

“Expte. Electrónico 8823678 – Cuerpo 1 – Di-

rección de Rentas de la Provincia c/ Lanfranchi, 

Mirta Celia – Presentación Múltiple Fiscal” que 

tramitan ante la Oficina de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco, a cargo de la auto-

rizante, ha dictado la siguiente resolución: “SAN 

FRANCISCO, 17/12/2019. Atento lo dispuesto 

por el art. 165 CPCC y art. 4 Ley 9024, cítese 

y emplácese por edictos a publicarse por cinco 

días en el Boletín Oficial, al accionado, para que 

en el término de veinte días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate a la demandada, con las pre-

visiones de ley, para que dentro de los tres días 

posteriores al del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución.” Fdo.: Dr. Tomás Pedro 

Chialvo, Juez. Dra. Fasano, Andrea Mariel, Pro-

secretaria Letrada.

5 días - Nº 263881 - $ 1992,75 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

CAUTUORRIE, RICARDO MARCELO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8710543; 

que se tramita por ante la Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 

3; sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Córdoba; por las facultades otorgadas por la 

Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/

los demandado/s de autos CAUTUORRIE, RI-

CARDO MARCELO D.N.I.: 20592276 para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 07 de julio de 2020 Fdo: Joa-

quin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 263971 - $ 2877,50 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

DIAZ, GABRIEL AGUSTIN S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 8703123; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 
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por las facultades otorgadas por la Ley 9201 

se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los de-

mandado/s de autos DIAZ, GABRIEL AGUSTIN 

D.N.I.: 20817904 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Cór-

doba, 07 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 263974 - $ 2835,50 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIAZ, 

HECTOR RAMON S/ EJECUTIVO FISCAL” - EX-

PEDIENTE Nº 8710466; que se tramita por ante 

la Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle Arturo 

M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; por las 

facultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos DIAZ, HECTOR RAMON D.N.I.: 32059100 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. CÍTESELO de remate para que en el 

término de los tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Córdoba, 07 de julio de 2020 Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 263977 - $ 2814,50 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DE-

VALIS CRISTIAN JAVIER S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 8710458; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos DEVALIS CRISTIAN JAVIER 

D.N.I.: 30270609 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Cór-

doba, 07 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 263978 - $ 2849,50 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DA-

NIELE MARTIN ALEJANDRO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8570121; que se 

tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Córdoba; por las facultades otorgadas por la 

Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/

los demandado/s de autos DANIELE MARTIN 

ALEJANDRO D.N.I.: 22322444 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 07 de julio de 2020 Fdo: Joa-

quin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 263979 - $ 2856,50 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

BILS PABLO HORACIO S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 8707022; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos SUBILS PABLO HORACIO 

D.N.I.: 27213072 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Cór-

doba, 07 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 263980 - $ 2828,50 - 20/07/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubica-

do en calle  Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PONCHON RODOLFO EUGENIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9172773”. Se ha 

dictado la siguiente resolucion: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, SUCESION INDIVI-

SA DE PONCHON RODOLFO EUGENIO, para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

500467462020(art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 264035 - $ 1984,80 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SANCHEZ LUIS DANIEL S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 8710545; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos SANCHEZ LUIS DANIEL D.N.I.: 

21401638 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 07 de 

julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-

5 días - Nº 263982 - $ 2821,50 - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZA-

RAGOZA JUAN RAUL S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 8710480; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 

se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los de-

mandado/s de autos ZARAGOZA JUAN RAUL 

D.N.I.: 12899621 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Cór-

doba, 07 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 263983 - $ 2814,50 - 20/07/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle  Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados: “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BRONDO ABELARDO APOLINARIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 9172778”. Se ha dicta-

do la siguiente resolucion: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

BRONDO ABELARDO APOLINARIO, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 
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a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

500476122020(art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 264037 - $ 2000,70 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ RICHIARDI, ESTELA DE LOURDES S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8350856; 

que se tramita por ante la Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 

2; sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Córdoba; por las facultades otorgadas por la 

Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/

los demandado/s de autos RICHIARDI, ESTELA 

DE LOURDES D.N.I.: 20680670 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joa-

quin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264101 - $ 1653,55 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ BERTORELLO DAVID EMANUEL S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8570129; 

que se tramita por ante la Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 

3; sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Córdoba; por las facultades otorgadas por la 

Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/

los demandado/s de autos BERTORELLO DA-

VID EMANUEL D.N.I.: 33670655 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joa-

quin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264105 - $ 1632,35 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ACUÑA DAMIAN EXEQUIEL S/ EJECUTI-

VO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8696582; que 

se tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos ACUÑA DAMIAN EXE-

QUIEL D.N.I.: 37630445 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264108 - $ 1616,45 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FE-

RREYRA CRISTIAN ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8350892; que se 

tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Córdoba; por las facultades otorgadas por la 

Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/

los demandado/s de autos FERREYRA CRIS-

TIAN ALBERTO D.N.I.: 21401537 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joa-

quin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264110 - $ 1637,65 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESIÓN INDIVISA DE SALAS ANIBAL – 

EJEC. FISCAL - EE N° 6798415” (Liquidación 

Judicial N° 501576492017), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se ha dispues-

to notificar a la parte demandada: SUCESIÓN 

INDIVISA DE SALAS ANIBAL, la siguiente reso-

lución: Córdoba, 06 de junio de 2019. Téngase 

presente lo manifestado. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Asimismo, hágase saber que 

de conformidad a lo establecido por el Acuerdo 

Nº 1493, serie “A”, dictado el 21 de mayo de 2018, 

la comunicación de todos los actos procesales 

que deban notificarse de oficio en el marco del 

presente proceso se realizará mediante cédula 

de notificación digital, en el domicilio electróni-

co constituido mediante el nombre de usuario y 

contraseña que posee todo abogado para hacer 

uso del Servicio Extranet de Consulta de Expe-

dientes, del sitio del Poder Judicial de Córdoba 

en Internet. Firmado: Dra. María Soledad Barra-

za – Prosecretaria Letrada.-

3 días - Nº 264189 - $ 3028,50 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PAZ 

LUCA ELIAS S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPE-

DIENTE Nº 8348636; que se tramita por ante la 

Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos PAZ LUCA ELIAS D.N.I.: 35870012 para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. CÍTESELO de remate para que en el 

término de los tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Córdoba, 08 de julio de 

2020 Fdo: Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264113 - $ 1579,35 - 21/07/2020 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ FENOGLIO, RAFAL 

MARTIN”- PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL-EXPTE Nº 8484183, se ha tomado la si-

guiente resolución:LABOULAYE, 31/07/2019. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase. LA-

BOULAYE, 01/07/2020. Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 

165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según 

ley 9118.-).FDO. SABAINI ZAPATA, IGNACIO 

ANDRES-JUEZ- GIACOSSA, ANDREA NATA-

LIA-PROSECRETARIO/A LETRADO-

5 días - Nº 264115 - $ 1460,10 - 22/07/2020 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia c/ COMP. EN 

EJEC. FISCALES Nº3, Secretaría a cargo del 

Sr. MASCHIETTO FEDERICO, en los autos 
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caratulados “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRAS VICENTE EDUARDO- 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” Expte. 

N°6058927, con domicilio del tribunal en calle 

Arturo M. Bas 244, CITA Y EMPLAZA a CA-

RRAS VICENTE EDUARDO y/o sus herederos 

para que en el término de veinte días a contar 

desde la última publicación del presente, com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. FDO. Cesar Ferrer. Procurador Fiscal.

5 días - Nº 264116 - $ 3192,25 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LE-

DESMA LILIAN NATALI S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 8710442; que se tramita por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 

se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los de-

mandado/s de autos LEDESMA LILIAN NATALI 

D.N.I.: 38412671 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Cór-

doba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264118 - $ 1616,45 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DIAZ MARGARITA 

LUCIA – EJEC. FISCAL - EE N° 6798412” (Liqui-

dación Judicial N° 501572502017), que tramitan 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito en ca-

lle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se ha dis-

puesto notificar a la parte demandada: SUCE-

SIÓN INDIVISA DE DIAZ MARGARITA LUCIA, 

la siguiente resolución: CORDOBA, 24/07/2018. 

Téngase por adjuntos cédula sin diligenciar (do-

micilio tributario), cédula diligenciada (domicilio 

real) y publicidad edictal agregados. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese al domicilio tri-

butario y por edictos. Firmado: Dra. María Enri-

queta Granadé – Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 264187 - $ 3777 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LE-

DESMA JUAN ALBERTO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 8710454; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos LEDESMA JUAN ALBERTO 

D.N.I.: 23299543 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Cór-

doba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264121 - $ 1611,15 - 21/07/2020 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/MARCON, JORGE OMAR”- 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL-EXPTE 

Nº 8577012, se ha tomado la siguiente resolu-

ción: LABOULAYE, 16/08/2019. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase.LABOULAYE, 

29/06/2020. Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de vein-

te días comparezca a estar derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía (art. 4 Ley 9024 texto según 

ley 9118 y art. 152 y 165 del C.P.C.C.).- FDO. 

SABAINI ZAPATA, IGNACIO ANDRES-JUEZ- 

CAPDEVILA, MARIA SOLEDAD-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- 

5 días - Nº 264122 - $ 1436,25 - 22/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GIBOUDOT JULIAN ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8350870; que se 

tramita por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sito 

en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos GIBOUDOT JULIAN AL-

BERTO D.N.I.: 17190210 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264125 - $ 1627,05 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FE-

RRARELLI RAUL OSCAR S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 6573157; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos FERRARELLI RAUL OSCAR 

D.N.I.: 21009015 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Cór-

doba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264126 - $ 1616,45 - 21/07/2020 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia c/ COMP. EN 

EJEC. FISCALES Nº3, Secretaría a cargo del 

Sr. MASCHIETTO FEDERICO, en los autos 

caratulados “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE SOSA MARIA OLADIA- PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL” Expte. N°6045217 

, con domicilio del tribunal en calle Arturo M. Bas 

244, CITA Y EMPLAZA a SOSA MARIA OLADIA 

y/o sus herederos para que en el término de 

veinte días a contar desde la última publicación 

del presente, comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. FDO. Cesar 

Ferrer. Procurador Fiscal.

5 días - Nº 264127 - $ 3154 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MAURINO ANA CLAUDIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 8484383; que se trami-

ta por ante la Secretaria de Gestión Común de 

los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en 

calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Cór-
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doba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos MAURINO ANA CLAU-

DIA D.N.I.: 17685221 para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de 

remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264129 - $ 1605,85 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ OLIVERO SILVIO ALBERTO S/ EJECUTI-

VO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8570361; que 

se tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos OLIVERO SILVIO AL-

BERTO D.N.I.: 30289671 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 08 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264134 - $ 1621,75 - 21/07/2020 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia c/ COMP. EN 

EJEC. FISCALES Nº3, Secretaría a cargo del Sr. 

MASCHIETTO FEDERICO, en los autos caratu-

lados “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVI-

SA DE MOLINA DERMIDIO- PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. N°6002134, con do-

micilio del tribunal en calle Arturo M. Bas 244, 

CITA Y EMPLAZA a MOLINA DERMIDIO  y/o 

sus herederos para que en el término de vein-

te días a contar desde la última publicación del 

presente, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. FDO. Cesar Ferrer. 

Procurador Fiscal.

5 días - Nº 264167 - s/c - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ AGUILERA, MARCOS – EJEC. FISCAL 

- EE N° 6798370” (Liquidación Judicial N° 

501620082017), que tramitan por ante la Se-

cretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco de las 

facultades conferidas por Ley Provincial 9201, 

se ha dispuesto: Córdoba, 11 de junio de 2020. 

CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada: 

AGUILERA, MARCOS, para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Se hace saber que el expe-

diente tramita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, 

Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 

y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: 

Dra. Liliana Gómez de Colella – Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 264174 - $ 3581 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ ALARCON, RICARDO ROGELIO – EJEC. 

FISCAL - EE N° 6798371” (Liquidación Judi-

cial N° 501659682017), que tramitan por ante la 

Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco de las 

facultades conferidas por Ley Provincial 9201, 

se ha dispuesto: Córdoba, 11 de junio de 2020. 

CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada: 

ALARCON, RICARDO ROGELIO, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Se hace saber 

que el expediente tramita electrónicamente (Ac. 

Reg. 1363, Serie A, del 17/05/16, Resol. N° 2 del 

28/05/19 y Ac. Reg. 1582, Serie A, del 21/8/19). 

Firmado: Dra. Liliana Gómez de Colella – Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 264175 - $ 3637 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUAREZ, LUIS ARNOLDO – EJEC. FIS-

CAL - EE N° 6798410” (Liquidación Judicial N° 

501638732017), que tramitan por ante la Se-

cretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M Bas 244 – P.B. Córdoba, en el marco de las 

facultades conferidas por Ley Provincial 9201, 

se ha dispuesto: Córdoba, 11 de junio de 2020. 

CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demanda-

da: SUCESIÓN INDIVISA DE SUAREZ LUIS 

ARNOLDO, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Se hace saber que el expediente tra-

mita electrónicamente (Ac. Reg. 1363, Serie A, 

del 17/05/16, Resol. N° 2 del 28/05/19 y Ac. Reg. 

1582, Serie A, del 21/8/19). Firmado: Dra. Liliana 

Gómez de Colella – Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 264181 - $ 3679 - 21/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE RICARDO 

ANIBAL – EJEC. FISCAL - EE N° 6798412” (Li-

quidación Judicial N° 501596972017), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se 

ha dispuesto notificar a la parte demandada: 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE RICARDO 

ANIBAL, la siguiente resolución: CORDOBA, 

24/07/2018. Téngase por adjuntos cédula dili-

genciada y publicidad edictal agregados. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la eje-

cutante y exigida por la ley, DECLÁRESE expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 

9024 y sus modificatorias). Notifíquese al domi-

cilio tributario y por edictos. Firmado: Dra. María 

Enriqueta Granadé – Prosecretaria Letrada.-

3 días - Nº 264183 - $ 2140,20 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARRASCAETA LUIS 

ALBERTO – EJEC. FISCAL - EE N° 6869455” 

(Liquidación Judicial N° 501900102017), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se 

ha dispuesto notificar a la parte demandada: 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARRASCAETA LUIS 

ALBERTO, la siguiente resolución: Córdoba, 

23/07/2018. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-
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RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 

de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifí-

quese. Firmado: Dra. María Enriqueta Granadé 

– Prosecretaria Letrada.-

3 días - Nº 264191 - $ 1911,30 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AZAMA KITATSU – 

EJEC. FISCAL - EE N° 6869455” (Liquidación 

Judicial N° 501778222017), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se ha dispues-

to notificar a la parte demandada: SUCESIÓN 

INDIVISA DE AZAMA KITATSU, la siguiente 

resolución: Córdoba, 23/07/2018. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Firmado: Dra. 

María Enriqueta Granadé – Prosecretaria Letra-

da.-

3 días - Nº 264192 - $ 1869,30 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORDOBA CARLOS 

– EJEC. FISCAL - EE N° 6869592” (Liquidación 

Judicial N° 501772602017), que tramitan por 

ante la Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se ha dispues-

to notificar a la parte demandada: SUCESIÓN 

INDIVISA DE CORDOBA CARLOS, la siguiente 

resolución: Córdoba, 23/07/2018. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Firmado: Dra. 

María Enriqueta Granadé – Prosecretaria Letra-

da.-

3 días - Nº 264193 - $ 1873,50 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE MALDONADO EDMUN-

DO RAMON – EJEC. FISCAL - EE N° 6869596” 

(Liquidación Judicial N° 501720182017), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se ha 

dispuesto notificar a la parte demandada: SU-

CESIÓN INDIVISA DE MALDONADO EDMUN-

DO RAMON, la siguiente resolución: Córdoba, 

23/07/2018. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 

de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifí-

quese. Firmado: Dra. María Enriqueta Granadé 

– Prosecretaria Letrada.-

3 días - Nº 264194 - $ 1911,30 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE VILLARROEL CARLOS 

ANTONIO – EJEC. FISCAL - EE N° 6869599” 

(Liquidación Judicial N° 501781662017), que tra-

mitan por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2, sito 

en calle Arturo M Bas 244 – P.B. Córdoba, se ha 

dispuesto notificar a la parte demandada: SU-

CESIÓN INDIVISA DE VILLARROEL CARLOS 

ANTONIO, la siguiente resolución: Córdoba, 

16 de agosto de 2018. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÀRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Firmado: Dra. Elsa Alejandra 

Fernández – Prosecretaria Letrada.-

3 días - Nº 264196 - $ 1942,80 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ MASSIMINO, DANIEL 

OSCAR- EJECUTIVO FISCAL – (EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO 9167152) que se tramitan 

por ante el Juzgado de 1° Instancia 1ra Nom. 

en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Marcos Juárez. 

(Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha dic-

tado la siguiente resolución: Marcos Juárez, 

01/07/2020.- Agréguese. Atento a lo solicitado y 

constancias de autos, publíquense edictos aten-

to lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024.-Texto 

Firmado digitalmente por: GUTIERREZ BUSTA-

MANTE Maria Jose Fecha: 2020.07.01. --  -- -  -- - 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - Atento a 

ello y las disposiciones citadas: Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas.- 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros,  oponga 

y pruebe excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar llevar la ejecución adelante y 

ordenar la subasta de los bienes. - 

5 días - Nº 264254 - $ 4148 - 21/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N* 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ EUSEBIO, HUGO ADOLFO – EJECUTIVO 

FISCAL – EXPTE ELECTRONICO – EXPTE. 

N*5705870”, CITA A: EUSEBIO, HUGO ADOL-

FO, D.N.I. N*10446124, a los fines de notificar 

los decretos que a continuación se transcriben: 

Córdoba, 03 de marzo de 2020. Por adjunta 

constancia de publicación de edictos- Por ini-

ciada la presente ejecución. Formúlese liqui-

dación en los términos del art.564 del CPCC. A 

lo demás solicitado, como se pide.FDO: GRA-

NADE Maria Enriqueta Prosecretaria. OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 24/04/2020.- A mérito 

de la documental adjunta oportunamente, de la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 

564 del CPC).-FDO: PONSELLA Monica Alejan-

dra. Secretaria. La liquidación de capital intere-

ses honorarios y gastos asciende a la suma de 

PESOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES CON 81/100 ($24853,81)

5 días - Nº 264285 - s/c - 20/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CABRAL FRAN-

CISCO ESMIR -PRESENTACION  MULTIPLE  

FISCAL (S.A.C. Nº 8822594) que se tramitan 

por ante el Juzgado de 1° Instancia 2° Nom. 

en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Marcos Juárez. 

(Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha dicta-

do la siguiente resolución: MARCOS JUAREZ, 

11/03/2020. Agréguese. Reanúdense los plazos 

procesales. Por presentada por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal consti-

tuido.- Admítase la presente demanda de ejecu-

ción fiscal en contra de la Sucesión de Cabral 

Francisco Esmir, y los Sres. Carlos Hernán Ca-

bral, Leonel Alberto Cabral y Luis Alejandro Ca-

bral en calidad de sucesores del Sr. Cabral Fran-

cisco Esmir. A lo demás: Estese a lo dispuesto 

por los arts. 140, 141 y cc del Código Tributario 

Provincial (Ley N°6006, y sus modificatorias), 

en cuanto a la citación a estar a derecho y el 
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mandamiento de ejecución y embargo.- Asimis-

mo emplácese al apoderado de la parte actora 

para que en el término de 72 horas cumplimente 

los aportes de ley (Colegio de Abogados y Caja 

de Abogados), bajo apercibimiento de efectuar 

las comunicaciones pertinentes. Recaratúlese. 

- Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de SAC asigna-

do al expediente (artículo 9° del Acuerdo Regla-

mentario N° 678 Serie “A” de fecha 12/8/03) en la 

forma peticionada.- Texto Firmado digitalmente 

por: AMIGÓ ALIAGA Edgar Fecha: 2020.03.11 

STIPANICICH Emilia Fecha: 2020.03.11-- - - - - 

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - -  Cítese y 

emplácese a la Sucesión de Cabral Francisco 

Esmir, y los Sres. Carlos Hernán Cabral, Leonel 

Alberto Cabral y Luis Alejandro Cabral en cali-

dad de sucesores del Sr. Cabral Francisco Esmir 

por edictos que se publicaran en el Boletín Ofi-

cial durante cinco días para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselos de rema-

te en la misma diligencia para que en tres días 

más vencidos los primeros oponga/n y pruebe/n 

excepciones legitimas bajo apercibimiento de 

mandar a llevar la ejecución adelante y ordenar 

la subasta de los bienes. 

5 días - Nº 264293 - $ 7861,50 - 21/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Artu-

ro M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, 

cítese y emplácese  a la SUCESION INDIVISA 

DE PENCO ENRIQUE ROSARIO para que en 

el plazo de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de 

remate en la misma diligencia para que dentro 

del término de tres días subsiguientes a los del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca los medios de prueba 

de que ha de valerse bajo apercibimiento de ley 

(art. 526 y 548 C. de P.C) en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PENCO ENRIQUE ROSARIO –EJECUTIVO 

FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRONICO” EXP-

TE. Nº 7949011. Bustos Fierro, Ricardo Tristán– 

PROCURADOR FISCAL conforme Decreto Nº  

568/15 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 264309 - $ 3991,25 - 20/07/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Artu-

ro M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, 

cítese y emplácese  a la SUCESION INDIVISA 

DE PICALLO ANACLETO para que en el plazo 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate en 

la misma diligencia para que dentro del término 

de tres días subsiguientes a los del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca los medios de prueba de que ha de va-

lerse bajo apercibimiento de ley (art. 526 y 548 

C. de P.C) en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PICALLO ANA-

CLETO –EJECUTIVO FISCAL – EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” EXPTE. Nº 6680306. Bustos 

Fierro, Ricardo Tristán– PROCURADOR FIS-

CAL conforme Decreto Nº  568/15 del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 264313 - $ 3948,75 - 20/07/2020 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

(2A)MARCOS JUAREZ en autos:“DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ EGUIA JUAN JOSE – PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” (Expte. Nº 7150412). Se 

ha dictado la siguiente resolución: Marcos 

Juárez, 01/06/2018.Por presentada por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido.- Admítase la presente demanda 

de ejecución fiscal. A lo demás: Estese a lo 

dispuesto por los arts. 140, 141 y cc del Có-

digo Tributario Provincial (Ley N°6006, y sus 

modificatorias), en cuanto a la citación a estar 

a derecho y el mandamiento de ejecución y 

embargo.-… Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el núme-

ro de SAC asignado al expediente (artículo 

9° del Acuerdo Reglamentario N° 678 Serie 

“A” de fecha 12/8/03).-Fdo: Dr  AMIGÓ ALIA-

GA, Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA  Dra 

STIPANICICH de TRIGOS, Emilia PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Atento a ello y dis-

posiciones citadas: CITESE Y EMPLACESE al 

demandado  para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Marcos Jua-

rez,02/11/2018. Bajo la responsabilidad de la 

institucion actora y en virtud de lo establecido 

en el art. 4 de la Ley 9024 autorícese a no-

tificar en la forma peticionada.- Fdo. Dra Sti-

panicich de Trigo,Emilia PROSECRETARIO/A 

LETRADO.MARCOS JUAREZ, 06/07/2020. 

Agréguese. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, publíquense edictos en los términos 

del 4 de la Ley 9024.Firmado digitalmente Dra 

Rabanal Maria de los Angeles, secretaria.- 

concepto : Multa policia Caminera Liquidación 

8500000010980167- Acta °012800105328

5 días - Nº 264337 - $ 4194,90 - 22/07/2020 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ CACERES BRUNO, MARIA VICTORIA- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 9139360) Notifica a CACERES 

BRUNO, MARIA VICTORIA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 60000400052020. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 264360 - $ 1910,60 - 23/07/2020 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ ROBLES, MARISA ROSANA- EJECUTI-

VO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 9139439) Notifica a ROBLES, MARISA 

ROSANA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60000392642020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 264361 - $ 1868,20 - 23/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

JAIME, CLARISA DEL VALLE S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte. 6484497; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 
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Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 06/09/2019. Incorpórese edicto de 

notificación acompañada. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. De la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada, vista 

al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 

del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe.

5 días - Nº 264394 - $ 1518,40 - 22/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

FERNANDEZ CRUZ SENOVIA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte. 7208836; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 23 de septiembre de 2019. Por adjunto 

publicación de edictos.- Por iniciada la presente 

ejecución. De la liquidación formulada, vista a 

la contraria por el término de ley (art. 564 del 

CPCC).  Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta.

5 días - Nº 264403 - $ 1062,60 - 22/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MASSENA, JEAN VICTOR S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 6578767; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos MASSENA, JEAN VICTOR 

D.N.I.: 60013503 para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de rema-

te para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Cór-

doba, 13 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264428 - $ 1611,15 - 23/07/2020 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc.  Nº 3,   sita en Arturo M. Bas 244 - Planta 

baja de la ciudad de Córdoba, Secretaría única,  

hace saber  a la parte demandada    que en 

los autos “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE PIAZZA MIGUEL 

ANTONIO S/ Ejecutivo fiscal - Expediente elec-

trónico (8692449)”, se ha dictado la siguiente 

resolución:CORDOBA, 22/06/2020.  Incorpó-

rese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Fdo.digitalmente PEREZ VE-

RÓNICA ZULMA

1 día - Nº 264437 - $ 251,21 - 17/07/2020 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 1 (ex  21ªCC), sita en Arturo M. Bas 244 - 

Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

única,   hace saber a la parte demandada  que 

en los autos “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE BARRERA 

PIO MARTIN S/ Ejecutivo fiscal - Expediente 

electrónico (8692516)”, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 19/06/2020. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese..FDO. PERAS-

SO SANDRA DANIELA 

1 día - Nº 264441 - $ 211,99 - 17/07/2020 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ MIGUEL 

OSCAR Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 8808332) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ 

MIGUEL OSCAR y CUELLO DE MARTINEZ, 

OLGA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501140932019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 264467 - $ 2064,30 - 23/07/2020 - BOE

En los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ VI-

NUESA FELIPE – EJECUTIVO FISCAL – EX-

PEDIENTE N° 2131602. Que se tramita ante el 

Juzgado de Oficina Unica de Ejecuc. Fiscal 1ra 

Inst. 3ra Nom. De la ciudad de Río Cuarto. Se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

13/4/2020.- …cítese y emplácese al demanda-

do, Felipe Vinuesa y/o a sus herederos y/o re-

presentantes, en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 días, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Notifíquese. Fdo: Lopez Selene, 

juez- Paola Mansilla, Prosecretaria.-

1 día - Nº 264544 - $ 396,43 - 17/07/2020 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE RUIPEREZ ANDREA- EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO- 

Expte.: 9120615” tramitados por ante la Sec. De 

Gestión Común Fiscal Nro. 2, se CITA Y EMPLA-

ZA a los sucesores de RUIPEREZ ANDREA, 

DNI 608490 para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y de remate para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo.: Dra. GRANA-

DE PROSECRETARIA LETRADA. Of. 12-03-20.

5 días - Nº 264560 - $ 1057,30 - 23/07/2020 - BOE

En los autos caratulados FISCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ MUÑOZ NICASIO 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPEDIENTE N° 

3488624. Que se tramita ante el Juzgado de Ofi-

cina Unica de Ejecuc. Fiscal 1ra Inst. 3ra Nom. 

De la ciudad de Río Cuarto. Se ha dictado la 

siguiente resolución: Río Cuarto, 13/4/2020. … 

cítese a los herederos y/o representantes le-

gales de NICASIO MUÑOZ en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 5 días, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese. 

Fdo: Lopez Selene, juez- Paola Mansilla, Prose-

cretaria.-

5 días - Nº 264562 - $ 2059 - 23/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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C/ ROVASIO, GABRIELA BELEN S/ EJECUTI-

VO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 8484309; que 

se tramita por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos ROVASIO, GABRIELA 

BELEN D.N.I.: 26394562 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 14 de julio de 2020 Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 264574 - $ 1627,05 - 23/07/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESSION INDIVISA DE SEPCHI, BEATRIZ 

HAYDE Y CIUFFO EVA ROSA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 6706819; que se 

tramita por ante la Secretaria de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito 

en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 27 de abril de 2020. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

27/04/2020. Texto Firmado digitalmente por: RO-

DRIGUEZ PONCIO Agueda.

5 días - Nº 264581 - $ 1894,70 - 23/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GON-

ZALEZ JOSE ALFREDO que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE GON-

ZALEZ JOSE ALFREDO - Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 8044731, tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº3, Secretaria UNICA, domi-

cilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Córdoba, 

09 de marzo de 2020. Agréguese. A lo solicitado: 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Fdo: ROTEDA Lorena. CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término 

por el que se citó al/los demandado/s sin que el/

los mismo/s haya/n opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la acción. Oficina: 09 de 

marzo de 2020. Fdo: ROTEDA Lorena

5 días - Nº 264598 - $ 1778,10 - 23/07/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CASTE-

LLANO JOSE BAUDILIO que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE CASTE-

LLANO JOSE BAUDILIO - Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 8823121, tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº2, Secretaria UNICA, domi-

cilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Córdoba, 

13 de marzo de 2020. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo 

el presente de la constancia requerida por la 

ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Asimismo, hágase saber que de conformidad a 

lo establecido por el Acuerdo Nº 1493, serie “A”, 

dictado el 21 de mayo de 2018, la comunicación 

de todos los actos procesales que deban notifi-

carse de oficio en el marco del presente proceso 

se realizará mediante cédula de notificación di-

gital, en el domicilio electrónico constituido me-

diante el nombre de usuario y contraseña que 

posee todo abogado para hacer uso del Servicio 

Extranet de Consulta de Expedientes, del sitio 

del Poder Judicial de Córdoba en Internet. Fdo: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra

5 días - Nº 264601 - $ 3010,35 - 23/07/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTIÓN 

COMÚN DEL JUZGADO DE 1º INST. EN EJE-

CUCIONES FISCALES Nº 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ PEREZ DANIEL OSCAR – 

PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. 

NRO. 6635475”, CITA A:  PEREZ DANIEL OS-

CAR, DNI 147481773,  SE NOTIFICA “CORDO-

BA, 25/09/2017. Estese a lo dispuesto mediante 

la Ley 9024 y sus modificatorias.-“. Texto Fir-

mado digitalmente por: MASCHIETTO Federi-

co.-OTRO DECRETO: “Córdoba, 07 de marzo 

de 2018. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, procédase a la publicación de edictos por 

el término de ley, debiendo los mismos ser sus-

criptos por parte del letrado interviniente”.- Texto 

firmado digitalmente: TORTONE, Evangelina 

Lorena.-OTRO DECRETO: Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de tres (3) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese.- Fdo. Art. 2, segundo párrafo, Ley 9024: 

Dr. Matías Moreno Espeja - M.P. 1-31586 - Pro-

curador Fiscal conforme Decreto N 1364/14 del 

Poder Ejecutivo Provincial.-

7 días - Nº 264858 - $ 8991,15 - 27/07/2020 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia c/ COMP. EN 

EJEC. FISCALES Nº3, Secretaría a cargo del 

Sr. MASCHIETTO FEDERICO, en los autos 

caratulados “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE TOLEDO DARDO MATIAS- PRE-

SENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. N° 

5969013, con domicilio del tribunal en calle Ar-

turo M. Bas 244, CITA Y EMPLAZA a TOLEDO 

DARDO MATIAS y/o sus herederos para que 

en el término de veinte días a contar desde la 

última publicación del presente, comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

FDO. Cesar Ferrer. Procurador Fiscal.

5 días - Nº 264687 - $ 3171 - 22/07/2020 - BOE

LA EMPRESA GLUP´S SRL CUIT 33-70802853-

9, CON DOMICILIO EN AV. DEL JAPON Nº 1430, 

INFORMA QUE SU TEMPORADA 2020/21, 

DARÁ INICIO EL DÍA 20/08/20, DEBIENDO 

PRESENTARSE LOS TRABAJADORES LIGA-

DOS POR CONTRATOS DE TEMPORADA, EN 

DICHA SEDE, EN LOS PLAZOS LEGALMENTE 

ESTABLECIDOS Y BAJO APERCIBIMIENTOS 

EN MATERIA DE EXTINCIÓN CONTENIDOS 

EN EL ART 98 LCT.

3 días - Nº 264466 - $ 844,35 - 17/07/2020 - BOE

El Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins-

tancia, Oficina de Ejecuciones Particulares, Dr. 

Carlos Ignacio Viramonte, en los autos caratu-

lados “A LOS FINES DE LA EJECUCION DE 

SENTENCIA EN LOS AUTOS CARATULADOS 

“TITA, DANIEL FERNANDO C/ PONCE, ADOL-

FO CLAUDIO Y OTROS “ S/ Ejecución de Sen-

tencia” (Expte. 9084467), ha dictado la siguiente 

resolución:  “SAN FRANCISCO, 16/06/2020.- 
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(...)- Proveyendo a fs. 33, atento el fallecimiento 

del codemandado Claudio Ponce, suspéndase 

el presente juicio y póngase en conocimiento de 

los herederos del mismo, a cuyo fin cíteselos por 

edictos en los términos del art. 152 CPC, para 

que dentro del plazo de 20 días contados a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Di-

cha citación deberá efectuarse de conformidad 

a lo dispuesto por los arts. 152 y 165 CPC, sin 

perjuicio de notificar por cédula a los que tengan 

domicilio conocido.” Fdo.: VIRAMONTE, Carlos 

Ignacio, VISCONTI, Paulina Carla.

5 días - Nº 263935 - $ 2074,90 - 20/07/2020 - BOE

EDICTO: La Sra. Titular  del Juzgado de  Ni-

ñez,Adolescencia,  Violencia Familiar y de Gé-

nero de Cuarta Nominación de la ciudad de 

Córdoba, Dra. Nélida Mariana Wallace, en los 

autos caratulados “CORONEL BRUNO, FATI-

MA DANIELA - CORONEL BRUNO, CESAR 

URIEL - CONTROL DE LEGALIDAD” Expte. 

9113546,  CITA al Sr. Pablo Andrés Moreno, M.I. 

N° 28.116.309, a la audiencia designada para el 

día 19 de agosto de 2020 a las 14.00 horas, en 

la sede del Tribunal de referencia, sito en San 

Jerónimo N° 258, quinto piso, centro de esta 

ciu¬dad con patrocinio letrado (abogado) y EM-

PLAZA al nombrado a comparecer a estar a de-

recho y constituir domicilio procesal  en las pre-

sentes actuaciones en la sede de este Tribunal, 

bajo apercibimiento de ley (art. 110 CPCCYC), 

el mismo día y hora de la audiencia designada. 

5 días - Nº 264004 - s/c - 17/07/2020 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom en lo Civil y 

Com. de Córdoba en autos “MOREIRA, MIRIAM 

FRANCISCA C/ MARTIN, SERGIO RAUL Y 

OTRO - ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- AC-

CIDENTES DE TRANSITO- Expte N° 6892520 

cita y emplaza al demandado Carlos Alberto Tita 

DNI: 18.508.095 para que en el plazo de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. El plazo comenzara a correr 

a partir de la última publicación. Cba 06/02/2020 

- Juez: FONTANA de MARRONE, María de las 

Mercedes – Sec: CORRADINI de CERVERA, 

Leticia.

5 días - Nº 262578 - $ 845,30 - 21/07/2020 - BOE

Juzgado Civ. Com. Conc. y Flia 2° Nom. Sec. 4 

de Cosquin en Autos: SOCIEDAD ARGENTINA 

DE GESTIÓN DE ACTORES INTERPRETES 

ASOCIACIÓN CIVIL (SAGAI) C/ PALLERO 

LAURA MARTHA - ORDINARIO - COBRO DE 

PESOS - EXPTE. 2392288 cita y emplaza a LA 

DEMANDADA Sra. LAURA MARTHA PALLERO 

para que en el término de veinte días subsi-

guientes a la última publicación de edictos com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía (...) COSQUIN, 12/11/2019.Fdo.: Dr. 

Martos Francisco Gustavo - Juez; Dr. Juarez Ma-

riano - Secretario.

5 días - Nº 263403 - $ 840 - 17/07/2020 - BOE

LABOULAYE- El Sr Juez de 1ra. Inst. y Unica 

Nom. en lo Civ. Com. Conc. y Fami., de la Ciudad 

de Laboulaye (Cba,), Sec. Única, en autos Cara-

tulados: “López, Roberto Diego C/ Roa, Eugenio 

Teodoro y Otro - Ordinario” Expte. N° 9085345 

cita y emplaza al demandado EUGENIO TEO-

DORO ROA para que dentro del término de 

veinte días posteriores a la última publicación 

de edictos comparezca a estar a derecho en los 

presentes, bajo apercibimiento de rebeldía.  Fdo. 

Dr. Sabaini Zapata, Ignacio Andrés Juez 1ra. 

Instancia

5 días - Nº 263447 - $ 813,50 - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 2ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de Cba., en los autos cara-

tulados: “MANZO FEDRANO, SOL AGUSTINA 

c/ CABALLERO, ADRIANA EUGENIA Y OTROS 

- ACCIONES POSESORIAS/REALES - REI-

VINDICACION” (Expte. Nº 6657573), atento al 

fallecimiento de la demandada y lo dispues-

to por el art. 97 del C.P.C., ordena suspender 

el juicio y cita y emplaza a los herederos de la 

Sra. CONTRERAS ELVIRA a fin que en el térmi-

no de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Córdoba, 02 de Julio de 2020. Fdo.: Dr. FALCO, 

Guillermo Edmundo (Juez) - Dra. CHECCHI, 

María Verónica (Secretaria).

5 días - Nº 263761 - $ 1529 - 20/07/2020 - BOE

Andrés Olcese Juez de Primera Instancia 

CCC y Flia de V. Carlos Paz, Sec.Nº1 en autos 

“JURI O FLORES DORA Y OTRO c. FLORES 

ARMANDO BENITO Y OTROS- ORDINARIO- 

DIVISION DE CONDOMINIO Expte. 344335” 

….V.CARLOS PAZ, 08/11/2019. Agréguese ofi-

cio  acompañad. Atento el fallecimiento denun-

ciado y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos  de   CARLINA FLORES 

M. 944083 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere . Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese.- Fdo: OLCESE, 

Andrés – Juez.- Giordano de Meyer Sec.

5 días - Nº 263798 - $ 1661,50 - 20/07/2020 - BOE

Of. Ejec. Part. (Juzg.1ª Nom) Carlos Paz, en los 

autos “ORBIS CONSTRUCCIONES SRL c/FLO-

RES, VIRGINIA – EJECUTIVO Nº 8362341, por 

dec. del 29/10/2019 ordena publicar por 5 dias, 

lo siguiente: CARLOS PAZ, 29/10/2019. Atento lo 

solicitado, las constancias de autos y lo dispues-

to por el art. 165 del C.P.C. cítese y emplácese a 

los Sres. Jorge Martin Erven, D.N.I. Nº 27.897.014 

y Virginia Flores, D.N.I. Nº 28.182.779, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y cíteselos de remate para que en el 

término de tres días más, vencidos los primeros, 

opongan y prueben excepción legítima al pro-

greso de la acción, bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios por cinco 

(5) días en el boletín oficial. FDO. DR OLCESE, 

ANDRES – JUEZ; DRA. DE ELIAS BOQUE, 

MARIA JOSE – PROSECRETARIA LETRADA

5 días - Nº 263837 - $ 1658,85 - 20/07/2020 - BOE

Of. Ejec. Part. (Juzg.1ª Nom) Carlos Paz, en los 

autos “TERRACONS SAV SRL c/CREMONINI 

VERSORESE, CÉSAR LUIS – EJECUTIVO Nº 

2438120, por dec. del 29/10/2019 ordena pu-

blicar por 5 dias, lo siguiente: CARLOS PAZ, 

29/10/2019. Atento lo solicitado, las constancias 

de autos y lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C. 

cítese y emplácese al Sr. Cesar Luis Cremonini 

Versorese para que en el plazo de veinte días 

comparezca a estar a derecho y cíteselo de re-

mate para que en el término de tres días más, 

vencidos los primeros, oponga y pruebe excep-

ción legítima al progreso de la acción, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios por cinco (5) días en el boletín oficial.

FDO. DR OLCESE, ANDRES – JUEZ; DRA. DE 

ELIAS BOQUE, MARIA JOSE – PROSECRE-

TARIA LETRADA

5 días - Nº 263838 - $ 1518,40 - 20/07/2020 - BOE

Alta Gracia Juzg. Civ. Com. Conc. Y Flia Secre-

taría N° 2, a cargo de la Dra. Ferrucci, en los 

autos caratulados: “INCIDENTE DE REGULA-

CION DE HONORARIOS DEL DR CARLOS 

AVACA EN ROSSI ADELINA DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXP 3373392”, cítese y em-

plácese  a los sucesores de Adelina Rossi LC 

925.772 Y a los sucesores del codemandado 

Sr. Pedro Rossi, Sres. Julia de Pablo o Julia 

Andora de Pablo o Julia Depablo, y sus hijos 

Maharta Julia Rossi, Fernando Pedro Rossi, 

Armando Angel Rossi y Victor Antonio Rossi 

para que en el término de 20 días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 
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rebeldía.- Dra. Ferrucci Secretaria Dra. Vigilant 

Juez.- Alta Gracia 28/11/2019.-

5 días - Nº 263839 - $ 1242,80 - 20/07/2020 - BOE

En los autos: Expte.8331216 -FIDEICOMISO 

TORRE ANACLETO PEANO - LIQUIDACION 

JUDICIAL (MUTUALES - CIAS DE SEGURO) 

tramitado por ante el Juzg,Civ.Com.Fam de 6ta.

Nom Sec.N°11, Río cuarto (Corrientes esq.Bal-

carce), se ha resuelto: Río Cuarto 01/07/2020 

...Cítese a todos los fiduciantes -adherentes-be-

neficiarios del Fideicomiso Torre Anacleto Pea-

no, CUIT N° 30-71447853-9 torres 2 y 3, ubica-

do en Av. San Martin N° 1325, para que dentro 

del plazo de veinte (20) días comparezcan a 

hacer valer sus derechos en éste proceso, con 

patrocinio letrado, fijando domicilio procesal, 

y acompañando la documentación que acredi-

te su carácter, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dra:Mariana Martinez de Alonso (Juez).- MANA 

CARLA VICTORIA (Secretaria).-

5 días - Nº 264007 - $ 1412,40 - 21/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 1º Nom. en lo C. C. de 

C. y Flia. de la Ciudad de Río Tercero, Sec.N°1, 

en los autos caratulados: “CELIA, DELFIN Y 

OTRO – USUCAPION. MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION (Expte. 7562529)” cita 

a la Sra. ALDA VAZQUEZ, DNI N° 92.520.303, 

para que en el término de DIEZ DÍAS compa-

rezca a estar a derecho en autos bajo apercibi-

miento de rebeldía. (…)”.- Fdo. Digitalmente por: 

SANCHEZ TORASSA, Romina Soledad. Fecha 

2020.03.12; GONZALEZ, María Eugenia. Fecha: 

2020.03.12.-

5 días - Nº 264528 - $ 771,10 - 23/07/2020 - BOE

REBELDÍAS

La Sra. Juez de 1ºInst. y 37ª Nom. Civ y Com. 

de la Ciudad de Córdoba en autos “CALDELA-

RI, MARIA MATILDE C/ SPILA, FERNANDO 

EUGENIO - ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUI-

CIOS - OTRAS FORMAS DE RESPONSABILI-

DAD EXTRACONTRACTUAL” Expte.6681247 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 111. Córdoba, 10/06/2020. Y VISTOS: 

... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Hacer 

lugar parcialmente a la demanda incoada por la 

Sra. María Matilde Caldelari, DNI 24.692.275, 

y en consecuencia, condenar al Sr. Fernando 

Eugenio Spila, DNI 18.015.720, a abonar a la 

actora dentro del término de diez (10) días, la 

suma de pesos Ochenta y cuatro mil seiscientos 

veintinueve con 77/100 ($84.629,77), con más 

los intereses fijados en el Considerando respec-

tivo. II) Imponer las costas a la parte demanda-

da, por los fundamentos explicitados en el Con-

siderando respectivo. III) Regular los honorarios 

definitivos del Dr. J. Rodrigo Ortiz Blangino, en la 

suma de Pesos Setenta y seis mil ciento noven-

ta y cuatro con 67/100 ($76.194,67), con más la 

suma de Pesos Cuatro mil quinientos ochenta 

con 04/100 ($4580,04), según lo establecido por 

el art. 104 inciso 5º de la ley 9459. IV) No regu-

lar honorarios a la Dra. María Belén Carroll de 

López Amaya, Asesora Letrada Civil del Quinto 

Turno (art. 26 de la ley 9459, a contrario sensu). 

Protocolícese y dése copia. Fdo. digitalmente 

por: LIKSENBERG Mariana Andrea - Fecha: 

2020.06.10 Año: 2020 Tomo: 2 Folio: 419-431.

1 día - Nº 264530 - $ 654,54 - 17/07/2020 - BOE

SENTENCIAS

El Sr. Juez de 1º Instancia y única nom. En lo 

C.C.C. y F. de Laboulaye. Sec. Única en los 

autos caratulados “MUÑOZ, JUAN CARLOS 

- CAMINO, BEATRIZ MABEL - DIVORCIO 

VINCULAR - NO CONTENCIOSO” EXPTE. Nº 

8287940” ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 94. LABOULAYE, 

17/06/2020. Y VISTOS: … Y CONSIDERNADO: 

…  RESUELVO: 1) Declarar el divorcio de los 

Sres. Juan Carlos MUÑOZ, DNI N° 10.624.803 y 

Beatriz Mabel CAMINO, DNI N°  12.090.816, en 

los términos de los arts. 437 y 438 del C.C.C.N., 

con los efectos y alcances de los arts. 475, 480, 

2347 y conc. del C.C.C.N.; declarando disuelta 

la comunidad con efecto retroactivo a la fecha 

de la notificación de la demanda mediante la pu-

blicación de edictos (11/11/2019). 2) Ordenar que 

se oficie al Registro de Estado Civil y Capacidad 

de las Personas de la ciudad de Laboulaye, Pro-

vincia de Córdoba a los fines de que tome razón 

del presente pronunciamiento en el Acta N° 92, 

Año 1979. 3) Costas por el orden causado, re-

gulándose los honorarios del Dr. Asesor Letrado 

Roberto Couretot en la suma de pesos cuarenta 

y cinco mil ochocientos ($ 45.800), los que serán 

destinados al Fondo especial del Poder Judicial 

según la previsión contenida en el tercer párrafo 

del art. 24, Ley 9.459. PROTOCOLÍCESE, HÁ-

GASE SABER Y DÉSE COPIA.-FDO: SABAINI 

ZAPATA, Ignacio Andrés - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 262321 - s/c - 17/07/2020 - BOE

USUCAPIONES

VILLA CARLOS PAZ: El Sr. Juez en lo Civil. 

Com. Conc. Y Familia de 2da. Nom. Secretaria 

N°3, sito en la calle San Lorenzo Nº 26 de la 

ciudad de Villa Carlos Paz en los autos caratula-

dos “ARGUELLO MERCEDES BELSOR –USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- EXPTE 2091693, ha dictado la 

siguiente resolución: CARLOS PAZ, 14/09/2017. 

Téngase presente. Admítase la demanda de 

usucapión del inmueble que se detalla confor-

me Plano de Mensura como Lote 11 Mz Of. 43. 

Ubicado en Depto. Punilla, Ped. San Roque, Mu-

nic. Villa Santa Cruz del Lago, calle Los Molles 

s/n; E INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD y DESIGNADO OFICIALMENTE, 

A SABER: Matrícula 803.120 Nro. de cuenta 23-

04-1899166/1 titular registral RAFAEL JUAREZ 

según plano, y PICCINI MAURO PATRICIO de 

acuerdo a oficio diligenciado con posterioridad 

al Registro General de la Propiedad. Dése al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado MAURO PATRICIO 

PICCINI para que en el término de cinco días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad y a los colindantes (que surgen de 

fs.48/50) para que comparezcan en un plazo de 

cinco días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma  

indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, y aquellos cuyo domicilio 

se ignore, publíquense edictos, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora ( Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local ( atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC . Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva.(art. 

785 CPCC)  Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C). NOTIFÍQUE-

SE . Fdo: Dra. RODRIGUEZ, Viviana – Juez, Dr. 

BOSCATTO, Mario Gregorio – Secretario . el in-

mueble que se pretende usucapir se encuentra 

ubicado en el Departamento Punilla, Ped. San 

Roque, Municipio de Villa Santa Cruz del Lago, 

sobre calle Los Molles s/nº y consiste en una 

fracción de terreno, con todo lo edificado, cla-

vado, plantado y adherido al suelo que contie-

ne, inmueble que se detalla conforme Plano de 

Mensura confeccionado por el ingeniero Rogelio 

Torres, inscripto en la Dirección General de Ca-

tastro en expediente Provincial Número 0576-
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005775/2014, se distingue como Lote 11 MZ Of. 

43 y mide: su frente formado por dos lados A-B 

11.40 mts y B-C 42.34 mts al N.E., lindando por 

estos dos lados con resto de parcela 2 de Ra-

fael Juárez – Mat.803120 (ocupado por calle Los 

Molles), lado C-D 32.49 mts al S, lado D-E 18.92 

mts al S.O., lado E-A 52.61 mts al N.O, lindando 

por estos tres lados con resto de la parcela 2 

de Rafael Juárez – mat. 803120. Todo ello en-

cerrando una superficie total de 1484,40 mts.2.  

inscripto en el Registro General de la Provincia 

de Córdoba  bajo la Matrícula Nº  803.120, ti-

tular registral RAFAEL JUAREZ según plano y 

PICCINI MAURO PATRICIO de acuerdo a ofi-

cio diligenciado con posterioridad al Registro 

General de la Propiedad. NOMENCLATURA 

CATASTRAL: 2304483602245002000. Registra 

empadronamiento en la Dirección General de 

Rentas Bajo Nro. 23-04-1899166/1. FDO: Dr. Ma-

rio G.Boscatto- Secretario.-

10 días - Nº 260242 - s/c - 24/07/2020 - BOE

Edictos Usucapion ( arts.783 ter,790 y 152 

del C. de P.C.C.El Sr. Juez de 1ra.Instancia y 

27 Nominacion Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba,a dictado la siguiente resolución 

:SENTENCIA  NUMERO 37.Córdoba 21 de 

abril de 2020.-Y VISTOS:estos autos caratula-

dos “GALLEGOS MARCELA BEATRIZ-USU-

CAPION-MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte N° 6003546. . . .Y CONSI-

DERANDO:...RESUELVO:1)Hacer lugar a la de-

manda de usucapion entablada por la Sra.MAR-

CELA BEATRIZ GALLEGOS.DNI N° 17.158.782 

declarandola titular del derecho real de dominio 

, cuya adquisición por prescripciom adquisiti-

va operó el 15 de noviembre de 1990 respecto 

del inmueble de Protocolo de Dominio Numero 

6.784,Folio 8.516,Tomo 35.Año 1940,recons-

truido en Matricula N° 1579992(11),descripto 

como”fracción de terreno ubicada en Suburbios 

Norte Municipio de la Capital,Departamento 

Capital(sobre camino  Rio Ceballos por Pajas 

Blancas Km.2)que se designa como Lote 9 de 

la Manzana “D” y que se mide 10,00ms.de frente 

por 30,00ms.de fondo;colindando al Sud-Oes-

te con calle Pub.;al Sud-este con parc.14 de 

la Mz.D;al Nor-Este con parcela 2 de la  Mz.D; 

al Nor-Oeste con Parc.12,11,10 A todos de la 

Mz.D.Superficie total;300,00ms2.Nomenclatura 

Catastral:11-01-01-05-12-012-015-000.-2) Líbre-

se Oficio al Registro General de la Provincia de 

Córdoba a los fines prescriptos por el art.789 

del CPCC-.3)Publíquense edictos en el Bole-

tin Oficial y Diario Local con los recaudos del 

Art.790 del CPCC.Oportunamente ofíciese al 

Registro General de la Propiedad a los fines de 

la inscripción dominial.-4)Costas por el orden 

causado.-5)Diferir la regulación de honorarios 

de los letrados intervinientes para cuando exista 

base actualizada para ello .Protocolícese,hága-

se saber y dese copia.-Firmado digitalmente:Dr.

Francisco Martin Flores, Juez de Primera Instan-

cia.-Oficina,21 -04-2020.-

10 días - Nº 260803 - s/c - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1 Inst. y 18Nom. de 

la ciudad de Cordoba, Dr. Eduardo Christian 

Altamirano en autos “VALLARINO DIEGO SE-

BASTIAN Y OTRO-USUCAPION-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXP-

TE.6062787 se dispone cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se trata de usucapir sito en calle 

Mejico s/n Lote 34 bis Manzana “U” de la locali-

dad de Unquillo provincia de Córdoba,para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado Juez de Primera Instancia Dr. Eduar-

do Christian Altamirano y Prosecretaria Letrada 

Dra. Verónica Cecilia Baez.

10 días - Nº 261483 - s/c - 24/07/2020 - BOE

El Juzgado de 1º Inst. y 1ª  Nom. en lo Civ., Com. y 

Conc. y Flia de Río Segundo, juez Dra. Martínez 

Gavier, SEC. Nº 1, en autos “CORTES, CLERI 

MARIANELA – USUCAPION, Expte. 2145076”, 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 262. RIO SEGUNDO, 15/11/2019. Y 

VISTOS: (…); Y CONSIDERANDO: (…), RE-

SUELVO: I) Hacer lugar a la presente demanda 

y en consecuencia declarar que Sra. CLERI MA-

RIANELA CORTES, DNI N° 29.687.482, CUIL 

27-29687482-0, de nacionalidad argentina, es-

tado civil casada, ha adquirido por prescripción 

adquisitiva el dominio del inmueble denunciado 

en el expediente, desde el nueve de septiembre 

de 1986; II) Ordenar al Registro General de la 

Provincia: II-1) Inscribir el plano obrante en el 

Expediente Nª 0033-088067-2014, el cual se 

encuentra descripto en el considerando prece-

dente, y la prescripción adquisitiva de “…Lote de 

terreno ubicado en las inmediaciones del Pueblo 

Laguna Larga, Ped. Pilar, Depto. Rio Segundo, 

Pcia. De Córdoba, se designa como lote TREIN-

TA Y CUATRO mide 10 mts., de fte. s/ calle Mis-

ter Punch, por igual c/fte., 30 mts., 41cmts., de 

frente y fondo s/ pasaje privado, en el costado 

N-E y 30 mts., 38 cmts., en el costado S-O, con 

sup. De 303 mts. cuadrados 95 dcms. Cuadra-

dos. Linda N-E con pasaje privado; S-O lote 33; 

S-E lote 31 y al N-O calle Mister Punch, Nota: 

no expresa designación de manzana…”, y anexo 

suscripto por el Ingeniero Agrimensor Matias N. 

Brusa quien confeccionó el mencionado Plano 

de Mensura, aprobado en el Expediente 0033-

088067-2014 de la Dirección de Catastro de la 

Provincia, en el cual se mensura el inmueble 

cuyos derechos indivisos prescribe, inscripta en 

el Protocolo de Dominio Matricula, N° 165.389 

Departamento 27 – Cuenta 27-06-1963035/9, 

cuyos antecedente dominial es “…Planilla: 

102.241…”, cuya descripción del inmueble es 

la siguiente: “…LOTE DE TERRENO: Ubicado 

en las inmediaciones del Pueblo Laguna Larga, 

Pedanía Pilar, Dpto. RIO SEGUNDO; se desig. 

como lote TREINTA Y CUATRO: mide: 10 mts. 

de fte. s/ calle Mister Punch, por igual c/fte., 30 

mts.41 cms. de fte. y fdo. s/ pasaje privado en 

el costado N-E. y 30 mts.38 cms. en el costado 

S-O.; con sup. de 303 mts.cdos.95dms.cdos.; 

linda: N-E., pasaje privado; S-O., lote 33; S-E., 

lote 31 y al N-O., calle Mister Punch. Nota: no 

expresa desig. de manz…”, en cuanto al titular 

sobre dicho dominio figura: “…GODOY, Juan de 

la Cruz…100%... Comp.Vta. – Escrit. 4/XI/981. 

Esc.M.B. de Etienot. Reg.136, N° 47302 del 3/

XII/981… Cert.81.721/981… (según se despren-

de de la información de fs.146).- II-2.) Notifíque-

se al Registro General de la Propiedad y a la 

Dirección General de Rentas, oportunamente 

para que previo los informes de ley, tomen ra-

zón, artículo 15 de la Ley 5445 y proceda a dar 

de baja la inscripción registral en el Protocolo de 

Dominio N° 165.389 Departamento 27 – Cuenta 

27-06-1963035/9, cuyos antecedente dominial 

es “…Planilla 102.241…” (fs.146), por haberse 

afectado por esta prescripción, y se inscriba el 

dominio del inmueble descripto en el punto II-1), 

a nombre de la Sra. Cleri Marianela Cortes.- III) 

Ordenar se haga saber la presente resolución 

por edictos, publicados por diez días a interva-

los regulares en un período de treinta días en el 

Boletín Oficial y diario ya sorteado.- IV) Costas a 

cargo de la actora en cuanto a gastos del juicio y 

honorarios de su letrado, en un todo conforme lo 

establecido en el considerando VI).- V) Diferir la 

regulación de honorarios de la Dra. Ma. Floren-

cia Garello Ponte para cuando haya base cierta 

para ello.- Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.-Texto Firmado digitalmente por: MARTI-

NEZ GAVIER Susana Esther.- OTRA RESO-

LUCIÓN: AUTO NUMERO: 92. RIO SEGUNDO, 

21/04/2020. Y VISTOS: (…). Y CONSIDERAN-

DO: (…) RESUELVO: I) Hacer lugar a lo solici-

tado y, consecuencia, rectificar el punto I) de la 

parte resolutiva de la sentencia numero doscien-

tos sesenta y dos, de fecha quince de noviembre 

de dos mil diecinueve, obrante a ff. 346/369 en 

tanto que donde dice: “I) Hacer lugar a la pre-

sente demanda y en consecuencia declarar que 

Sra. Cleri Marianela Cortes, DNI N° 29.687.482, 

CUIL 27-29687482-0, de nacionalidad argentina, 

estado civil casada (...)” debe decir: “I) Hacer lu-
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gar a la presente demanda y en consecuencia 

declarar que Sra. Cleri Marianela Cortes, DNI N° 

29.687.482, CUIL 27-29687482-0, de nacionali-

dad argentina, estado civil divorciada (...)”. II) Sin 

costas atento a la cuestión planteada. Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia. Texto Firmado 

digitalmente por: MARTINEZ GAVIER Susana 

Esther.-

10 días - Nº 261511 - s/c - 17/07/2020 - BOE

El Juzgado Civil y  Comercial de Primera Ins-

tancia y Sexta Nominación de Río Cuarto, se-

cretaría nº 11 a cargo de la autorizante, hace 

saber que en los autos caratulados “RAVETTA 

ALBERTO FRANCISCO – Usucapión - Medidas 

Preparatorias para Usucapión“ (Expte. 2439846) 

se ha dictado la siguiente resolución: SENTEN-

CIA NUMERO 10. RIO CUARTO, 15/04/2020.-Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO:…RESUELVO: 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión incoada 

por el Sr. Alberto Francisco Ravetta, D.N.I.Nº 

11.742.070, CUIT/CUIL Nº 20-11742070-0, de 

estado civil soltero, con domicilio en calle 25 de 

Mayo Nº 60 de la localidad de Alcira (Gigena), 

declarando que por prescripción veinteañal ha 

adquirido la propiedad del inmueble ubicado 

en el Departamento de Río Cuarto, Estación 

Gigena, Pedanía Tegua, de ésta Provincia de 

Córdoba, el que conforme Plano de mensura 

confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Ar-

naldo Rubén Buffarini, visado por la Dirección 

General de Catastro de la Pcia. de Córdoba, 

Delegación Río Cuarto en fecha 02 de julio de 

2015, según Expediente Nº 0572-011959/15, se 

designa como Lote 38 de la Manzana 12, ubi-

cada en la intersección del Boulevard General 

Roca y calle Buenos Aires s/n; que mide y linda: 

al Sud-Este lado A-B con ángulo B de 90º 00´ 

con calle Buenos Aires, al Sud-Oeste lado B-C 

con ángulo en C de 90º00´ mide 34,99 metros 

con Boulevard General Roca, al Nor-Oeste lado 

C-D con ángulo D de 89º54´mide 30,06 metros, 

lindando con parcela 24 (lote 1) de Ferreyra Ma-

ría Alicia y al Nor-Este lado D-A con ángulo A de 

90º06´ mide 35,00 metros, con parcela 20 (lote 

2 A) de Martínez Juan Carlos, encerrando una 

superficie total de MIL CINCUENTA METROS 

NOVENTA Y TRES DECIMETROS CUADRA-

DOS. Designación Catastral Provincial: Depto: 

24, Ped: 04, Loc: 03, C:01, S: 01, M: 108, P: 

38 y Municipal C:01, S:01, M:12, P:38, el cual 

resulta de la unión de los inmuebles matrícula 

Nº 1564493, 1564505 y 1564519 de titularidad 

de Romeo Motta, Sigelfrido Motta, Angela Mo-

tta, Amalia Mota, María Motta, Elena y/o Elina 

Motta de Cattana, Derodina Motta, Juan Carlos 

Spernanzoni, Victor Hugo Motta, Osvaldo Pos-

sero, Elsa Possero, Centín María Luisa, Blanca 

Inés Motta, Irene Estela Motta y Nelly Catalina 

Motta, inscriptos en la Dirección General de 

Rentas  bajo las cuentas Nº 240416664553, 

240416664561 y 240416664570.-2º)Fijar como 

fecha en que se cumplieron los 20 años para 

adquirir el inmueble por prescripción adquisiti-

va larga, el día 17 de junio de 2014.3º)Ordenar 

que, previo los trámites de ley, se practiquen las 

inscripciones correspondientes en el Registro 

General de la Provincia, Dirección General de 

Rentas, Dirección General de Catastro y Munici-

palidad de Alcira (Gigena), previo informe ley. 4º)

Publíquense edictos de la presente resolución 

por el término de ley.5º)Costas por el orden cau-

sado, difiriéndose la regulación de honorarios 

de los Dres. Ravetta Alfredo  Mario MP 2-321 y 

Julio Emanuel Talano MP 2-1084 para cuando lo 

soliciten. Fdo: MARTINEZ  Mariana - Juez Río 

Cuarto, 19  de  Mayo de 2020.Dra. Ivana V. Az-

curra (prosecretaria)

10 días - Nº 261660 - s/c - 22/07/2020 - BOE

ALTA GRACIA,  27-04-20- La Sra. Juez. De 1º Int. 

y 1º Nom. en lo Civ. Com. Conc. Y Flia. de Alta 

Gracia, Sec.1 en autos: “GALLO, MARIA SELVA 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – Expte. 426133”, ha dicta-

do la Sentencia Nro.  17: Y VISTOS…Y CON-

SIDERANDO:.. RESUELVO: 1) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión -prescripción adquisiti-

va- promovida por la Sra. María Selva Gallo, DNI 

N° 22.418.851, de nacionalidad argentina, naci-

da el 13/12/1971, CUIT N° 27-22418851-5, con 

domicilio real en calle Avda. Costanera S/Nro. 

– Potrero de Garay – Córdoba, afectando total-

mente el inmueble descripto CONFORME TÍTU-

LO, se describe como: I- MATRÍCULA 857540 

AFECTACIÓN TOTAL (100%): “Lote de terreno 

ubicado en esta Pcia. De Cba., Ped. Potrero de 

Garay, Dpto. Santa María, Villas Ciudad de Amé-

rica, barrio de las Residencias, Ampliación Nro. 

2 y designado en el plano de subdivisión como 

LOTE 2 DE LA MZA. 67, que mide 15,07 mts por 

su frente al S; 38,58 mts al E, 15 mts al N y 37,10 

mts al O, lo que hace una Sup. Total de 568 m2 

25 dcm2 y linda por su frente al S con calle 44, 

al E lote 3, al N lote 5 y al O lote 1”.- Nomenclatu-

ra Catastral, Lote 1: 3108290301076007000 (cfr. 

f. 115/131) y, Número de Cuenta Dirección Ge-

neral de Rentas, Lote 1: 310805700610 (cfr. fs. 

29/34); II: MATRÍCULA 1181554: AFECTACIÓN 

TOTAL (100%): “Lote de terreno ubicado en la 

Pcia. De Cba. Ped. Potrero de Garay, Departa-

mento Sta. Maria, B° de Las Residencias y de-

sig. en el plano de subdivisión que se encuentra 

agregado al F° 2376 vuelto como LOTE NRO. 

1 DE LA MZA. 67, con las siguientes medidas 

22 mts. 33 cm. por su fte. al O, 28 mts. 92 cm. 

En línea curva al SO., 37 mts. 16 cm. al E y 30 

mts. 37 cm. al N, todo lo que forma una Sup. 

Total de 992 m2 93 dcm2, y linda por su fte. al 

O con la Av. Costanera, al Sud con la Calle 44 y 

al E con el lote 2 y al N con el lote 6.-” Nomen-

clatura Catastral, Lote 2: 3108290301076006000 

(cfr. f. 115/131) y, Número de Cuenta Dirección 

General de Rentas, Lote 2: 310809273465 (cfr. 

f. 29/34).- CONFORME PLANO DE MENSURA, 

se detalla como: “Un lote de terreno ubicado so-

bre la superficie del lote número l (Parcela 7) y 

del lote número 2 (Parcela 6) de la Manzana Of. 

67 que se encuentra en la esquina de la man-

zana formada por la Av. Costanera y la calle N° 

44. La propiedad se encuentra en el barrio Las 

Residencias “Ampliación Dos” del Municipio Villa 

Ciudad de América, Comuna Potrero de Garay, 

Pedanía Potrero de Garay, departamento Santa 

María, de la Provincia de Córdoba. Para la po-

sesión la afectación por la ocupación ha sido 

designada como Lote 8 de la Manz. Of. 67. Cuya 

nomenclatura catastral tanto Comunal como 

Provincial pasa a ser 31-08-29-03-01-076-008. El 

lote resultante es un terreno de forma irregular, 

que se describe partiendo del vértice “A” con án-

gulo interno de 68° 04’ Y con rumbo NE línea 

A-B=45,37 mts. por donde colinda primero con 

la parcela 1 propiedad de Diego Gabriel Mori-

llo, Matr. N° 1.124.852, Lote Of. 7; luego con la 

parcela 2 propiedad de Fernando Daniel Rovera, 

Matr. N° 596.342, Lote Of 6; y finalmente con la 

parcela 3 propiedad de Julia Bellinzona de Cen-

si, F°37610; T° 151; A° 1.964, Lote Of. 5; desde 

el vértice “B” con ángulo interno de 90° 00’ y con 

rumbo SE, línea B-C=38,58 mts. colindando con 

la parcela 5, propiedad de Antonio Kiyama, F° 

25.044; T° 101; A° 1.972, Lote Of. 3; desde el vér-

tice “C” con un ángulo interno de 84° 35’ y con 

rumbo SO línea C-D=15,07 mts. que da frente 

a la calle N° 44; luego desde el vértice “D” con 

rumbo SO, y formando la esquina, una línea en 

curva, línea D-E=28,92 mts. que colinda con la 

Avenida Costanera y la calle N° 44; finalmente 

desde el vértice “E” y con rumbo NO línea E-A-

22,33 mts. que da frente a la Avenida Costane-

ra. Lo que hace una superficie total de 1363,82 

mts. cuadrados.”; conforme plano aprobado por 

la Dirección General de Catastro mediante ex-

pediente Nº 0033 – 050.907/2009, con fecha 

26/08/2010, fijándose que se encuentra cumpli-

do el plazo de prescripción y producida la adqui-

sición del derecho real respectivo el día treinta y 

uno de diciembre del año dos mil diez (2010).2) 

Oficiar al Registro General de la Provincia a los 

fines de su inscripción, previo cumplimiento de 

todos los trámites de ley, debiendo adjudicarse 

a nombre de la Sra. María Selva Gallo, D.N.I. N° 

22.418.851, de nacionalidad argentina, casada, 
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CUIT N° 27-22418851-5, con domicilio real en 

calle Avda. Costanera S/Nro. – Potrero de Ga-

ray – Córdoba. 3) Ordenar el levantamiento de la 

medida cautelar de anotación de Litis dispuesta 

en los presentes y anotada con fecha diecinueve 

de octubre de dos mil quince, en las Matrículas 

N° 1181554 y 857540, del D° 31, a cuyo fin, ofí-

ciese. 4) Imponer las costas por orden causa-

do.5) Diferir la regulación de honorarios de los 

letrados intervinientes para cuando exista base 

para ello. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER 

Y DESE COPIA.- “Fdo. DRa.Vigilanti Graciela- 

Juez.

10 días - Nº 261784 - s/c - 27/07/2020 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. C.C.FAM.3A Nom-

SEC.5 a cargo de la Dra. Gisela A. Bergia, en 

los autos “FIDEICOMISO DE OBRA Y COMER-

CIALIZACION DE EDIFICIOS (EN EL CARÁC-

TER DE CESIONARIO DE CIS S.A.-USUCA-

PION-Expte. N°739993”, por Sentencia Número 

79 del 25/11/2019, “VISTOS...”, “CONSIDERAN-

DO...”, “RESUELVO: 1°) Declarar que el FIDEI-

COMISO DE OBRA Y COMERCIALIZACIÓN 

DE EDIFICIOS (CUIT 30-71135609-2), en su 

carácter de cesionario de CIS S.A. (CUIT 30-

61412699/6) adquirió por PRESCRIPCIÓN 

VEINTEAÑAL, el derecho real de dominio sobre 

el inmueble que se describe como: “Fracción de 

terreno que mide 21,21 metros en su costado 

Noreste (lado A-B), por donde colinda con par-

cela 01 (Lotes 21 y 29) de Ana Picco de Fagiano, 

José Fagiano y Atilio Pablo Fagiano (F° 23.925 

Año 1963), su frente Noreste-Este sobre la in-

tersección de Avda. Costanera y Calle General 

Paz (N) está compuesto por cinco tramos (la-

dos B-C= 25,56 m., C-D=13,40 m., D-E= 8,88 

M., E-F=4,17 m., y F-G=6,93 m., mide 48,69 m. 

en su costado Suroeste (lado G-H), por donde 

colinda con Parcela 03 (Mz.A-Lote 15) de Jorge 

Héctor Bonetto (F° 16249 – Año 1984); su cos-

tado Noroeste está compuesto por tres tramos 

(lados HI= 27,28 m., I=J=1,99 m. y J-A=20,03 

m.), por donde colinda con Parcela 36 (Lotes 

A y 22 pte. Sur) de CIS S.A. (F° 33963 – Año 

1988), Parcela 37 (Lote 23 pte. Norte y 22 pte. 

Sur) de Reina Margarita Escudero y Parcela 33 

(Lote 22 Pte. Norte) de Nelly Angélica Saffadi (F° 

12331 – Año 1987); totalizando una Superficie 

de 1.853,10 m2. Dicho inmueble cuenta con la 

siguiente Nomenclatura Catastral: Dpto. 24 – Pe-

danía 05 – Pueblo 52 – C.01 – S.02 – Mz.002 

– P.043, su ubicación de acuerdo a plano es so-

bre calle Avda. Costanera esquina General Paz 

(N), completando la manzana calles Edmundo 

D´Amicis y Sobremonte (N) de esta ciudad de 

Rio Cuarto a nombre de Marcos Gregorio GO-

MEZ, empadronado en la D.G.R. en la cuenta 

N° 2405- 1.935.537/1, sin contar con inscripción 

en el Registro General de la Provincia”; interpo-

niendo para su mayor validez y eficacia jurídica, 

la pública autoridad que el Tribunal inviste. 2º) A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, 

fijar como fecha en la que se produjo la adquisi-

ción del derecho real el 19 de Octubre de 2008. 

3°) Ordenar la publicación de edictos en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario local por diez días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días (arts. 790 y 783, CPCC) debiendo 

asimismo notificarse la presente Juzgado en lo 

Civil y Comercial de 7° Nominación de esta Ciu-

dad donde tramitan los autos “CIS S.A.Concurso 

preventivo- Expte 1856302”. 4°) Notificada y fir-

me la presente y transcurridos dos meses desde 

la publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE 

Leandro Héctor BERGOGLIO, Argentino, Mayor 

de edad, DNI N° 24.486.244, con domicilio en 

calle Luis Reinaudi Nro. 1387 de esta ciudad en 

su calidad de Fiduciario de FIDEICOMISO DE 

OBRA Y COMERCIALIZACIÓN DE EDIFICIOS 

(CUIT 30-71135609-2), constituido por Instru-

mento privado de fecha 19/02/2010, modificado 

con fecha 31/10/2010 (fs. 296 a 300), en el de-

recho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de 

la Provincia y Municipalidad de Rio Cuarto (arg. 

art. 789, 2do párr., CPCC); 5°) Regular los ho-

norarios del Dr. Marcelo Norberto Cassini en la 

suma Pesos diez mil noventa y cuatro ($10.094) 

y los del Dr. Antonio Melano en la suma de Pe-

sos quince mil ciento cuarenta y uno ($ 15.141), 

que devengarán los intereses fijados en el consi-

derando respectivo, más el Iva que corresponda 

por la condición tributaria que revista la misma al 

momento de su percepción. PROTOCOLICESE 

Y HAGASE SABER.- Fdo. LOPEZ, Selena Caro-

lina JUEZ de1RA. INSTANCIA.

9 días - Nº 261901 - s/c - 21/07/2020 - BOE

En autos “LA CASA DE VICKY S.A. – USU-

CAPION” (Expte. N° 5593356), Juzgado de 1ª. 

Inst. 17ª. Nom. Civil Comercial Córdoba, se ha 

decretado: “Córdoba, 20/11/2019. ... Dése al pre-

sente el trámite de juicio ordinario. … atento lo 

prescripto por el art. 152 CPCC, cítese y emplá-

cese a los Herederos de Candido Lorenzo, de 

Nicanor Lorenzo, Atala Medialdea de Lorenzo o 

sus herederos, Nicanor Alvaro Victor Lorenzo o 

sus herederos, Alfonso Lorenzo o sus herede-

ros, Carmen Elisa Lorenzo o sus herederos y 

Maria Teresa Irene Lorenzo o Maria Tersa Irene 

Lorenzo o sus herederos, para que en el térmi-

no de veinte días los que comenzarán a correr 

a partir de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) ve-

ces en el boletín oficial ( art. 152 y 165 CPCC) 

... Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes denunciados para que comparezcan en 

un plazo de veinte días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. ... Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

... Fdo.: Dra. Verónica Beltramone – Juez. Dra. 

Viviana Domínguez – Secretaria”. Colindantes 

denunciados: Sucesores de Julio Antonio Lo-

renzo; Miguel Enrique Lorenzo o sus sucesores; 

Roberto Daniel Bruno; Nicolás Ovidio Bruno o 

sus sucesores y Provincia de Córdoba. Descrip-

ción del inmueble a usucapir: “UN LOTE DE TE-

RRENO: con todas las mejoras que contiene de 

clavado, plantado y adherido al suelo el que con-

forme plano de mensura de posesión confeccio-

nado por el Ingeniero Héctor S. Sasia, expedien-

te provincial 0033-60465/2011, visado con fecha 

15 de junio de 2016 se ubica en la manzana 44 

de Villa Santa Rosa, Pedanía Santa Rosa, De-

partamento de Río Primero, de la Provincia de 

Córdoba, el que se designa como LOTE TREIN-

TA Y SEIS y mide: partiendo del Vértice A con un 

ángulo de 91º06’ con dirección al Noreste hasta 

llegar al Vértice B (línea A-B) treinta y tres me-

tros cincuenta y dos centímetros; lindando con 

calle San Martin, luego con ángulo de 94º37’ y 

con dirección Suroeste hasta llegar al Vértice C 

(línea B-C), ocho metros noventa centímetros, 

luego con ángulo de 266º29’ en dirección Sures-

te hasta llegar al Vértice D (línea C-D) un metro 

treinta centímetros, luego con ángulo de 91º29’ 

en dirección Suroeste hasta llegar al Vértice E 

(línea D-E) veinticuatro metros cincuenta y cinco 

centímetros, luego con ángulo de 90º00’ en di-

rección Noroeste hasta llegar al Vértice F (línea 

E-F) un metro diez centímetros, luego con ángu-

lo de 269º46’ en dirección Suroeste hasta llegar 

al Vértice G (línea F-G) cuatro metros dieciséis 

centímetros, luego con ángulo de 90º00’ en di-

rección Noroeste hasta llegar al Vértice H (línea 

G-H) cero metros sesenta y cinco centímetros, 

luego con ángulo de 267º22’ en dirección Su-

roeste hasta llegar al Vértice I (línea H-I) ocho 

metros diez centímetros, lindando por estos 

rumbos con parcela veintiocho propiedad de Ju-

lio Antonio Lorenzo, luego con ángulo de 88º41’ 

en dirección Noroeste hasta llegar al Vértice J 

(línea I-J) treinta y cinco metros noventa cen-

tímetros lindando con parcela cinco propiedad 

de la Dirección General de Tesorería y Crédito 
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y por ultimo con ángulo de 90º30’ en dirección 

al Noreste y cerrando la figura (línea J-A) cua-

renta y cuatro metros setenta y un centímetro 

lindando con Parcela dos propiedad de Rober-

to Daniel Bruno encerrando una Superficie de 

MIL SEISCIENTOS VEINTIUN METROS, CON 

CINCUENTA Y SIETE DECIMENTROS CUA-

DRADOS”. Antecedentes de titularidad y afecta-

ción dominial: (1) Titular dominial Cándido Lo-

renzo: La posesión afecta la totalidad del 50% 

del inmueble inscripto en el Registro Gral. de la 

Propiedad en protocolo dominio N° 7642, Folio 

9563 Tomo 39 año 1940. Descripción: UN LOTE 

DE TERRENO: y casa en el edificada que su 

causante don Nicanor Lorenzo poseía en con-

dominio por iguales partes con el adquiriente 

ubicado en la manzana 44 del pueblo de Villa 

Santa Rosa, compuesto de doce metros sesenta 

centímetros de frente al norte y a la Plaza San 

Martín, con calle Roque Ferreyra de por medio, 

con un contrafrente al sud que tiene catorce me-

tros cincuenta centímetros y cuarenta y cuatro 

metros cincuenta centímetros de fondo de norte 

a sud, lindando al norte con la Plaza San Mar-

tín expresada, al este con Nicanor Lorenzo, hoy 

sucesores de este, al sud con terreno pertene-

ciente a la Escuela Fiscal de la Provincia y al 

oeste con Pío C. Davila y en una extensión de 

cuatro metros cincuenta centímetros con terreno 

perteneciente a la Iglesia. (2) Titular dominial Ni-

canor Lorenzo: La posesión afecta parcialmente 

el inmueble inscripto en el RGP en protocolo do-

minio al folio 56 año 1913 Protocolo de Río Pri-

mero. Descripción: UN LOTE DE TERRENO: y 

la casa ubicado en el ángulo nor este de la man-

zana número cuarenta y cuatro de la Villa Santa 

Rosa, Departamento Río Primero, compuesto 

el terreno de veinte y tres metros cuatrocientos 

nueve milímetros por cuarenta y cinco metros 

ochenta y cuatro milímetros de fondo lindando 

al norte nor este, con calle Roque Ferreyra de 

por medio con la Plaza San Martin, al este sud 

este con calle nueve de Julio al sud y oeste con 

sucesores de Sebastián Leonino antes Jovina 

Gutierrez y Juan Pauquet, respectivamente. (3) 

Titulares dominiales Atala Medialdea de Loren-

zo y sus hijos María Tersa Irene, Carmen Elisa, 

Nicanor Álvaro Víctor y Alfonso Lorenzo: La po-

sesión afecta parcialmente el 50% del inmueble 

inscripto en el RGP en protocolo dominio al folio 

9536 del año 1940. Descripción: una acción y 

derecho a la mitad de un lote de terreno: y sus 

mejoras que poseía en condominio por iguales 

partes con el prenombrado don Nicanor Loren-

zo, ubicado en la misma manzana que el ante-

rior y mide veintidós metros quinientos cuarenta 

y dos milímetros de sud a norte por cuarenta 

y ocho metros quinientos cincuenta y dos milí-

metros de este a oeste, lindando al norte, con 

Nicanor Lorenzo hoy sucesores de éste, al este, 

con la calle Nueve de Julio, al sud, con terreno 

perteneciente a la Escuela Fiscal y al oeste, con 

la fracción antes descripta.

10 días - Nº 262003 - s/c - 29/07/2020 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “WHEELER JUAN TOMAS – USUCA-

PION – EXPTE. 2059587” ha resuelto citar y 

emplazar a Mario Fernando Durán, Ricardo Mo-

relli Lacarrubba, Ignacio Díaz Cornejo, Dolores 

Díaz Cornejo y/o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble objeto 

del presente juicio, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimientos de 

rebeldía en los términos del art. 113 del C. de 

P.C.. Asimismo cítese por igual plazo y en ca-

lidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, a 

la Municipalidad de Nono, Fernando Chávez y 

a los colindantes: Ricardo Abel Bulacio, Miriam 

Edith Aichino, Jorge Sebastián Dionigi y Marcela 

Susana Molina y/o sucesores a los fines y bajo 

los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C.; 

con relación al siguiente inmueble ubicado  en 

el lugar denominado “Saca Tierra o Carrupachi-

na”, Pedanía Nono, Departamento San Alberto, 

Provincia de Córdoba, que según el plano de 

mensura para usucapión confeccionado por el 

Ingeniero José Antonio Vargas, visado por la 

Dirección General de Catastro con fecha 12 de 

Marzo de 2009 en Expte. Nº 0033-042920/08, se 

designa como Parcela 2521-4018; y se describe 

así: partiendo del punto 1 y con dirección Nor-es-

te, dos metros cuarenta centímetros (línea 1-2); 

desde allí y con dirección Este, dieciséis metros 

veintiún centímetros (línea 2-3); desde ahí y con 

dirección Norte, veintinueve metros cuarenta y 

nueve centímetros (línea 3-4); desde ese punto 

y con dirección Nor-este, cincuenta y dos metros 

setenta y siete centímetros (línea 4-5); veinti-

trés metros doce centímetros (línea 5-6); desde 

ahí y con dirección Este, tres metros diecisiete 

centímetros (línea 6-7); once metros veintiséis 

centímetros (línea 7-8); desde ese punto y con 

dirección Sud, cuarenta y cuatro metros setenta 

y tres centímetros (línea 8-9); sesenta y cuatro 

metros setenta y seis centímetros (línea 9-10); 

treinta y ocho metros treinta y dos centíme-

tros (línea 10-11); treinta y un metros cuarenta 

y nueve centímetros (línea 11-12); desde ahí y 

con dirección Oeste, veinticinco metros cuaren-

ta y ocho centímetros (línea 12-13); sesenta y 

tres metros cincuenta centímetros (línea 13-14); 

cinco metros ochenta y seis centímetros (línea 

14-15); desde ese punto y con dirección Norte, 

cincuenta y cinco metros treinta y tres centíme-

tros (línea 15-16); nueve metros setenta y un 

centímetros (línea 16-17); veinticuatro metros 

trece centímetros (línea 17-18); y finalmente ce-

rrando la figura treinta y tres metros cincuenta y 

cinco centímetros (línea 18-1); lo que hace una 

Superficie total de UNA HECTÁREA TRES MIL 

SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 

(1Ha.3.067 mts.²); lindando: al Norte, en parte 

con Ricardo Abel Bulacio (parc.2521-3917), y 

en parte con Mario Fernando Durán (parc. s/d 

F°18731 A°1988); al Sud, con camino vecinal 

público; al Este, con Mario Fernando Durán 

(parc.s/d F°18731 A°1988); y al Oeste, con Ma-

rio Fernando Durán (parc.s/d F°18731 A°1988). 

La propiedad se encuentra empadronada en la 

Dirección General de Rentas bajo en Nro. 2807-

0141915/7.- Oficina, 31 de octubre de 2019.

10 días - Nº 262066 - s/c - 22/07/2020 - BOE

El Juzgado Civil, Com. Concil. y Flia. 1º Nom. 

de la ciudad de Alta Gracia, Provincia de Cór-

doba, Secretaria a cargo del Dr.Cattaneo en  

autos “ ZALABARDO NORMA ALICIA -USU-

CAPION-MEDIAS PREPARATORIAS-EXPTE 

500052” cita y emplaza por el plazo de TRES 

días, para que comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a los Sres. CAFFE-

RATA JUAN FELIX CRISOSTOMO, CAFFERA-

TA MARIA ADELA ENCARNACION, CAFFE-

RATA MARIA IGNACIA,CAFFERATA MARIA 

FRANCISCA DEL ROSARIO, CAFFERATA 

ANDRES LUIS CAFFERATA JOSE IGNACIO , 

CAFFERATA MARIA MERCEDES JOSEFINA 

Y/O SUS SUCESORES  y a quienes se consi-

deren con derecho sobre el siguiente inmueble, 

nº de cuenta de rentas: 31060800157-2, Lote 

designado como PARCELA 4 LOTE 5  de la 

MANZANA numero DIEZ   de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, 

linda: Al norte con calle DIVINO NIÑO JESUS, 

al Sud con PARCELA ONCE LOTE DOCE, al 

este con PARCELA CINCO LOTE SEIS y al 

Oeste  con PARCELA TRES LOTE CUATRO, 

que surgen del plano de mensura y estudio de 

título e informe del Reg. Gral. de la pcia. ubicado 

en calle Divino Niño Jesús nº20 Bº Parque San 

Juan, de la ciudad de Alta Gracia, Pedanía Alta 

Gracia, Departamento Santa María,Pcia.Córdo-

ba, todo bajo apercibimiento de ley. Alta Gracia, 

03/10/2018.-Firmado. Dra. Graciela M. Vigilanti. 

Juez. Mario Augusto Japaze Jazami. Prosecre-

tario letrado.

10 días - Nº 260139 - s/c - 23/07/2020 - BOE

El Sr.Juez de 1º Inst.y 20º Nom. C. y C. de Cór-

doba, Sec. Aquiles J. Villalba, en autos “ÑAÑEZ, 
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Gabino Tito-USUCAPION-MED.PREP.USUCA-

PION” Expte.5744731, cita y emplaza a los de-

mandados Sres. Eligio Dante Ramírez y Jaime 

Lokman y/o sus sucesores, que no hubiesen 

sido citados en el proceso, para que en el térmi-

no de tres días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. En igual plazo, 

cita y emplaza, a los terceros interesados,  colin-

dantes y a aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmue-

ble que se intenta usucapir, él que se describe 

como: lote de terreno que se denomina lote 38 

de la manzana I ubicado en calle Junín 5240 Bº 

1º de Mayo, Ciudad de Córdoba, Dpto. Capital, 

Pcia. de Córdoba, que es de forma rectangular y 

que mide 7.80m de frente al N. sobre calle Junín, 

40.00m al E. con resto de la Parcela 4 de Eligio 

Dante Ramírez y Jaime Lokman, al S. 7.80m con 

Parcela 33 de Adelino Camino y al O. 40.00m 

con Parcela 34 de Miguel Ángel Guzmán e Irene 

Delfina González, Parcela 35 de Héctor Rodolfo 

Sánchez y Parcela 3 de Francisco García. Todos 

los ángulos miden 90º00’. Sup.312,00 m2.- Es 

afectación parcial del lote inscripto en el Reg.

Gral. de la Propiedad en la M.24050 del Dpto.

Capital (11). Designación registral Lote de terre-

no ubicado en Alto de San Vicente, Dpto. CA-

PITAL, designado como lote TRECE, manzana 

I. Nomenclatura Catastral: 1101010218009004; 

empadronado DGR en la cuenta 110104727883. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial por 10 

veces y a intervalos regulares en un período de 

30 días. Fdo.: Arévalo, Jorge Alfredo-Juez; Villal-

ba, Aquiles Julio-Secretario. Of.10/09/2019. 

10 días - Nº 262592 - s/c - 31/07/2020 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 2º Nominación 

Civil, Comercial, Secretaria 4º de la ciudad de 

Rio Cuarto ha dictado la siguiente resolución 

en autos: “ROCHA, ELVA FLORINDA – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – Exp. 2705857”. RIO CUARTO, 

24/06/2019. Téngase por iniciada la presente 

demanda de Usucapión  por parte de la Sra. 

Elva Florinda Rocha en relación al inmueble que 

consta de una sup. 292,22 ms2 ubicado en la 

localidad de Achiras sobre calle Buenos Aires n° 

262 de dicha localidad, pedanía del mismo nom-

bre y departamento de Rio Cuarto. Está ubicado 

entre calle General Paz (al este) y calle 24 de 

septiembre (al oeste) y formado por un polígono 

irregular, denominado como una fracción como 

lote 28 que mide y se describe de la siguien-

te manera: comenzando en su lado N desde el 

punto A al punto B mide 14,40 ms, en el punto B 

girando un ángulo de 94°11 se describe el lado 

E del lote, que mide desde el punto B al punto 

C 19,91 ms, en el punto C girando un ángulo de 

85°44, se describe el S del lote, que mide desde 

el punto C al punto D 15,04 ms, en el punto D 

girando un ángulo de 92°25 y midiendo desde 

el punto D al A 19,86 ms llegamos al punto del 

inicio A formando un ángulo de 87°40 en este 

punto, resultando una superficie de 292,22 ms2 

el que se encuentra inscripto en  la DGR bajo 

el NRO. 24012402615/7 y el que no registra 

antecedentes de dominio por ante el Registro 

General de la Propiedad,  en contra de quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto del presente juicio, a la que se le imprimi-

rá el trámite de juicio Ordinario. Cítese a los de-

mandados, a la Provincia de Córdoba, a la Mu-

nicipalidad de Achiras y a los colindantes, Sres. 

Gerardo Domínguez, sucesores de Guevara Se-

gundo Antonio, Luis Héctor Chanaday y Cristina 

Evangelista. Todos los nombrados serán citados 

para que comparezcan a estar a derecho y a de-

ducir oposición en su caso, dentro del término 

de VEINTE días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos ordenada, todo ello sin 

perjuicio de la citación a domicilio de quienes el 

mismo sea reconocido o haya sido denunciado.

10 días - Nº 262815 - s/c - 27/07/2020 - BOE

San Francisco- La  Señora  Jueza  de  1°Instan-

cia en lo Civil, Comercial y de Flia. de 1°Nom.,  

Secretaría  de  la  Dra.  Silvia Lavarda, con 

asiento en la ciudad de San Francisco, en au-

tos caratulados: “JUAREZ, ELADIO ENRIQUE 

- USUCAPION” (Expte.: 721578), cita y empla-

za por edicto, a los terceros que se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión, los que se 

publicarán por 10 veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días, en el BOLETÍ-

NOFICIAL  y  diario  local  autorizado, acordán-

dose el plazo de veinte (20) días al efecto a par-

tir de la última publicación bajo apercibimiento 

de rebeldía. Se trata de una fracción de terreno 

baldía, designada como lote numero diecinueve, 

de la manzana numero cuarenta y nueve sec-

ción “G” –Barrio Jardín, del plano de la ciudad de 

San Francisco, pedanía Juárez Celman, depar-

tamento San Justo, provincia de Córdoba, que 

se ubica a los diez metros, ochenta centímetros 

hacia el norte de la esquina Sud-oeste, de su 

manzana y mide ocho metros, setenta centíme-

tros, de frente al Oeste sobre la avenida Caseros 

por veintisiete metros, cuarenta centímetros de 

fondo sean DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, 

TREINTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRA-

DOS, y linda además, al Norte, con el lote veinte; 

al Sud, con el lote dieciocho y al Este, con parte 

del lote diecisiete, inmueble ubicado en Case-

ros N° 1585, de la ciudad de san Francisco. El 

dominio del inmueble que se pretende usuca-

pir se encuentra anotado en el Registro de la 

Propiedad, bajo el dominio Nº 18236, Folio Nº 

26682, Tomo Nº 107, Año 1981 - Dpto. San Justo, 

se encuentra inscripto a nombre de Santa Lucia 

Sociedad Anónima Comercial Industrial y Finan-

ciera (Santa Lucia SACIF).-  

10 días - Nº 262994 - s/c - 31/07/2020 - BOE

Córdoba, La Sra. Juez de 1º Instancia en lo Ci-

vil y Comercial, 48° Nominación, de la ciudad 

de Córdoba, ubicado en calle Caseros 551, 

1er piso pasillo sobre calle Arturo M Bas, Dra. 

Raquel Villagra, Secretaria Dra. Matus, María 

Josefina, en autos caratulados “WELCZ, JOSE 

C/ UNION OBREROS Y EMPLEADOS MUNI-

CIPALES DE LA CAPITAL FEDERAL - usuca-

pion - medidas preparatorias para la usucapión” 

(Expte 5603683) ha dictado la siguiente resolu-

ción“Córdoba, 12 de mayo de 2020.- Y VISTOS: 

…. Y CONSIDERANDO: … RESUELVO 1º) 

Hacer lugar a la demanda entablada por el Sr. 

José Welcz (DNI 7.557.046) y, en consecuencia, 

declarar que ha adquirido por prescripción la 

fracción de los dos inmuebles que se describen 

como ubicados en la Localidad de Salsipuedes, 

Pedanía Río Ceballos, Departamento COLON, 

de esta Provincia de Córdoba, los que según 

plano de mensura realizado a los fines de esta 

usucapión por los Ingenieros Civiles Marcelo L. 

del Corro Mat. (Prof.3207) y María del Carmen 

del Corro (Mat. 2211) y debidamente visado por 

la Dirección General de Catastro con fecha quin-

ce de noviembre de dos mil once en expediente 

provincial de esa repartición bajo el N° 0033-

61522/2011, se designan como LOTES NUEVE 

y DIEZ de la MANZANA CIENTO TRECE, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero Noroeste, vértice A con ángulo inter-

no de 102°40’14” y con rumbo Noreste hasta el 

vértice B, mide 106,09 mts. (línea A-B) colindan-

do con el resto lote 9, parcela 009 propiedad de 

Unión Obreros Empleados Municipales de la 

Capital Federal; desde este vértice B con án-

gulo interno de 182° 28’ 50”, con rumbo noreste 

hasta el vértice C mide 24,63 mts. (línea B-C) 

colindando también con resto lote 9, parcela 009 

propiedad de Unión Obreros Empleados Muni-

cipales de la Capital Federal; desde este vértice 

C con ángulo interno de 44° 55’36” y rumbo Sur 

hasta el vértice D mide 10,00 ms (línea D-C), 

colindando con calle Chacabuco. Desde este 

vértice D con un ángulo interno 3de 145° 34’43’ 

y con rumbo Suroeste hasta el vértice E mide 

135,67 ms (línea E-D) y colinda con lote 11, par-

cela 011 propiedad del mismo señor José Welcz, 

desde este vértice E con un ángulo interno de 

64° 20’37’ y con rumbo Norte hasta el vértice 

A mide 37,70 ms (línea E-A) y colinda en par-

te con resto del lote 9, parcela 009 propiedad 
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de Unión Obreros Empleados Municipales de la 

Capital Federal, y con resto lote 10, parcela 010 

propiedad de Unión Obreros Empleados Muni-

cipales de la Capital Federal. Encerrando así 

una superficie total de 2726,32 metros cuadra-

dos; lotes inscriptos en las Matrículas 1074482 y 

1074483 del Departamento Colón (13) a nombre 

de la Unión Obreros Empleados Municipales de 

la Capital Federal, hoy denominado Sindicato 

Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad 

de Buenos Aires. 2º) Oportunamente ordénase 

la inscripción de la adquisición a su nombre de 

acuerdo al título, con noticia a los entes respec-

tivos, cancélense las inscripciones del dominio 

anterior en las fracciones usucapidas, y procé-

dase a la anotación preventiva de la presente, 

debiendo publicarse por edictos esta resolución 

en los términos de los arts. 783, 790 del C.P.C.- 

3º) Imponer las costas a la Unión Obreros Em-

pleados Municipales de la Capital Federal. 4º) 

Diferir la regulación de honorarios de los Dres. 

María Marta Rovaretti y Raúl Souto hasta tanto 

quede acreditado el valor del inmueble objeto 

de la acción. 5º) No regular en esta oportunidad 

los honorarios de los Dres. Juliana Denti, Pablo 

Juan M. Reyna y Osvaldo H. Torres en atención 

a lo dispuesto por el art. 26 a contrario sensu, 

del C. Arancelario. 6º) Regular los honorarios 

de la perito bióloga Ivana Gladis Rodríguez en 

la suma de pesos treinta mil quinientos treinta 

y tres con sesenta centavos ($ 30.533,60) en 

forma definitiva, y los honorarios del perito Inge-

niero Walter Hugo Reynoso en la suma de pesos 

treinta mil quinientos treinta y tres con sesenta 

centavos ($ 30.533,60), también en forma de-

finitiva. Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.- Texto Firmado digitalmente por: VILLAGRA 

Raquel Fecha: 2020.05.12

10 días - Nº 263105 - s/c - 03/08/2020 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2 da. Nom. 

Civ. y Com. de Córdoba, Sec. a cargo de la Dra. 

Checchi, María Verónica, en autos caratulados: 

“JAIREDIN, Miriam Sayda- USUCAPION- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION- 

EXP. Nº 5613110. CORDOBA, 21/08/2018. Ten-

gase presente. En su mérito, proveyendo a fs. 

66: Por presentada por parte en el carácter in-

vocado a mérito del poder acompañado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Tengase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Oportunamente 

traslado por diez días con copia de la demanda, 

del escrito aclaratorio obrante a fs. 116 y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes denunciados a fs. 67 y escrito aclaratorio de 

fs. 92 para que comparezcan en un plazo de 3 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese a los domicilios que cons-

tan en autos. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, que se describe como LOTE DE TE-

RRENO: ubicado en el Municipio de la Cdad. de 

Córdoba, Suburbios S.O. DTO. CAPITAL, que se 

designa como LOTE 26, de la MZA. 15 y se des-

cribe partiendo del esquinero N. E. con rumbo 

S. O., línea A-B : 25 ms; desde allí y con rumbo 

N. O., línea B-C: 12 ms; desde este punto con 

rumbo N. E., línea C-D:  25 ms y desde allí con 

rumbo S. E. línea D-A : 12 ms; Lindando al N. E.  

c/ calle Humberto Primo;  al S. E. con parcela 

27 de Juan José Felipe Córdoba; al S. O. con 

parc. 39 de Mario Roberto Campos y al N. O. c/ 

parc.25 de Hugo Eugenio Borget. Lo que hace 

una sup. total de 300 ms2.- ANTECEDENTE 

DOMINIAL Nº 13.344, Fº 20.030, Tº 81 del AÑO 

1970-  MATRICULA Nº 1600559- DGR CTA. 

Nº 1101-17436632- NOM. CATASTRAL: Dto. 11, 

Ped. 01, Pblo. 01, Circ. 06 Sec. 04, Mza. 017 Par. 

026. Publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Dr. ALMEIDA, German- JUEZ.; Dra. 

CHECCHI, María Verónica-  SEC. 

10 días - Nº 263196 - s/c - 06/08/2020 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de La Carlo-

ta, hace saber que en los autos caratulados: 

“PENA AGUSTÍN – USUCAPIÓN – EXPTE. Nº 

1668910”, tramitados por ante la Secretaría a 

cargo de la Dra. Marcela C. Segovia, cita y em-

plaza a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto del juicio descripto como, 

Fracción de terreno ubicado en La Carlota, Pe-

danía La Carlota, Dpto Juárez Celman, Pcia de 

Córdoba, designado como lote N° 18 de la Mza 

N° 62 que mide 11,70m (B-A)en su frente Sur 

Este, el costado Sur Oeste mide 37,35m,(C-B), 

el contra frente NorOeste una línea quebrada 

en tres tramos, el 1º tramo (C-D) mide 5,85m, 

el 2º tramo (E-D) mide 1,41 m, e, 3º tramo (E-

F) mide 5,85m, el costado NorEste mide 38,76m 

(F-A), superficie total de 445,24m2, lindando al 

Sur Este con calle Jose B. Lagos, al NorEste, 

NorOeste y SurOeste con resto de Parcela 4, 

se encuentra empadronado bajo la cuenta nº 

1801-1952260/7 a nombre de Ramón Burgos, 

nomenclatura catastral 18-01-10-01-02-003-004, 

(Afectación Parcial) no cuenta con antecedentes 

dominiales,  para que comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía; los que se publicarán por diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días, en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local autorizado, a fin de que deduzcan su 

oposición dentro de los seis (6) días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación. La Carlota, 

19 de junio de 2020. 

10 días - Nº 263214 - s/c - 22/07/2020 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Niñez, Juventud, 

Penal Juvenil, Control y Faltas con asiento en la 

ciudad de Morteros, Dra. Alejandrina Lía Delfino, 

Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela Amalia 

Otero, hace saber que en los autos caratulados 

“ROSSO VANESA DANIELA - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (Expte. N° 573328), se han dictado las 

siguientes resoluciones: SENTENCIA NUME-

RO: 37. MORTEROS, 04/05/2020. Y VISTOS:… 

CONSIDERANDO:… Por todo lo expuesto y 

normas citadas; RESUELVO: I) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión entablada, declarar 

adquirido el dominio mediante prescripción y en 

consecuencia reconocer a la Sra. Vanesa Da-

niel Rosso, propietaria del inmueble adquirido 

por usucapión, correspondiente al Número de 

expediente Administrativo iniciado en Dirección 

General de Catastro, cuyo Plano de Mensura de 

Posesión fue aprobado con fecha 10/08/2005 

mediante Exp. Prov. Nº 0033-2094/05 y la des-

cripción del inmueble según plano es: Una frac-

ción de terreno ubicado en el Departamento 

San Justo (Prov. Depto. 30); Ped: 01, Pedanía 

Libertad (Prov. Pblo:)   C: Prov. 02, Municipal 

C: 02, Munic. Morteros Provincial S: 04, Muni-

cipal S: 04, (provincial Mz: 003), Municipal: (mz. 

003), Lote 67, (Provincial Parc: 067) Municipal: 

Par: 067, empadronado en Dirección General de 

Rentas en la Cuenta Nº 3001-31766959, Afec-

taciones Registrales Parcela 42, Folio 19479, 

Año 1972 Titular Ginesta Hermanos Sociedad 

de Responsabilidad Limitada Desig. Of. Lote 62 

y descripto como: “una fracción de terreno de 

estado baldío, parte de una mayor superficie, 

ubicadas en la Colonia Morteros, Departamento 

San Justo, de la Provincia de Córdoba, designa-

da como lote 62, en el Plano de Mensura para 

juicio de usucapión, confeccionado por el Inge-

niero Civil Víctor Hugo Antonino, M.P. 2147-0, 

Expte. Prov. Nº 0033-2094/05, de la Dirección de 

Catastro Departamento Control de Mensuras, 

de la Provincia de Córdoba, que mide cuarenta y 

tres metros, en sus costados Norte y Sur, mojo-
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nes AB y CD y veintiún metros en sus costados 

Este y Oeste, mojones BC y DA, o sea una su-

perficie total de Novecientos tres metros cuadra-

dos, y linda: al Norte, con Parcela 62 -Matrícula 

Folio Real 456712-; al Sur, con calle Pública, al 

Este, con Parcela 43 de Eladio Genesio Osella 

–Insc. Reg. Gral. Dº 4795, Fº 7173, Aº 1988-, y 

al Oeste con Parcela 41 de Italo Juan Monti y 

Mabel Edith López Pavón de Monti –Insc. Reg. 

Gral. Dº 10896, Fº 14834, Aº 1.975.- Se identifica 

catastralmente: Dpto. 30, Pedanía:01, Pueblo: 

01, C: 02; S: 04; Mz. 003, Parcela 67.- El título 

registral se encuentra inscripto en el registro Ge-

neral de la Provincia al Folio 19.479, Tomo 78, 

Año 1972” Titular: Ginesta Hermanos Sociedad 

de Responsabilidad Limitada.- II) Hágase saber 

la presente por edictos a publicarse en el Bo-

letín Oficial de la Pcia. y diario La Voz de San 

Justo, por el término de ley. III) Líbrese oficio al 

Registro General de la Propiedad y a Dirección 

General de Rentas a los fines de su inscripción. 

IV) Costas a cargo de la parta actora. Diferir la 

regulación de honorarios de la Dra. Graciela 

Susana Cravero para cuando exista base para 

ello. Protocolícese, hágase saber y dése copia.- 

FDO.: Dra. Alejandrina Lía DELFINO. JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA – Dra. Marcela Rita AL-

MADA. PROSECRETARIA.- AUTO NÚMERO: 

226. MORTEROS, 29/06/2020. Y VISTOS:… 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) Interpre-

tar la Sentencia Nº 37 de fecha 04/05/2020, 

(fs. 323/328) y en consecuencia ampliar dicha 

resolución respecto a la determinación de los 

datos identificatorios de quien ha sido recono-

cida como adquirente del dominio del inmueble 

mediante prescripción: “Vanesa Daniela Rosso 

DNI N° 21.870.051, CUIT/CUIL 27-21870051-4, 

de nacionalidad argentina, de estado civil casa-

da en primeras nupcias con el Sr. Ariel Borello, 

nacida el día catorce de enero del año mil no-

vecientos setenta y dos, con domicilio en calle 

Italia N° 1826 de la ciudad de Morteros (Cba)”. 

Protocolícese, hágase saber, dése copia y cer-

tifíquese la existencia de la presente en la re-

solución respectiva.- FDO.: Dra. Alejandrina Lía 

DELFINO. JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

– Dra. Gabriela Amalia OTERO. SECRETARIA.-  

10 días - Nº 263285 - s/c - 31/07/2020 - BOE

La Señora Juez en lo Civil, Comercial  y Flia. 

de San Francisco, Secretaría a cargo de la Dra. 

Silvia Raquel Lavarda, en autos caratulados: 

“POGOLOTTI HUGO EMILIO Y OTROS – USU-

CAPION” (EXPTE. N° 2615884), cita y emplaza 

a quienes se crean con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de usucapir, para que concurran 

a estar a derecho por el término de 20 días, bajo 

apercibimiento de ley. Se trata de “Una fracción 

de terreno ubicada en Departamento San Jus-

to, Pedanía Juárez Celman, lugar Plaza San 

Francisco de esta Provincia de Córdoba, cuya 

fracción de acuerdo al plano de Mensura para 

posesión se designa como lote 12 de la man-

zana 6 y consta de las siguientes medidas, su-

perficies y colindancias a saber: partiendo del 

esquinero nor-oeste punto designado con letra 

A, en dirección al sud-este hasta dar con el mo-

jón de hierro designado con la letra B, se miden 

28.91 m; lindando en este rumbo con Av. Patria; 

desde el punto B en dirección al sud-oeste for-

mando un ángulo recto, se miden 86.60 m has-

ta el mojón de hierro identificado con la letra C, 

lindando en este rumbo con calle Isidoro Bruno; 

desde este punto con un ángulo recto en direc-

ción al nor-oeste se miden 28.91 m hasta dar 

con el mojón de hierro identificado con la letra 

D; lindando en este rumbo con calle Verónica 

Sadda, desde este punto con rumbo al nor-este 

cerrando la figura hasta la intersección del pun-

to de partida A, se miden 86.60 m lindando en 

este rumbo, parte con parc. 7, propiedad Nº 30-

02-2719946/0 de Hugo Emilio Pogolotti, Norma 

Beatriz Pogolotti, Lilian del Carmen Pogolotti, 

Matricula 1.179.586 y parte con parc. 6, propie-

dad Nº 30-02-2719945/1 de Hugo Emilio Pogo-

lotti, Norma Beatriz Pogolotti, Lilian del Carmen 

Pogolotti, Matricula 1.179.586. Todo lo descripto 

encierra una superficie de 2503.60 m2”. 

10 días - Nº 263468 - s/c - 12/08/2020 - BOE

El señor juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

31° NOM-SEC de la ciudad de Córdoba, a cargo 

de CAFURE, Gisela María, en los autos “ALVA-

RELLOS, MARCELO RAFAEL Y OTROS - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- EXPTE: 6802294”, cita y emplaza 

al demandado Florencia S.A, así como a todos 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre los inmuebles, para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, en el caso del primero bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín oficial, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días (art. 783 del C.P.C.C.).  y en ca-

lidad de  terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Córdoba, los colindantes y 

quienes surjan de los informes acompañados en 

autos si los hubiere, a fin de que tomen cono-

cimiento del juicio y pidan participación si con-

sideraren afectados sus derechos conforme al 

art. 784 del C. P.C.C. En relación a la colindante 

Laura Noemí Demiglio atento que del oficio del 

Juzgado Nacional Electoral obrante a fs. 64 no 

se informa domicilio al que pueda ser notifica-

da, publíquense edictos en el Boletín oficial y un 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación de los inmuebles, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Exhíbanse los edictos y cartel indi-

cativo de conformidad a lo dispuesto por los arts. 

785 y 786 del C.P.C.C. - El inmueble al que se re-

fiere la presente acción se ubica en un lote de te-

rreno en zona urbana designado como  UNIDAD 

FUNCIONAL 136 ubicada en el Departamento 

CAPITAL, Municipalidad de CÓRDOBA, Barrio 

CENTRO, Calle Santa Rosa esquina San Mar-

tín, Edificio Florencia I, dentro de LOTE 39 de 

la MANZANA S/D que se describe como sigue: 

SUBPARCELA 136, integrada por: cubierta pro-

pia en posición 139, ubicada en 11º Piso Depto. 

“C”, destinada a DEPARTAMENTO, con una su-

perficie de 62,78 m²; lo que hace una SUPER-

FICIE CUBIERTA PROPIA TOTAL DE 62,78 m²; 

correspondiéndole a la UNIDAD un PORCEN-

TAJE de 0,612%. .  Afecta Matr. Nº301.369/136 

a nombre de Florencia S.A. y afecta totalmente 

la cuenta Cta. Nº1101-2.229.325/4 empadronada 

a nombre de Florencia S.A. La Unidad colinda: 

En Costado Norte, con unidad 137/141, propie-

dad de Norma Susana Manzone. Matricula Nº 

301.369/137. Cta. Nº 1101-2.229.326/2. En Costa-

do Sur: con unidad 135/138, propiedad de Lau-

ra Noemí Demiglio Matricula Nº 301.369/135. 

Cuenta Nº 1101-2.229.324/6. Todo de conformi-

dad al plano confeccionado por los Ingenieros 

Civiles Rodríguez Carlos H. y Silvia C. Dallegre, 

visado y aprobado por la Dirección Nacional de 

Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 

19/09/2017, expediente nº 0033-104.696/2017.  

Firma: NOVAK, Aldo Ramón Santiago JUEZ/A 

DE 1RA INSTANCIA; CAFURE, Gisela María 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Oficina Córdoba, 11 de Febrero de 2020.

10 días - Nº 263481 - s/c - 10/08/2020 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª nominación en 

lo Civil,  Comercial, Conciliación y Fa-milia de la 

ciudad de Río Tercero, Dra. Pavon Mariana An-

drea Secretaria Nº 4, hace sa-ber que en autos 

“CORONDA, MILKA GLADIS Y OTROS USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, Expte. N° 636097 por AUTO NU-

MERO: 42, de fecha 15/04/2020. se resolvió: Y 

VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: I) Rectificar en el Resuelvo de la Sentencia 

Número Ciento Cinco (105) de fecha 16/12/2019 

y donde dice: “1°) (…)hoy su cesionario, Cristian 

Marcelo Coronda Strefano-vich(…)”, debe decir: 

“1°) hoy su cesionario, Cristian Marcelo CO-

RONDA STEFANO-VICH, D.N.I. N° 27.920.274, 

CUIT N° 20-27920274-1, nacido con fecha 

07/01/1980, de nacionalidad argentino, estado 

civil soltero, domicilio real en calle Alsina N° 376, 
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de esta ciudad de Rio Tercero y cuyo correo 

electrónico es chisescraist@gmail.com  (…)” 

2) En el mismo punto referenciado en el punto 

ante-rior donde dice: (…) empadronado bajo las 

cuentas N° 3301-0355003-3 y 3301-0355002-

5 debe decir: “empadronado bajo las cuentas 

N° 3301-0355003-3 Nomenclatura Catas-tral 

3301026340455300 y 3301-0355002-5 Nomen-

clatura Catastral 3301026340445300.” II) Tóme-

se razón de la presente resolución en la copia de 

autos y en el protocolo respectivo. PROTOCOLI-

CESE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.-Fdo: 

Dra. Pavon  – Juez – Dr. Borghi Pons - secretaria

10 días - Nº 263494 - s/c - 07/08/2020 - BOE

La Jueza de Primera Instancia en lo Civ., Com., 

de Conc., Flia., Control, Niñez y Juventud, Pe-

nal Juvenil y Faltas de la Ciudad de Morteros, 

Dra. Alejandrina Lía Delfino, en autos: “MAZZU-

CA, JAVIER- USUCAPIÓN- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. N° 

354941, 2 Cpos., Año 2007, Secretaría Nº 1), ha 

resuelto: “SENTENCIA NUMERO: 31.- Morteros, 

27/04/2020.- Y VISTOS:...-Y CONSIDERAN-

DO:...- RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión entablada, declarar adquirido el 

dominio mediante prescripción y en consecuen-

cia reconocer al Sr. Javier Mazzuca, fecha de 

nacimiento 27 de diciembre de 1960, DNI N° 

14.796.346, CUIT N° 20-14.796.346-6, de nacio-

nalidad Argentino, casado en primeras nupcias 

con Adriana Alicia Baudino y con domicilio en 

Calle España nº 62 de esta ciudad de Morteros, 

propietario del inmueble adquirido por usuca-

pión, correspondiente al Número de expediente 

Administrativo iniciado en Dirección General de 

Catastro, cuyo Plano de Mensura de Posesión 

fue aprobado con fecha 08/03/2007 mediante 

Exp. Prov. Nº 0033-018505/6 y la descripción del 

inmueble según plano es: Una fracción de terre-

no ubicado en el Departamento San Justo (Prov. 

Depto. 30); Pedanía Libertad (Prov. Ped.01), 

Municipalidad ciudad de Morteros (Pblo. 41), Lu-

gar: Pueblo de Morteros (Prov. C. 01- Municipal 

C. 01); calle Ituzaingó (Prov. S. 02, Municipal S. 

02), M. 061 Municip. 061 Manz. 12 Lote 11 P. 011, 

Municip. 011, empadronado en Dirección Gene-

ral de Rentas en la Cuenta Nº 3001-0464992/4 –

destino Nro de Cuenta 300140841203- Afecta en 

forma total y coincidente el lote 1 de la manzana 

oficial número 12, inscripto en el Registro Gral. 

de la Provincia con el dominio al folio 37916 del 

A° 1948 Titular Fidel Camino y descripto como: 

Una fracción de terreno ubicada en la esquina 

sudeste de la Mzna. Nº 12 que es parte de la 

Concesión letra D, lote Uno de la Colonia Isleta, 

Pedanía Libertad, Dpto. San Justo, Pcia. de Cór-

doba, que mide 30 m de N a S (frente) por 33 m 

de E a O (fondo) haciendo una superficie de 990 

m2, baldío, que linda (s/Plano) al N con Parc. 

004 de Leonardo Mansilla, Fº 37719 Aº 1948, al 

S con calle Sucre, al O con Parc. 006 de Blanca 

Argentina Ahumada y Lucas Pérez, Dº24989 Fº 

60562 Aº 1964 y al E con calle Sáenz Peña. II) 

Hágase saber la presente por edictos a publicar-

se en el Boletín Oficial de la Pcia. y diario La Voz 

de San Justo, por el término de ley. III) Líbrese 

oficio al Registro General de la Propiedad y a 

Dirección General de Rentas a los fines de su 

inscripción. IV) Costas a cargo de la parta acto-

ra. Diferir la regulación de honorarios de la Dra. 

Elvira Colombo para cuando exista base para 

ello. Protocolícese, hágase saber y dése copia.- 

Fdo.: Alejandrina L. Delfino, Jueza.- Marcela R. 

Almada, Prosecretaria.-”

10 días - Nº 263567 - s/c - 24/07/2020 - BOE

La Jueza de Primera Instancia en lo Civ., Com., 

de Conc., Flia., Control, Niñez y Juventud, Pe-

nal Juvenil y Faltas de la Ciudad de Morteros, 

Dra. Alejandrina Lía Delfino, en autos: “DANIEL, 

JORGE LUIS- USUCAPIÓN- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. N° 

442705, 2 Cpos., Año 2009, Secretaría Nº 1), ha 

resuelto: “SENTENCIA NUMERO: 55.- Morteros, 

28/05/2020.- Y VISTOS:...-Y CONSIDERAN-

DO:...- RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión entablada y declarar adquirido el 

dominio mediante prescripción y en consecuen-

cia reconocer al Sr. Jorge Luis Daniel DNI N° 

17.066.456, CUIT N° 20-17.066.456-7, nacido el 

primero de agosto de 1964, argentino, casado 

en primeras nupcias con la Sra. Liliana De Va-

lle Muratore DNI N° 18.178.017 y, con domici-

lio real en calle Entre Ríos 548 de la localidad 

de Miramar, propietario del inmueble adquirido 

por usucapión, correspondiente al Número de 

expediente Administrativo iniciado en Dirección 

General de Catastro, cuyo Plano de Mensura de 

Posesión fue aprobado con fecha 19/05/2008 

mediante Exp. Prov. Nº 0589-00103207 y la des-

cripción del inmueble según plano es: Una frac-

ción de terreno ubicado en el Departamento San 

Justo (Prov. Depto. 30 Municipal 30); Pedanía 

Concepción (Prov. Ped.03, Municipal 03), Mu-

nicipio Miramar (Pblo. 39, Municipal 39), (Prov. 

C. 01); calle Independencia 462 (Prov. S. 06), M. 

001, Lote 54 Manz: Fracc. B del Lt5 (Provincial 

P: 54), afectaciones registrales Parcela 42 Ma-

trícula N° 941.308 Titular Falco de Regis Felicia, 

empadronado en Dirección General de Rentas 

en la Cuenta Nº 30- 03-0150003/7 destino Nº 

300340897335; y descripto como: Una fracción 

de terreno que es un polígono formado por los 

lados A-B: 166,68 m; B-C 50m; C-D: 166,68 m 

y D-A: 50 m, haciendo una superficie de 8.334 

m2, edificado, que linda: al NE con Parc. 32 

de Miguel Ángel Carballo y Margarita Carballo, 

Parc. 27 de Jorge Luis Daniel; Parc. 28 de Ángel 

Francisco Caglieris, F° 32168 A° 64; Parc. 29 de 

Nora Ana Piccardo, Mat. 247.192; Parc. 30 de Fé-

lix Alberto Martín, F° 757 A° 44; al SO con Parc. 

48 de Elvio Espirito Bianciotti, F° 10923 A° 75 y 

al NO con calle Independencia y se encuentra 

inscripto en el Reg. Gral. de la Pcia. Bajo el N° de 

Matrícula 941.308. II) Hágase saber la presen-

te por edictos a publicarse en el Boletín Oficial 

de la Pcia. y diario La Voz de San Justo, por el 

término de ley. III) Líbrese oficio al Registro Ge-

neral de la Propiedad y a Dirección General de 

Rentas a los fines de su inscripción. IV) Costas a 

cargo de la parte actora. Diferir la regulación de 

honorarios de la Dra. Elvira Colombo para cuan-

do exista base para ello. Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.- Fdo.: Alejandrina L. Delfino, 

Jueza.- Gabriela A. Otero, Secretaria.-”

10 días - Nº 264261 - s/c - 28/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, en autos ALMADA, DO-

MINGO BERNABE - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - EXPE-

DIENTE: 5090992… CORDOBA, 03/09/2019. A 

mérito de lo manifestado por la actora a fs. 177 

a los términos de lo ordenado por decreto de fs. 

179, demás constancias de autos en especial fs. 

107, 146, 171, declárese rebelde a los sucesores 

del Sucesores del Sr. Vega Bonifacio que fue-

ran citados por edictos, dese intervención a la 

Asesora Letrada que por turno corresponda en 

los términos del art. 113 inc. 3 a) del CPC y C. 

Asimismo a mérito de lo establecido a fs. 171 

punto 2) y a lo manifestado por la parte acto-

ra en cuanto a los términos de la demanda de 

usucapión interpuesta, emplácese a las Sras. 

Blanca Lidia Almada y Ramona Azucena Alma-

da (quienes comparecen invocando el carácter 

de herederas por línea materna del Sr. Bonifacio 

Vega), a fin de que acrediten en autos el extre-

mo invocado) bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Por otro lado, atento las constancias de 

autos, a lo manifestado por el actor a fs. 177 y 

lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., cítese y 

emplácese a las Sras. Carmen René Almada 

y Manuel Hilda Almada por edictos que se pu-

blicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Sec.: 

FOURNIER, Horacio Armando

5 días - Nº 264320 - s/c - 20/07/2020 - BOE

La Cámara de Apelación Civil y Comercial 8ª No-

minación de la ciudad de Córdoba integrada por 
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los Sres. Vocales Dres. José Manuel Diaz Reyna 

, Héctor Hugo Liendo  y Gabriela Lorena Eslava  

en autos FAULE CELSO Y OTRO .USUCAPION  

expediente Nº 4091079 dicto el 6 de Febrero de 

2020  la sentencia Nº 2  por lo que dispusieron 

hacer lugar a la demanda de usucapión –pres-

cripción adquisitiva promovida por el señor LUIS 

DE ARAPILES Y GARCIA Y/ O LUIS DE ARAPI-

LES GARCIA DNI para extranjeros  95-537-727  

en contra de Juan Rigoni  a nombre de quien 

está empadronado el inmueble en la DGR al N° 

25.022.031.298/1, Nomenclatura catastral C 12 

S 30 M 174 P 700 y que no figura inscripción  de 

dominio en el Registro General de la Propiedad,   

respecto  de fracción de terreno de campo  con 

superficie de ciento cuarenta y siete hectáreas  

ubicado en el lugar denominado  Bajo Hondo 

Pedanía Timón Cruz Departamento  Rio  Prime-

ro  provincia de Córdoba  y que  linda al Nor-

te con posesión de V. de Pucheta y E Juncos , 

al Sud  con posesión de Juncos de Ardiles , al 

Este con propietario desconocido y al Oeste con 

posesión de Juncos de Pucheta ,. Fdo ESLAVA 

GABRIELA LORENA, LIENDO HECTOR HUGO 

Y DIAZ REYNA JOSE MANUEL 

10 días - Nº 264427 - s/c - 28/07/2020 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. 1° Nom. Civil, Com., 

Conc. y Flia. de Alta Gracia, Secretaría Nº 2, en 

los autos “ROS JUAN - MED. PREP. USUCA-

PION” Expte. Nº 299381, ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: Veintidós. 

ALTA GRACIA, doce de abril de dos mil diecio-

cho. Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RE-

SUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de usu-

capión – prescripción – adquisitiva- promovida 

por el Sr. Juan Ros, DNI 6.440.264, casado en 

primeras nupcias con Rosario Pérez, Cuit 20-

06440264-2, la que se cumplió en el año dos mil 

tres (2003) respecto de inmueble que se des-

cribe como ubicado en Buena Esperanza, Pe-

danía San Antonio, Departamento Santa María, 

Provincia de Córdoba, designado como lote 261-

3857…con una superficie total de 29 has 8.443 

m2. Número de cuenta 3105-2486397/8…Proto-

colícese, hágase saber y dese copia. Fdo: Dra. 

Vigilanti Graciela, Juez.- Publicado en el B.O. Nº 

172627 el 17/09/2018.-

1 día - Nº 264520 - s/c - 17/07/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 1º Nom. en lo C. C. de C. 

y Flia. de la Ciudad de Río Tercero, Sec.N°1, en 

los autos caratulados: “CELIA, DELFIN Y OTRO 

– USUCAPION. MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (Expte. 7562529)” cita a la 

Sra. ALDA VAZQUEZ, DNI N° 92.520.303, para 

que en el término de diez días comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cita a todos los colindantes actuales en 

su calidad de terceros quienes deben ser citados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en el plazo de seis días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse.- Cita a la Pro-

curación de la Provincia y a la Comuna de Villa 

Quillinzo, a cuyo fin notifíquese. Hágase saber 

que deberán exhibirse los edictos respectivos 

en la Municipalidad del lugar del inmueble como 

así también en el Juzgado de Paz del mismo. 

Notifíquese.- Inmuebles a usucapir: “Lote 100 

de la Mza. 45 ubicado sobre calle 10 S/N de la 

Localidad de Villa Quillinzo, Departamento Ca-

lamuchita, Pedanía Cañada de Alvarez de esta 

Provincia de Córdoba. Afecta en forma total los 

Lotes 15 (Matrícula del RGP Nro. 783.506, titu-

lar Sr. Raimundo Castañon, C.F. Nro. 3.310.927, 

N° Cuenta DGR: 12-03-1907299/9) y 14 (Matrí-

cula del RGP Nro. 783.504, Titular Sr. Raimun-

do Castañon, C.F. Nro. 3.310.927, N° Cuenta 

DGR:12-03-2358922/0) ambos de la Mza. 45 

encerrando una superficie total de 1013.52 m2”.- 

Fdo.: SANCHEZ TORASSA, Romina Soledad. 

Fecha 2020.03.12; GONZALEZ, María Eugenia. 

Fecha: 2020.03.12.-----

10 días - Nº 264527 - s/c - 18/08/2020 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzg. Civil y Com. de 

1a. Inst. y 6ta. Nom. de Rio Cuarto, Sec. Nº 11 a 

cargo del Autorizante, en autos “MATTANA, VA-

NESA JULIETA S/ MEDIDAS PREPARATORIAS 

– USUCAPION - Expte Nº 618562” Notifica la si-

guiente resolución: “RIO CUARTO, 08/08/2019.- 

Proveyendo al escrito que antecede: téngase 

presente lo manifestado. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, provéase a la presen-

tación de ff. 166/167: Téngase por iniciada por 

iniciada en tiempo y forma la presente deman-

da de Usucapión sobre el inmueble objeto del 

presente juicio, el cual es una fracción de terre-

no con todo lo edificado y plantado ubicado en 

el Departamento Río Cuarto, Pedanía Achiras, 

Municipalidad de Achiras, en calle Av. Libertador 

Gral. San Martin, entre calles Almirante Brown y 

Remedios de Escaladas. Se designa según No-

menclatura Catastral Provincial como Dpto: 24, 

Ped.: 01, Pblo: 01, C: 01, S: 02, M: 74, P:16 y, 

según Nomenclatura Catastral Municipal, como 

C: 01, S: 02, M: 53, P: 16, Lote N° 16 Mza: 53 

con una superficie total de 688,41 m2. Inscrip-

to en la Dirección General de Rentas median-

te las cuentas N°: 2401-1.602.574/5 (lote 6) y 

2401-1.602.573/7 (lote 5). Todo conforme surge 

del plano de mensura confeccionado por el In-

geniero Arnaldo Buffarini, Mat. N° 1254/1, apro-

bado por la Dirección General de Catastro de la 

Pcia. de Córdoba en fecha 11/10/2006, Expte. 

N° 0033.16170/2006; a la que se le imprimirá el 

trámite de JUICIO ORDINARIO. Hágase saber 

de la existencia del presente juicio a quienes fi-

guran como contribuyentes o como titulares de 

servicios, atento los informes recabados por la 

actora conforme art 781 CPCC, a saber: del in-

forme de la Dirección General de Rentas a f. 180 

figura como contribuyente de dicha repartición 

el Sr. Konic Eduardo Nelson y la Municipalidad 

de Achiras; del informe de la Municipalidad de 

Achiras a f. 178 surge como contribuyente el Sr. 

Bressan Oscar; Dirección General de Catastro a 

f. 80/82 informa que figura como contribuyente la 

Municipalidad de Achiras y por último, la Coope-

rativa de Electricidad, Obras y Servicios Públi-

cos de Achiras Ltda. informa a f. 173 que figura 

como titular del servicio de energía el Usuario/

accionista, Sra. Mattana Vanesa Julieta. Asimis-

mo cítese a los colindantes María Etelvina Coria 

y a la Municipalidad de Achiras, en calidad de 

Terceros para que en el término ya expresado 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese a la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de Achiras, para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Todo ello sin 

perjuicio de la citación a domicilio de quienes el 

mismo sea reconocido o haya sido denunciado. 

Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, para que 

con su intervención y a costa del accionante, se 

disponga la instalación en un lugar visible desde 

el principal camino de acceso, de un cartel indi-

cativo con las referencias necesarias acerca de 

la existencia del presente pleito. Dicho oficio se 

entregará al actor para su diligenciamiento y de-

berá devolverse con las constancias de haberse 

cumplimentado con la manda del Tribunal dentro 

del término de veinte días. Procédase a inscribir 

la existencia del presente juicio en el Registro 

General de la Provincia, conforme lo dispuesto 

por el art. 1905 ult. Párrafo del CCCN. Notifí-

quese. Fdo: MARTINEZ de ALONSO, Mariana, 

Juez. MANA, Carla Victoria, Secretaria.

10 días - Nº 264568 - s/c - 13/08/2020 - BOE

Bell Ville, 11/11/2019 el Sr. Juez de 1ra. Inst. y  

2da. Nom. CC. Sec. N° 4, en autos: “TORRES, 

AGUSTINA MARIA Y OTROS  – USUCAPION” 

(Expte. 8882476).  Ha dictado la siguiente reso-

lución: Cítese y emplácese al demandado Ma-

riano Farías al domicilio denunciado para que 
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en el plazo de cinco días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, y publíquese los edictos del art. 

783 del CPCC en el diario Boletin Oficial y dia-

rio de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble. Inmueble que se designa como: 

Una fracción de terreno ubicado en la localidad 

de Monte Maíz,  Pdna. Ascasubi, Dpto. Unión, 

Pcia. de Córdoba, circunscripción 01, Sección 

01, Manzana 005, Parcela 100, según consta 

en la nomenclatura catastral Provincial, ubicado 

sobre calle Chubut y San Juan, distante desde 

el vértice D de la parcela objeto de la posesión 

65 mts. de la esquina Sudoeste de la manzana 

(intersección de calle Chubut y Mendoza) y dis-

tante desde el vértice B de la parcela a 90 mts 

de la esquina Noroeste de la manzana (intersec-

ción San Juan y Catamarca). Cuya designación 

oficial es Mz. VII, Lote 100. Las medidas lineales 

deben comenzar a contarse desde el vértice A  

y a partir de allí se debe contar 20mts con rum-

bo Sudeste y linda con calle San Juan, hasta 

llegar al vértice B, luego con rumbo Sudoeste 

se debe contar 35mts y linda con parcela 2 de 

Jose Antonio Orellano, Nicasio Oscar Orellano, 

Martha Isabel Orellano, Alicia Beatriz Orellano 

y Patricia Alejandra Orellano. Inscripto en el 

Registro General de la Pcia. al Nro. de Dominio 

9284, F° 14134, T° 57, A° 1973, Propiedad N° 

36-04-0.448.692/2, hasta llegar al vértice C, y 

desde allí con rumbo Noroeste se debe contar 

20mts y linda con parcela 20 de Julio Walton Os-

semani e Isabel Esther Solbes de Ossemani, al 

Numero de Matrícula 369.576, Propiedad N° 36-

04-1.230.599/6, hasta llegar al vértice D, desde 

allí con rumbo Noroeste se debe contar 35 mts 

y linda con calle Chubut , hasta llegar al vértice 

A, cerrando así el polígono. Todas las medidas 

angulares del inmueble son de 90°00.  Lo que 

hace una superficie total de 700mts2.  Que se-

gún título se detalla como: Una fracción de terre-

no ubicado en la localidad de Monte Maíz, peda-

nía Ascasubi, Dpto. Unión, designado como lote 

seis de la manzana o quinta VII y mide 15mts de 

frente al Norte sobre calle San Juan, por 35 mts 

de fondo y frente a la vez sobre calle Chubut, 

igual a 700 mts2, que linda al norte con calle 

San Juan, al sud con parte del lote siete, al este 

con lote cinco, y al oeste con calle Chubut. La 

propiedad se encuentra registrada a nombre de 

Mariano Farías al N° de dominio 12069, folio 

14194, tomo 57 año 1935.- Firmado: Dra. Elisa 

B. Molina Torres – Juez; Dra. Noelia Liliana Bog-

gio – Secretaria.

10 días - Nº 264827 - s/c - 29/07/2020 - BOE

EN LOS AUTOS CARATULADOS “FRANCIS 

FANNY ANGELA - USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXP-

TE. Nº 5678050, QUE SE TRAMITAN ANTE EL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y 

COMERCIAL DE 31° NOM. SECRETARIA CA-

FURE GISELA MARIA, SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 13 de 

marzo de 2020. Agréguese. Téngase presen-

te lo manifestado. Habiéndose cumplimentado 

los requisitos de los art. 780 y 781 del CPCC, 

admítase la demanda de Usucapión a la que 

se imprimirá trámite de juicio ordinario. Cítese 

y emplácese a los demandados: sucesores de 

Fermina Oliva de Becerra; Héctor Joaquín Elea-

zar Becerra Oliva y/o sus sucesores; herederos 

de Maria Alicia Valentina Becerra Oliva; Fermi-

na Inés Moyano, Beatriz Angélica Moyano, Je-

rónimo Ernesto Moyano Becerra, Jose Alberto 

Moyano Centeno, María Rosa Moyano Becerra, 

Mario Esteban Moyano Centeno, Roberto Oscar 

Moyano y Graciela Ester Moyano o Graciela Es-

ter Moyano Centeno, en su carácter de suceso-

res de María Fermina Becerra Oliva; herederos 

de Jose Ignacio Sixto Becerra Oliva y a todos 

los que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre los inmuebles, para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (art. 783 del C.P.C.C). 

Asimismo, cítese a los codemandados: Emma 

Ferrer Moyano, Gustavo Adolfo Becerra Ferrer, 

Miguel Ángel Becerra Ferrer, María Celia Elena 

Becerra Ferrer, María Cristina Becerra Ferrer, 

María Marta Becerra, Silvina Becerra, Mónica 

Becerra, Sonia Becerra Ferrer, Guillermo Luis 

Becerra Maldonado, Gabriela Becerra y Gracia-

na Becerra, sucesores de Gerardo José Becerra 

Ferrer (María Cristina Córdoba Aliaga, José Ja-

vier Becerra Córdoba, Gerardo Andrés Becerra 

Córdoba y Lucas Patricio Becerra Córdoba), to-

dos ellos en su carácter de sucesores de Félix 

Guillermo Becerra Oliva; José Severo Alejandro 

Becerra Oliva o Becerra Obregón, Carmen Fer-

mina Becerra Oliva o Becerra Obregón; Rodolfo 

Becerra Obregón; Clara Rosa Josefina Becerra 

Obregón y Martha Susana Becerra Obregón, 

para que en el término de tres días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (art. 783 primera parte del CPCC). 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Córdoba, colindantes, titulares de derechos rea-

les distintos del dominio y quienes surjan de los 

informes acompañados en autos si los hubiere, 

a fin de que tomen conocimiento del juicio y pi-

dan participación si consideraren afectados sus 

derechos conforme al art. 784 del C. P.C.C. Ex-

híbanse los edictos y cartel indicativo de confor-

midad a lo dispuesto por los arts. 785 y 786 del 

C.P.C.C. a cuyo fin ofíciese.  FDO: NOVAK ALDO 

RAMON SANTIAGO. JUEZ.  CAFURE GISELA 

MARIA. SECRETARIA.-   DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: Lote de terreno edificado con todo 

su perímetro materializado y cerrado; ubicado 

en calle Asturias n°2156 B° Colón del Municipio 

de esta Ciudad de Córdoba, Departamento Ca-

pital, que de acuerdo al plano de mensura de 

posesión confeccionado por el Ing. Civ. Carlos 

Esteban Palacios, Mat. N°1876; se designa ofi-

cialmente, Lote 41 de la Manzana N, Nomen-

clatura Catastral: Departamento 11, Pedanía 

01, Pueblo 01, Circunscripción 02, Sección 30, 

Manzana 016, Parcela 041, con una superficie 

total de 139,61 m2. Que la fracción descripta 

afecta dos inmuebles contiguos: Mz. N Lote 36,  

Asturias N°2156, F° 652 vta. A 1910, convertido 

a Matríc. 1.526.172. Titular Fermina Oliva de Be-

cerra. Nom. Catastral C02 S30 Mza 016 Parc 36. 

Cuenta 012001336/06. Sup Estudio título 405,38 

m2., e Inmueble Mza. 016 Parcela 005-Asturias 

2158 B° Colón F° 45770 A° 1965, convertido a 

Matric. 1.638.669.  Titular Becerra José Antonio 

Y Herederos. Cuenta 010797171/8 Nom. Catas-

tral C02 S30 Mza 016 Parc. 005.  SUP 318,25M2. 
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